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CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO 
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PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
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I.-    OFICIO DE INVITACIÓN. 
 
II.-   INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 
III.- CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO.  
 
IV.- TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 
V.- NORMAS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD. 
 
VI.-DOCUMENTOS – ANEXOS A LOS FORMULARIOS DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS.  
 
 
ANEXO NO. I.- PROYECTO EJECUTIVO (ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍAS). 
ANEXO NO.2.- CONTRATO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
LOS PLANOS. - SE ENCUENTRAN DISPONIBLES LOS DÍAS 10 DE DICIEMBRE AL 18 DE DICIEMBRE DEL 

2024, EN LA CONVOCANTE, EN: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COL. CENTRO TEPETITLAN, 
HIDALGO, DE 8:30 A 16:30 HRS.,  



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.-    OFICIO DE INVITACIÓN 
 
 

  



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

4 
 

 
TEPETITLAN, HIDALGO, A 09 DE DICIEMBRE DEL 2024 

  
 
NOMBRE DEL CONCURSANTE 
DOMICILIO 
P R E S E N T E 
 

ASUNTO: OFICIO-INVITACIÓN 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 19BIS, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 27BIS, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39BIS, 40, 
40BIS, 44, 45, 45BIS, 45TER, 46BIS, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
74, 74BIS, 75 Y 76.  EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN, TIENE A BIEN HACERLE LA ATENTA INVITACIÓN PARA QUE PARTICIPE EN 
EL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. ________________________ PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA OBRA CONSTRUCCION DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO 
JAGUEY EN LA LOMA, TEPETITLAN ETAPA 6 DE 8  EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO NEXTLALPAN A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL ORGANISMO 
DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA MEDIANTE ANEXO 
TECNICO NO. 13-01/2024 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2024 CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE 
DRENAJE Y TRATAMIENTO PROAGUA 2024 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
1. LUGAR Y DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO 
JAGUEY EN LA LOMA, TEPETITLAN ETAPA 6 DE 8, EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO NEXTLALPAN 
2. FECHA Y HORA DE LA VISITA A LA OBRA: 12 DE DICIEMBRE DEL 2024 A LAS 10:00 HRS.  
3. FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES: 13 DE DICIEMBRE DEL 2024 A LAS 10:00 HRS. 
4. FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 19 DE DICIEMBRE DEL 2024 A LAS 11:00 HRS. 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN: 90 DÍAS NATURALES. 
6. FECHA ESTIMADA DE INICIO: 23 DE DICIEMBRE DEL 2024 
7. FECHA ESTIMADA DE TERMINACIÓN: 22 DE MARZO DEL 2025 
 
PARA LA ENTREGA DE LA INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS: 
A) PERSONA FISICA: FIRMAR DE RECIBIDO PONIENDO NOMBRE COMPLETO Y EN SU CASO SELLO, FECHA EN LA 

CUAL RECIBE LA INVITACIÓN, MEDIO DE CONTACTO (CORREO O TELEFONO). 
B) PERSONA MORAL: FIRMAR DE RECIBIDO PONIENDO NOMBRE COMPLETO, FECHA EN LA CUAL RECIBE LA 

INVITACIÓN, CARGO QUE DESEMPEÑA Y SELLO DE LA EMPRESA, MEDIO DE CONTACTO (CORREO O TELEFONO). 
 
 
EN ESPERA DE SU CONTESTACIÓN, AGRADEZCO LA ATENCIÓN QUE SIRVA PARA LA PRESENTE. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
CONVOCANTE PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN   

 
 
 
 

LIC. ANA ELSA CASTILLO CEA 
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SECCIÓN II INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

 
1.- INTRODUCCIÓN 
 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN, (EN ADELANTE “LA CONVOCANTE Y EN SU OPORTUNIDAD LA 
CONTRATANTE”), EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 19BIS, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 27BIS, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 39BIS, 40, 40BIS, 44, 45, 45BIS, 45TER, 46BIS, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 74, 74BIS, 75 Y 76.  EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 
DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS QUE SE LLEVARA A CABO BAJO LA SIGUIENTE INVITACIÓN. 

 

LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES ACEPTAN Y SE OBLIGAN A LEER DETENIDAMENTE Y A CUMPLIR DE MANERA 
ÍNTEGRA LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE INVITACIÓN, NO PUDIENDO RENUNCIAR A SU 
CONTENIDO Y ALCANCE, QUEDANDO ENTERADOS DE LAS CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO, QUE AFECTEN 
DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, ENTRE LAS QUE SE INCLUIRÁ LA COMPROBACIÓN DE QUE 
ALGÚN CONCURSANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS, O CUALQUIER 
OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS CONCURSANTES (ART. 31 
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY)      
 

LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA LA ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO 
DE LA PRESENTE INVITACIÓN, PROVIENEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LAS EROGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL CONTRATO, ESTÁN CON CARGO A LA INVERSIÓN AUTORIZADA POR: 2,868,570.70 MEDIANTE OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN NO. 13-01/2024 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2024 CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE 
DRENAJE Y TRATAMIENTO. 
 

 
NOTA PARA LA CONVOCANTE: LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 16 FRACCIÓN I Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALGO, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
DESARROLLAN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIONES A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS Y LICITACIONES PÚBLICAS DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO POR PARTE DE LOS CONTRATISTAS 
Y PROVEEDORES EN REFERENCIA A LOS ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, 
Y 77 LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; ADEMÁS DE 
LO ANTERIOR LE COMENTO QUE EL CUMPLIMIENTO A LO ANTES MENCIONADO SERÁ SUPERVISADO POR LOS ASESORES 
NORMATIVOS DE ESTA DIRECCIÓN A MI CARGO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, NO 
OMITO COMENTARLE QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DESARROLLADOS SERÁN DE LA EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD, ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS. 
 
POR OTRA PARTE, EN LOS ACTOS DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE NO ESTÉN PRESENTES 
LOS ASESORES NORMATIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD, LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 
DEBERÁN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTES CITADO. 
 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. DMPyCM-2024/PAGUA-00817 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO JAGUEY EN LA 
LOMA, TEPETITLAN ETAPA 6 DE 8 
 

UBICACIÓN: SAN PEDRO NEXTLALPAN 
 

MUNICIPIO: TEPETITLAN  
 
ENTIDAD: HIDALGO 
 
 
2.- INFORMACIÓN GENERAL Y ESPECIAL  PARA LA PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS  
PROPOSICIONES. 

 
1.- PARA EFECTO DE ESTA INVITACIÓN SERÁN APLICABLES: LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO 
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AMBIENTE, Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES, EL CONCURSANTE DEBERÁ CONOCER Y EN SU CASO APLICAR LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN LOCALES Y ESTATALES APLICABLES EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE OBRA. 

 
2.- LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE FIJARÁN PARA CADA CONTRATO, ATENDIENDO 
LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS (ART. 44 FRACCIÓN V DE LA LEY). 

 
3.- LA INVITACIÓN SE DIFUNDIRÁ EN COMPRANET Y (EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA CONVOCANTE  
https://tepetitlanhidalgo.gob.mx/ 
 EN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE. (ART. 44 FRACCIÓN I DE LA LEY) 

 
DICHA DIFUSIÓN SE REALIZARÁ EL MISMO DÍA EN QUE SE ENTREGUE LA ÚLTIMA INVITACIÓN Y ESTARÁ DISPONIBLE 
HASTA EL DÍA EN QUE SE EMITA EL FALLO CORRESPONDIENTE. LA REFERIDA DIFUSIÓN ES DE CARÁCTER 
INFORMATIVO, POR LO QUE SOLAMENTE PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO INVITADAS POR LA CONVOCANTE. 
 
4.- EL PRESENTE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES DE CARÁCTER 
NACIONAL, POR LO QUE ÚNICAMENTE PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA (ART. 30 
FRACCIÓN I DE LA LEY) 
 
3.- TERMINOLOGÍA:  

 
PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR:  
 
1.- SECRETARÍA: LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
2.- COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INTEGRADO ENTRE OTRA INFORMACIÓN, POR LOS PROGRAMAS 
ANUALES EN LA MATERIA, DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS; EL 
PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES; EL REGISTRO DE CONTRATISTAS SANCIONADOS; LAS CONVOCATORIAS A LA 
INVITACIÓN Y SUS MODIFICACIONES; LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS; LAS ACTAS DE LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO; LOS 
TESTIMONIOS DE LOS TESTIGOS SOCIALES; LOS DATOS DE LOS CONTRATOS Y LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS; 
LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS; LAS RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD QUE HAYAN CAUSADO 
ESTADO, Y LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS CORRESPONDIENTES. DICHO SISTEMA SERÁ DE CONSULTA GRATUITA Y 
CONSTITUIRÁ UN MEDIO POR EL CUAL SE DESARROLLARÁN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 
EL SISTEMA ESTARÁ A CARGO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE SE DETERMINE EN SU REGLAMENTO, LA QUE ESTABLECERÁ LOS CONTROLES NECESARIOS 
PARA GARANTIZAR LA INALTERABILIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE CONTENGA; 
3.- CONTRATISTA: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS; 
4.- CONCURSANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS; 
5.- PROYECTO EJECUTIVO: EL CONJUNTO DE PLANOS Y DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LOS PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA DE UNA OBRA, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ASÍ COMO LAS DESCRIPCIONES 
E INFORMACIÓN SUFICIENTES PARA QUE ÉSTA SE PUEDA LLEVAR A CABO; 
6.- PROYECTO ARQUITECTÓNICO: EL QUE DEFINE LA FORMA, ESTILO, DISTRIBUCIÓN Y EL DISEÑO FUNCIONAL DE 
UNA OBRA. SE EXPRESARÁ POR MEDIO DE PLANOS, MAQUETAS, PERSPECTIVAS, DIBUJOS ARTÍSTICOS, ENTRE 
OTROS; 
7.- PROYECTO DE INGENIERÍA: EL QUE COMPRENDE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS, MEMORIAS DE CÁLCULO Y 
DESCRIPTIVAS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES APLICABLES, ASÍ COMO PLANTAS, ALZADOS, 
SECCIONES Y DETALLE, QUE PERMITAN LLEVAR A CABO UNA OBRA CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA O DE CUALQUIER 
OTRA ESPECIALIDAD; 
8.-ENTIDADES FEDERATIVAS: LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME AL ARTÍCULO 
44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
9.- AMORTIZACIÓN PROGRAMADA: LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TIENE 
OBLIGACIÓN DE CUBRIR AL INVERSIONISTA CONTRATISTA POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS ASOCIADAS A 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, SU PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN;  
10.- AVANCE FINANCIERO: EL PORCENTAJE DE LOS TRABAJOS PAGADOS RESPECTO DEL IMPORTE CONTRACTUAL;  
11.- AVANCE FÍSICO: EL PORCENTAJE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y VERIFICADOS POR EL RESIDENTE CONFORME 
A LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO, EN RELACIÓN A LOS 
TRABAJOS CONTEMPLADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO;  
12.- BITÁCORA: EL INSTRUMENTO TÉCNICO QUE CONSTITUYE EL MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES QUE 
FORMALIZAN LOS CONTRATOS, EN EL CUAL SE REGISTRAN LOS ASUNTOS Y EVENTOS IMPORTANTES QUE SE 
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
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COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CASO EN EL CUAL SE DENOMINARÁ BITÁCORA ELECTRÓNICA, U OTROS MEDIOS 
AUTORIZADOS EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO, EN CUYO CASO SE DENOMINARÁ BITÁCORA CONVENCIONAL;  
13.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: EL ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA O DEL HOMBRE 
CARACTERIZADO POR SER IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE, INSUPERABLE, AJENO A LA VOLUNTAD DE LAS 
PARTES Y QUE IMPOSIBILITA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS O ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
CONTRATO DE OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;  
14.- COMITÉ: EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY;  
15.- ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN: EL CONJUNTO DE CONDICIONES GENERALES QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES TIENEN ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, INCLUYENDO LAS QUE 
DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS, EJECUCIÓN, EQUIPAMIENTO, PUESTA EN 
SERVICIO, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN, QUE COMPRENDEN LA FORMA DE MEDICIÓN Y LA BASE DE PAGO DE 
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO;  
16.- ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN: EL CONJUNTO DE REQUISITOS EXIGIDOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LA REALIZACIÓN DE CADA OBRA, MISMAS QUE MODIFICAN, ADICIONAN O 
SUSTITUYEN A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN;  
17.- ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO: EL CONJUNTO DE PARÁMETROS DE DESEMPEÑO Y CALIDAD QUE DEBAN 
SATISFACERSE EN EL DISEÑO, LA EJECUCIÓN, LA PUESTA EN MARCHA, EL MANTENIMIENTO O LA OPERACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS;  
18.- ESTIMACIÓN: LA VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN UN PERIODO DETERMINADO PRESENTADA 
PARA AUTORIZACIÓN DE PAGO, EN LA CUAL SE APLICAN LOS PRECIOS, VALORES O PORCENTAJES ESTABLECIDOS 
EN EL CONTRATO EN ATENCIÓN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DEL MISMO, CONSIDERANDO, EN SU CASO, 
LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, LOS AJUSTES DE COSTOS, LAS RETENCIONES ECONÓMICAS, LAS PENAS 
CONVENCIONALES Y LAS DEDUCCIONES; ASÍ COMO, LA VALUACIÓN DE LOS CONCEPTOS QUE PERMITAN 
DETERMINAR EL MONTO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES;  
19.- MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE 
REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA;  
20.- MONTO TOTAL EJERCIDO: EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL COSTO TOTAL EROGADO CON CARGO AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EJERCER EN UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO;  
21.- NORMAS DE CALIDAD: LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE ESTABLECEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, PARA ASEGURAR QUE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE SE UTILIZAN EN CADA OBRA SON LOS ADECUADOS;  
22.- PRECIO DE MERCADO: EL PRECIO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO, QUE OFERTÓ EL FABRICANTE O PROVEEDOR EN EL 
MOMENTO EN QUE SE FORMALIZÓ EL PEDIDO CORRESPONDIENTE ENTRE EL CONTRATISTA Y EL PROVEEDOR;  
23.- PRESUPUESTO AUTORIZADO: EL QUE LA SECRETARÍA COMUNICA A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN EL 
CALENDARIO DE GASTO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA;  
24.- PRESUPUESTO DE OBRA O DE SERVICIO: EL RECURSO ESTIMADO QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DETERMINA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS EN EL QUE SE DESGLOSA EL LISTADO DE CONCEPTOS DE TRABAJO O 
ACTIVIDADES, UNIDADES DE MEDIDA, CANTIDADES DE TRABAJO Y SUS PRECIOS;  
26.- SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO QUE CONTENGA LA PROPOSICIÓN DEL CONCURSANTE, CUYO CONTENIDO 
SÓLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN TÉRMINOS DE LA 
LEY, Y  
27.- SUPERINTENDENTE: EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA ANTE LA DEPENDENCIA O LA ENTIDAD PARA 
CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL CONTRATO, EN LO RELACIONADO CON LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
28.- INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: PROCEDIMIENTO LEGAL QUE SE REALIZA PARA QUE 
PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PARA 
CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEY. 
29.- GARANTÍA DE ANTICIPO: ES EL DOCUMENTO LEGAL MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATISTA RESPALDA QUE EL 
ANTICIPO OTORGADO POR EL CONTRATANTE SEA AMORTIZADO EN SU TOTALIDAD AL EFECTUARSE EL FINIQUITO DE 
LOS TRABAJOS. 
30.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: ESTA GARANTÍA TIENE POR OBJETO ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL CONTRATISTA CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LA OBRA QUE LE HA SIDO ENCOMENDADA Y TIENE COMO PROPÓSITO PROTEGER LOS RECURSOS 
QUE LA CONTRATANTE COMPROMETE AL FORMALIZAR UN CONTRATO. 
31.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS: ES EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE GARANTIZA LA RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
LA OBRA ENCOMENDADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER VICIO OCULTO Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO DURANTE EL PLAZO DE 12 
MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS. 
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32.- LEY: LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INCLUIDAS SUS REFORMAS Y 
ADICIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE ENERO DE 2016. 
33.- CONTRATO: EL DOCUMENTO QUE FORMALIZA Y REGULA LAS OBLIGACIONES ENTRE LA CONVOCANTE Y EL 
CONTRATISTA, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY. 
34.- REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
INCLUIDAS SUS REFORMAS Y ADICIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JULIO 
DEL 2020. 
35.- OBRAS: LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY, Y 
36.- SERVICIOS: LOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY. 

 

4.- (I). - NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

1.-CONVOCANTE: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN, HIDALGO  
 
2.- DIRECCIÓN DE LA CONVOCANTE: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COL. CENTRO 
 
5.- (II). - FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL CONCURSANTE:  

 
 A.- EN ESTA INVITACIÓN SOLO SE ACEPTARÁ LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA; EL CONCURSANTE DEBERÁ ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD 
JURÍDICA, CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS.  

 
5.1.- DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 
 
DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA, QUE DEBERA ENTREGAR EL 
CONCURSANTE DENTRO O FUERA DEL SOBRE UNICO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO, ASÍ COMO DEL ART. 36 DE LA LEY, EL CONCURSANTE DEBERÁ PRESENTAR 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y PODRÁN A SU ELECCIÓN ENTREGARLO DENTRO O FUERA DEL SOBRE ÚNICO.   

 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y 

DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (RECIBO RECIENTE, DE 
NO MÁS DE TRES MESES DE ANTERIORIDAD A LA FECHA DEL EVENTO, DE LUZ, AGUA O TELÉFONO, ORIGINAL 
PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE) Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO (EN CASO DE NO CONTAR CON 
ALGUNO DE LOS RECIBOS ANTERIORES), MISMO QUE SERVIRÁ PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO; 

 
II.  ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 51 Y 78, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, Y 
QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA PROPIA LEY.  

 
PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY, LAS PERSONAS QUE PREVIAMENTE 
HAYAN REALIZADO UN PROYECTO Y PRETENDAN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DEL MISMO, ESTARÁN IMPEDIDAS DE PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPIA 
FRACCIÓN, CUANDO DENTRO DE LOS ALCANCES DEL PROYECTO ELABORADO, HAYAN PREPARADO 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS, SELECCIÓN O APROBACIÓN DE 
MATERIALES, EQUIPOS Y PROCESOS, ASÍ COMO LA PREPARACIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO RELACIONADO 
DIRECTAMENTE CON LA INVITACIÓN, O BIEN, ASESOREN O INTERVENGAN EN CUALQUIER ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 
LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY, 
QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA, 
DEBERÁN MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE 
PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO, INCLUYEN SUPUESTOS, ESPECIFICACIONES E INFORMACIÓN VERÍDICOS Y SE 
AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LA OBRA A EJECUTAR, ASÍ COMO QUE, EN SU CASO, CONSIDERAN 
COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS CONDICIONES DEL MERCADO. 

 
III.  COPIA SIMPLE DE LA DECLARACIÓN FISCAL CON SELLO DIGITAL DEL SAT O BALANCE GENERAL AUDITADO 

DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; 
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IV.  COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME 
LA PROPOSICIÓN. 

 
V.  ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE 
CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:  

 
a) DEL CONCURSANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 

CASO, LOS DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y  
 

B) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 

 
PREVIÓ A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL CONCURSANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS 
FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE 
CONTRATISTAS EXTRANJEROS, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTA FRACCIÓN DEBERÁ CONTAR CON LA 
LEGALIZACIÓN O APOSTILLADO CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN EL PAÍS DE QUE SE TRATE, 
MISMA QUE TENDRÁ QUE PRESENTARSE REDACTADA EN ESPAÑOL, O ACOMPAÑADA DE LA TRADUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE.  

 
 EN EL CASO DE QUE EL CONCURSANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS NO 

SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO, BASTANDO ÚNICAMENTE EXHIBIR 
LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE SU INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA. 
 

VI. EN SU CASO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA 
LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYAN DADO CON SEIS MESES DE 
ANTELACIÓN A LA FECHA PREVISTA PARA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, OBLIGÁNDOSE A 
PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO LAS ALTAS MENCIONADAS, A REQUERIMIENTO DE LA 
CONVOCANTE, EN CASO DE EMPATE TÉCNICO. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE ESCRITO NO SERÁ 
CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. (OPCIONAL) 
 

VII. ESCRITO EN EL QUE EL CONCURSANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA.  

 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL CONCURSANTE A QUIEN SE LE HAYA ADJUDICADO EL MISMO 
DEBERÁ PRESENTAR, PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS:  
L. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE 
FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, O  
 
II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 
CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 
VIII. LAS MIPYMES PODRÁN PARTICIPAR CON ESE CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O 

INTERVENIR EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS CUANDO PRESENTEN COPIA DEL DOCUMENTO 
EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA, O BIEN, UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, UTILIZANDO PARA TAL FIN EL FORMATO QUE AL 
EFECTO PROPORCIONE ÉSTE (AYUNTAMIENTO) 
 

LA PRESENTACIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS SERVIRÁ PARA CONSTATAR QUE LA PERSONA CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS LEGALES NECESARIOS, SIN PERJUICIO DE SU ANÁLISIS DETALLADO. 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL CONCURSANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO ORIGINAL 
O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES III Y IV. 
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PARA FACILITAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, LA CONVOCANTE CONTARÁ CON UN REGISTRO DE 
CONTRATISTAS, MISMO QUE SERÁ INTEGRADO CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS INTERESADOS, 
ASÍ COMO CON AQUELLA CON LA QUE CUENTEN LAS CONVOCANTES. 
 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS DE LA CONVOCANTE PODRÁN 
PARTICIPAR MANIFESTANDO, MEDIANTE ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN A QUE 
SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, III Y V DEL PRESENTE PUNTO CONTENIDA EN DICHO REGISTRO SE ENCUENTRA 
ACTUALIZADA. EN CASO CONTRARIO, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, 
SOLICITANDO A LA CONVOCANTE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO. 

 
ASIMISMO, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL CONCURSANTE Y SU 
REPRESENTANTE, SE PODRÁ EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN QUE CONSTEN LA 
EXISTENCIA DE LA PERSONA Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE, EN EL REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS. 

 
LA INFORMACIÓN QUE CONSTE EN EL REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS, O EN SU CASO EN EL 
REGISTRO DE CONTRATISTAS DE LA CONVOCANTE, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL 
CONCURSANTE, ASÍ COMO SUS FACULTADES PARA COMPROMETERSE A NOMBRE DE SU MANDANTE, SERÁ VÁLIDA 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 
5.2 PROPOSICIONES CONJUNTAS 
 
NO RESULTA APLICABLE A ESTE PROCEDIMIENTO LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS CONJUNTAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 
 
6.- (III). -DESCRIPCIÓN DE LOS ACTOS PUBLICOS DEL PROCESO DE INVITACIÓN Y CALENDARIO 
 
6.1.-JUNTA DE ACLARACIONES A LA INVITACIÓN. (OPCIONAL) (SI LA CONVOCANTE OPTA POR NO REALIZAR JUNTA DE 
ACLARACIONES, DEBERÁ INDICARSE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE PODRÁN SOLICITARSE LAS ACLARACIONES 
RESPECTIVAS)  
 
1.- EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, QUIÉN DEBERÁ SER 
ASISTIDO POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE SE RESUELVAN EN 
FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS CONCURSANTES RELACIONADOS CON LOS 
ASPECTOS CONTENIDOS EN LA INVITACIÓN.  
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA INVITACIÓN, 
DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS 
LOS SIGUIENTES DATOS: DEL CONCURSANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, LOS DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS 
SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CONCURSANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SE PRESENTARÁN, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DE MANERA PERSONAL EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA LLEVAR A CABO DICHO EVENTO, O (BIEN, A TRAVÉS DE COMPRANET), A MÁS TARDAR 
VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA CITADA JUNTA. 
 
2.-EL ESCRITO EN EL CUAL SE SOLICITEN ACLARACIONES DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO Y 
FIRMADO POR LA PERSONA QUE TENGA PODERES SUFICIENTES PARA ELLO, TODAS CON CONFIRMACIÓN DE 
HABERSE RECIBIDO POR ESCRITO, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN, Y A MÁS TARDAR EL DÍA Y 
HORA EN EL QUE SE CELEBRE EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
3.- LA JUNTA DE ACLARACIONES DEBERÁ SER POSTERIOR A LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
SIENDO OPTATIVA LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES QUE, EN SU CASO, SE REALICEN CON OBJETO DE ESCLARECER 
LAS DUDAS O SOLICITAR MODIFICACIONES QUE EL CONCURSANTE MANIFIESTE POR ESCRITO DURANTE LA JUNTA 
CON LA CONVOCANTE EN RELACIÓN AL CONTENIDO DE LA INVITACIÓN, Y LA FORMA DE INTEGRACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 
 

4.- EN EL CASO DE QUE SEA NECESARIA LA CELEBRACIÓN MÁS JUNTAS DE ACLARACIONES, EN ESTE EVENTO O 
POSTERIORES SE SEÑALARAN LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARAN LA NUEVA CELEBRACIÓN.  
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LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LUGAR: BIBLIOTECA PUBLICA MORELOS    
UBICADAS: PLAZA DE LA CONSTITUCION S/N, COLONIA CENTRO TEPETITLAN, HIDALGO. 
FECHA:     13/12/2024 
HORA:       10:00 HORAS                              

 
6.2.- PROCEDIMIENTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACIÓN. 

 
LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA PARA LOS CONCURSANTES, POR LO QUE QUIENES 
HUBIERAN SIDO INVITADOS Y SE LES HAYA DADO LAS BASES DE PARTICIPACIÓN, PODRÁN PLANTEAR 
PERSONALMENTE, POR ESCRITO O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE SE HAYAN PREVISTO, SUS DUDAS, 
ACLARACIONES O CUESTIONAMIENTOS SOBRE LA INVITACIÓN, SUS ANEXOS Y A LAS CLÁUSULAS DEL MODELO DE 
CONTRATO, LAS CUALES SERÁN PONDERADAS POR LA CONVOCANTE. 
 
1.- EL REGISTRO DE LOS CONCURSANTES SE HARÁ AL DAR INICIO AL ACTO. 
 
2.- LA ASISTENCIA AL EVENTO, ES DE UN SOLO REPRESENTANTE POR CONCURSANTE. 
 
3.- PODRÁN FORMULAR ACLARACIONES LOS CONCURSANTES QUE HAYAN SIDO INVITADOS, MOSTRANDO EL 
ESCRITO REFERIDO EN EL PUNTO 6.1.1 DE ESTA INVITACIÓN. SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE 
PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA PERSONA QUE LO SOLICITE EN CALIDAD DE 
OBSERVADOR, EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY.  
 
4.- LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE, EN SU CASO, DESEEN FORMULAR LOS CONCURSANTES DEBERÁN 
PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA 
INVITACIÓN. CADA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEBERÁ INDICAR EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL 
SE RELACIONA LA PREGUNTA O ASPECTO QUE SE SOLICITA ACLARAR; AQUELLAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE 
NO SE PRESENTEN EN LA FORMA SEÑALADA PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE.  
 
5.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA PROCEDERÁ A DAR CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 
RECIBIDAS (TANTO EN COMPRANET COMO EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS) EN EL ACTO MISMO, 
REFERENTES A CADA PUNTO O APARTADO DE LA INVITACIÓN, MENCIONANDO EL NOMBRE DEL O LOS 
CONCURSANTES QUE LAS PRESENTARON. 
 
6.- UNA VEZ QUE LA CONVOCANTE TERMINE DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, SE DARÁ 
INMEDIATAMENTE OPORTUNIDAD A LOS CONCURSANTES PARA QUE, EN EL MISMO ORDEN DE LOS PUNTOS O 
APARTADOS DE LA INVITACIÓN EN QUE SE DIO RESPUESTA, FORMULEN LAS PREGUNTAS QUE ESTIMEN 
PERTINENTES EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS RECIBIDAS. 
 
7.- DE CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE. CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A LA INVITACIÓN, INCLUYENDO LAS QUE RESULTEN DE LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, 
FORMARÁ PARTE DE LA INVITACIÓN Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS CONCURSANTES EN LA ELABORACIÓN 
DE SU PROPOSICIÓN 
            
6.3.- (XV). - VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 

  1. EL CONCURSANTE PODRÁ VISITAR, DE PREFERENCIA EN LA FECHA ESTABLECIDA EN EL OFICIO DE INVITACIÓN Y 
EN LA PRESENTE INVITACIÓN, EL SITIO EN QUE SE EJECUTARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN, Y 
DERIVADO DE LA INSPECCIÓN OBTENGA POR SÍ MISMO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y RIESGO, TODA LA 
INFORMACIÓN Y HACER LAS VALORACIONES SOBRE LAS CONDICIONES, TOPOGRÁFICAS, CLIMATOLÓGICAS 
PRINCIPALMENTE LAS LLUVIAS Y VIENTOS EN TODAS LAS INTENSIDADES QUE PUDIERAN PRESENTARSE INCLUIDOS 
LOS CASOS FORTUITOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE COMO LA INTERVENCIÓN DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES QUE INCIDAN O AFECTEN EL AVANCE FÍSICO Y EL MONTO 
PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, RENUNCIANDO A TODO PRECEPTO  LEGAL PARA SU JUSTIFICACIÓN. 
 
2. ESTA VISITA SE FIJARÁ PARA CADA CONTRATO ATENDIENDO LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD 
DE LOS TRABAJOS COMO LO ESTABLECE AL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN V DE LA LEY. 

 
3. LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS SERÁ OPTATIVA PARA LOS INTERESADOS Y TENDRÁ 
COMO OBJETO QUE LOS CONCURSANTES CONOZCAN LAS CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO LAS 
CARACTERÍSTICAS REFERENTES AL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS 
IMPLICACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO. LOS CONCURSANTES DEBERÁN INCLUIR EN SUS PROPOSICIONES UN 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN QUE CONOCEN LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS ANTES CITADAS, POR LO 
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QUE NO PODRÁN INVOCAR SU DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES AL CONTRATO POR ESTE 
MOTIVO. 
 
4. AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS PODRÁN ASISTIR LOS INTERESADOS Y SUS AUXILIARES, ASÍ COMO 
AQUÉLLOS QUE AUTORICE LA CONVOCANTE. CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LA VISITA PODRÁ 
PERMITÍRSELES EL ACCESO AL LUGAR EN QUE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS A QUIENES LO SOLICITEN CON 
ANTICIPACIÓN DE POR LO MENOS VEINTICUATRO HORAS A LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
AUNQUE NO SERÁ OBLIGATORIO PARA LA CONVOCANTE DESIGNAR A UN TÉCNICO QUE GUÍE LA VISITA. DICHO 
PLAZO PODRÁ SER HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS, CUANDO POR RAZONES DE SEGURIDAD O ACCESO AL SITIO 
DE LOS TRABAJOS RESULTE NECESARIO. 
  
5. EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE ASUMIRÁ RESPONSABILIDAD POR LAS CONCLUSIONES QUE EL 
CONCURSANTE OBTENGA AL EXAMINAR LOS LUGARES Y CIRCUNSTANCIAS ANTES SEÑALADAS, Y EN EL CASO DE SER 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, EL HECHO DE QUE NO SE HAYA FAMILIARIZADO CON TODAS LAS CONDICIONES 
IMPERANTES EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, NO LE RELEVA DE SU OBLIGACIÓN DE EJECUTAR LOS 
TRABAJOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS CONVENIDOS, NI SERVIRÁ POSTERIORMENTE PARA SOLICITAR BONIFICACIÓN 
A LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU PROPOSICIÓN,  TODA VEZ QUE LA INFORMACIÓN OBTENIDA EN EL SITIO ES 
BAJO LA RESPONSABILIDAD Y RIESGO DEL CONCURSANTE. 
 
 

LUGAR, FECHA Y HORA DE VISITA AL SITIO. 
 
LUGAR: CONSTRUCCION DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO JAGUEY EN LA LOMA, 
TEPETITLAN ETAPA 6 DE 8 
UBICADAS EN: SAN PEDRO NEXTLALPAN 
FECHA:     12/12/2024 
HORA:       10:00 HORAS                                             

 
 
6.4.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
A). - PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 

LOS CONCURSANTES PREPARARÁN SUS PROPOSICIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN, ASÍ 
COMO EN LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, AFECTEN A AQUÉLLAS. LA PROPOSICIÓN 
DEBERÁ SER FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA 
UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA, POR LO QUE NO SE DESECHARÁ CUANDO LAS 
DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN O SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA, SALVO TRATÁNDOSE DEL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS O PRESUPUESTO DE OBRA O SERVICIOS Y LOS PROGRAMAS SOLICITADOS, MISMOS QUE 
DEBERÁN SER FIRMADOS EN CADA HOJA.  
 
CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBERÁN 
ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE 
MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ENTREGUE EL CONCURSANTE.  
 
EN EL CASO DE QUE ALGUNA O ALGUNAS HOJAS DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 
CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS MANTIENEN CONTINUIDAD, LA 
CONVOCANTE NO DESECHARÁ LA PROPOSICIÓN. 
 
AL ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PODRÁ ASISTIR CUALQUIER 
PERSONA EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE 
INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN EL MISMO. 
 
PARA FACILITAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, LA CONVOCANTE EFECTUARÁ REVISIONES 
PRELIMINARES RESPECTO DE LA ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LOS INTERESADOS, Y SE 
CERCIORARÁ DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 74 BIS 
DE LA LEY, ASÍ COMO DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, DE ACUERDO 
CON LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE LA LEY. EN NINGÚN CASO SE PODRÁ IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES 
NO SE ENCUENTREN INSCRITOS EN DICHO REGISTRO, POR LO QUE LOS CONCURSANTES INTERESADOS PODRÁN 
PRESENTAR SUS PROPOSICIONES DIRECTAMENTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS MISMAS. 

 
1. EL CONCURSANTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA PROPOSICIÓN, ENTREGARA UN SOLO 
SOBRE, CLARAMENTE IDENTIFICADO EN SU PARTE EXTERIOR Y COMPLETAMENTE CERRADO, EL CUAL 
CONTENDRÁN, LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, Y LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ESTA 
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PODRÁ, A ELECCIÓN DEL CONCURSANTE, ENTREGARSE DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE, EN LA FECHA 
INDICADA EN LA INVITACIÓN. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 36 DE LA LEY Y AL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO. 
LOS CONCURSANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN CADA PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS YA PRESENTADAS NO 
PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS CONCURSANTES. 
 
EN CASO DE QUE EL CONCURSANTE ENTREGUE INFORMACIÓN DE NATURALEZA CONFIDENCIAL, DEBERÁ 
SEÑALARLO EXPRESAMENTE POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
 
B). - FECHA HORA Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN. 

 
1. LA CONVOCANTE PODRÁ PRORROGAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. ELLO SE 

LLEVARÁ A CABO MEDIANTE ACTA DERIVADA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN LOS TÉRMINOS 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY Y AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 40 DEL REGLAMENTO. 

 
2. LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER RECIBIDAS POR LA CONVOCANTE EN LA DIRECCIÓN, HORA Y FECHA 

INDICADA EN LA INVITACIÓN Y EN  EL CUADRO SIGUIENTE, A LA HORA SEÑALADA SERÁ CERRADO EL LUGAR 
DEL EVENTO Y NO SE DARÁ ACCESO NINGÚN CONCURSANTE, TAMPOCO A LA INCORPORACIÓN DE ALGÚN 
DOCUMENTO.  

 

LUGAR DONDE SE EFECTUARÁ LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, APERTURA DE LAS 
MISMAS. 

LUGAR:BIBLIOTECA PUBLICA MORELOS 
FECHA PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES: 19 DE DICIEMBRE DEL 2024   
HORA PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES: 11:00 HORAS 

 
C). - MODIFICACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
1. LAS PROPOSICIONES SERÁN PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES, EN LA FORMA, DÍA Y HORA ESTABLECIDA 

PARA LA ENTREGA Y APERTURA DE LA PROPOSICIÓN. 
 
2. LAS PROPOSICIONES NO PODRÁN SER MODIFICADAS O SUSTITUIDAS UNA VEZ VENCIDO EL PLAZO PARA SU 

PRESENTACIÓN. 
 
D). -  APERTURA DE PROPOSICIÓN. 

 
1.- EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES PODRÁ HACERSE SIN LA PRESENCIA DE LOS CORRESPONDIENTES 

CONCURSANTES, PERO INVARIABLEMENTE SE INVITARÁ A UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA CONVOCANTE. 

    
2. EL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SE ADJUDICARÁ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MEDIANTE OFICIO DE INVITACIÓN, EN LA QUE PODRÁN 
PARTICIPAR LOS CONCURSANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO INVITACIÓN, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 
PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO QUE SERÁ ABIERTO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. CONFORME AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY,  

 
3. AL COMENZAR EL ACTO PÚBLICO Y PREVIO A LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES LA CONVOCANTE 

ANUNCIARA LOS NOMBRES DE TODOS LOS CONCURSANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON RECIBIDAS Y 
SERÁN OBJETO DE SU APERTURA, EN LA FECHA Y HORA QUE SE INDICA EN EL CUADRO, EL QUE SERÁ 
PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE LA CONVOCANTE, QUIEN SERÁ LA ÚNICA AUTORIDAD 
FACULTADA PARA ACEPTAR LAS PROPOSICIONES ANTE LA PRESENCIA DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL.  

 
 

FECHA Y HORA DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

19/12/2024 
11:00 HORAS 

 
4. DE ENTRE LOS CONCURSANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA CONJUNTA 
CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA CONVOCANTE DESIGNE, RUBRICARÁN LOS DOCUMENTOS AE-01, AE-10, 
AE-11, AE-12.1, AE-12.2, AE-12.3, AE-12.4 DANDO LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE LAS 
PROPOSICIONES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN I, II Y III DE LA LEY.  
 
5. ESTA ETAPA SE DESARROLLARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
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A.- SE DECLARA EL INICIO DEL EVENTO. 
 
B.- SE EFECTÚA LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES, INCLUIDOS LOS ÓRGANOS DE 

CONTROL, SIENDO PRESIDIDO EL MISMO POR LA PERSONA DESIGNADA PARA TAL EFECTO POR LA 
CONVOCANTE, QUIEN ES EL ÚNICO CON FACULTAD PARA TOMAR TODAS LAS DECISIONES DURANTE LA 
REALIZACIÓN DEL ACTO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y EL REGLAMENTO.   

          
C.- SE PASARÁ LISTA DE ASISTENCIA A LOS CONCURSANTES.  
 
D.- SE RECIBEN LOS ‘SOBRES ÚNICOS” QUE CONTIENEN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ 

COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE.  
 
E.- UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN “SOBRES ÚNICOS” CERRADOS, SE PROCEDE A LA APERTURA 
DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
(ARTÍCULO 37 DE LA LEY). 
 
LAS PROPOSICIONES QUE SE RECIBAN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS MISMAS SERÁN 
REVISADAS SÓLO PARA EL EFECTO DE HACER CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS 
CONCURSANTES, SIN ENTRAR A SU ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO.  
 
PARA LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES 
PROPOSICIONES SUSCEPTIBLES DE ANÁLISIS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN III DE LA 
LEY 
 
LOS CONCURSANTES SON LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE QUE SUS PROPOSICIONES SEAN ENTREGADAS EN 
TIEMPO Y FORMA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. NO SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA QUE ÚNICAMENTE ENTREGUE LA PROPOSICIÓN, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL 
DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
 
F.- LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LOS CONCURSANTES, SERÁN ANALIZADAS 

CUALITATIVAMENTE Y A DETALLE POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN, DÁNDOSE A CONOCER EL RESULTADO EN EL EVENTO DE FALLO DE LA INVITACIÓN. 

 
G.- DE CONFORMIDAD CON EL (ARTÍCULO 37 FRACCIÓN III DE LA LEY), SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE 

HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS 
CUALITATIVO Y DETALLADO Y EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS, Y SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA 
EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y 
SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES PARA EFECTO DE SU NOTIFICACIÓN. 
LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN CONCURSANTE NO INVALIDA SU CONTENIDO Y EFECTOS. 

 
H.- LA CONVOCANTE PUEDE ANTICIPAR O DEFINIR LA FECHA PARA LA EMISIÓN DE FALLO DE LA INVITACIÓN 

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL (ARTÍCULO 37 FRACCIÓN III DE LA LEY), LO CUAL QUEDA 
ASENTADO EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

 
I.- LA PARTICIPACIÓN DE LOS CONCURSANTES EN ESTE EVENTO, SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE UN 

REPRESENTANTE POR PERSONA FÍSICA O MORAL.                     
 

6.5.-  FALLO DE INVITACIÓN. 
 

FECHA Y HORA DE FALLO: 
                 20/12/2024, A LAS 10:00 HORAS 

 
1.   SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN JUNTA PÚBLICA,  EN LA 

HORA Y FECHA QUE SE INDICA  EN  EL CUADRO, ASÍ MISMO LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ LA RELACIÓN DE 
CONCURSANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES LEGALES, 
TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E INDICANDO LOS PUNTOS DE LA INVITACIÓN 
QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA, SE LEVANTARÁ EL ACTA DE FALLO, QUE FIRMARÁN LOS PARTICIPANTES, 
ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA MISMA, (DE IGUAL MANERA SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET). 
CONFORME AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y A 
LOS ARTÍCULOS 38 Y 68 DEL REGLAMENTO. 

 
2. SI EXISTIERAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES, PARA DICTAMINAR EL FALLO, EN CONTRATOS A PRECIOS 

UNITARIOS, EN LA FECHA PREVISTA ORIGINALMENTE, LA CONVOCANTE PODRÁ DIFERIR, POR UNA SOLA VEZ, SU 
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CELEBRACIÓN, EN UN PLAZO FIJADO, QUE NO EXCEDA DE TREINTA (30) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. CONFORME AL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY. 

 
3. LA CONVOCANTE PODRÁ RECHAZAR LAS PROPOSICIONES ASÍ COMO ANULAR O CANCELAR, EL PROCESO DE 

INVITACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO, CON ANTERIORIDAD A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, Y CUANDO A 
SU JUICIO TODAS LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE LA INVITACIÓN O SUS 
PRECIOS DE INSUMOS NO FUERAN ACEPTABLES, SE CONSIDERA QUE LOS PRECIOS DE LOS INSUMOS 
CONTENIDOS EN LAS PROPOSICIONES NO SON ACEPTABLES CUANDO SE PROPONGAN IMPORTES QUE SEAN 
NOTORIAMENTE SUPERIORES A LOS QUE SE DESPRENDAN DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE SE REALICE 
PARA LA PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS, O BIEN, NO SIENDO NOTORIAMENTE SUPERIORES, REBASEN EL 
PRESUPUESTO ELABORADO DE MANERA PREVIA POR PARTE DE LA CONVOCANTE Y NO SEA FACTIBLE 
PAGARLOS, EN ESTE SUPUESTO, SE DECLARARA DESIERTO EL PROCEDIMIENTO, HECHO POR EL QUE SE VOLVERÁ 
A EXPEDIR UNA SEGUNDA INVITACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 78 DEL REGLAMENTO. EN EL SUPUESTO DE 
QUE DOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYAN SIDO DECLARADOS 
DESIERTOS, O BIEN UNO SÓLO CUANDO ÉSTE DERIVE DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA DECLARADA DESIERTA, EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN EN LA CONVOCANTE PODRÁ ADJUDICAR 
DIRECTAMENTE EL CONTRATO, SIEMPRE QUE SE MANTENGAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS COMO CAUSAS 
DE DESECHAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY. 

 
4. LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL CONCURSANTE CUYA PROPOSICIÓN ASEGURE LAS MEJORES 

CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY.  

 
6.6.- (XXI). -      FIRMA DEL CONTRATO 
 

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 

21/12/2024, A LAS 10:00 HORAS. 
 
1. EL HECHO DE QUE EL ADJUDICATARIO NO PRESENTE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, NO 

PODRÁ FORMALIZAR DICHO CONTRATO; O NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE (15) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA ADJUDICACIÓN, CONSTITUIRÁ 
CAUSA SUFICIENTE PARA LA ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. DE CONFORMIDAD A LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 78 DE LA LEY.  EN TAL CASO, LA CONVOCANTE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL CONCURSANTE 
CUYA OFERTA HAYA SIDO EVALUADA COMO LA SEGUNDA QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE 
PARA EL ESTADO QUE CUMPLA SUSTANCIALMENTE CON LOS DOCUMENTOS DE INVITACIÓN Y ASÍ 
SUCESIVAMENTE, EN CASO DE QUE ÉSTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA 
EN PRECIO CON RESPECTO A LA POSTURA QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA EN TODO CASO, 
NO SEA SUPERIOR AL 10 %. CONFORME AL ARTÍCULO 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY. 
 
FORMATO 32-D OPINION DE CUMPLIMIENTO VIGENTE, QUE EMITE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

 
2. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES Y EL MODELO DE CONTRATO, 

PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN RESPECTIVA.  
 
3. EL CONCURSANTE SELECCIONADO, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTARÁ PARA SU COTEJO, 

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS 
FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

 
4. PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, LA CONTRATISTA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO EL 

MISMO. DEBERÁ ENTREGAR LA TOTALIDAD (100%) DE LOS ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE SUS PRECIOS 
UNITARIOS DE SU PROPOSICIÓN INCLUYENDO LA EXPLOSIÓN DE INSUMOS Y LA INTEGRACIÓN DE LOS BÁSICOS, 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE OBRA EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
PROGRAMAS OPUS OLE, NEODATA, SAISI.  O MEGA MILENIO. 

 
5.  EL CONTRIBUYENTE CON QUIEN LA CONVOCANTE DEBA CELEBRAR CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR 

DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN LA QUE SE EMITA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y 
ÚLTIMO PÁRRAFOS DEL CFF, CUANDO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS VAYAN A REALIZAR 
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CONTRATACIONES POR ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, 
CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, DEBERÁN EXIGIR DE LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A 
CELEBRAR EL CONTRATO Y DE LOS QUE ESTOS ÚLTIMOS SUBCONTRATEN, LES PRESENTEN DOCUMENTO VIGENTE 
EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
SENTIDO POSITIVO, O BIEN, GENERARLO A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN EN LÍNEA QUE PARA ESTOS EFECTOS LE 
PROPORCIONE EL SAT, SIEMPRE Y CUANDO FIRME EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CON EL SAT. 

 
6.- SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
INVITACIÓN QUE AFECTEN DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE 
QUE ALGÚN CONCURSANTE HA ACORDADO CON OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS, O CUALQUIER OTRO 
ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS CONCURSANTES 

 
7.- CERCIORARSE, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O PARA 
LA ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA O 
LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, QUE EL PARTICULAR MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE 
NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LAS MANIFESTACIONES RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR 
POR ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN 
DEL ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL, DICHAS 
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL 
SOBRE LA SOCIEDAD; 

SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, PREVIO A REALIZAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE INVOLUCRE 
EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS CON PERSONAS JURÍDICAS, REVISAR SU CONSTITUCIÓN Y, EN SU CASO, 
SUS MODIFICACIONES CON EL FIN DE VERIFICAR QUE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
DE ADMINISTRACIÓN O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL NO INCURRAN EN CONFLICTO DE INTERÉS, Y 

ABSTENERSE DE REALIZAR PROPAGANDA GUBERNAMENTAL CON RECURSOS PÚBLICOS QUE INCLUYA 
NOMBRES, IMÁGENES, VOCES O SÍMBOLOS QUE IMPLIQUEN PROMOCIÓN PERSONALIZADA DE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO. ART. 49 FRACCIONES IX, X Y XI DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

TAMBIÉN SE CONSIDERAN CAUSAS PARA EL DESECAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES LAS SIGUIENTES: 
 
I.  LA FALTA DE INFORMACIÓN O DOCUMENTOS QUE IMPOSIBILITEN DETERMINAR SU SOLVENCIA;  
II.  EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS RESPECTO DE LAS CUALES 

ESTE ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN QUE AFECTARÍAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN;  
III.  SE ACREDITE FEHACIENTEMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN IDÓNEA QUE LA INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LOS CONCURSANTES ES FALSA;  
IV.  LA UBICACIÓN DEL CONCURSANTE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 31, 

FRACCIÓN XXIV, 51 Y 78, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, Y 
V.  LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO. 
 
ADEMÁS DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS ANTERIORMENTE, LA CONVOCANTE PODRÁ DECLARAR DESIERTA UNA 
INVITACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
I. CUANDO NO SE CUENTE CON UN MÍNIMO DE TRES PROPOSICIONES SUSCEPTIBLES DE ANÁLISIS 
 
II.   CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS 

EN LA INVITACIÓN 
 

EN ESTOS SUPUESTOS SE EMITIRÁ UNA SEGUNDA INVITACIÓN, PERMITIENDO LA PARTICIPACIÓN INCLUSO A 
QUIENES PARTICIPARON EN LA INVITACIÓN DECLARADA DESIERTA, SALVO QUE SE OPTE POR APLICAR EL 
SUPUESTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY.  

 
8.- (V). - IDIOMA DE LA PROPOSICIÓN. 
 

1. LA PROPOSICIÓN QUE PREPARE EL CONCURSANTE, ASÍ COMO TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
DOCUMENTOS RELATIVOS A ELLA QUE INTERCAMBIEN EL CONCURSANTE Y EL CONVOCANTE, 
DEBERÁ REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL (ART. 31 FRACCIÓN II DE LA LEY). 

 
9.- (VI). -  MONEDA DE LA PROPOSICIÓN: 
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1. LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES QUE SE EXPRESEN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 
DEBERÁN SER COTIZADOS EN PESO MEXICANO. CON APROXIMACIÓN A CENTAVOS Y 
ASENTADOS CON NÚMERO Y LETRA (ART. 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY).  

 
10: - (VII). - NO NEGOCIACIÓN.  

 
1. SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS CONCURSANTES QUE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA 
INVITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES NO PODRÁN SER 
NEGOCIADAS, SIN PERJUICIO DE QUE LA CONVOCANTE PUEDA SOLICITAR A LOS CONCURSANTES 
ACLARACIONES O INFORMACIÓN ADICIONAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE ESTA LEY. 

 
11.- (VIII). - CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA  DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES.    

  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO, PARA LA EVALUACIÓN DE LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPOSICIONES SE APLICARÁ EL SIGUIENTE MECANISMO:  
 
((((LA CONVOCANTE TENDRÁ QUE DETERMINAR EL MÉTODO DE EVALUACIÓN, VERIFICAR EL ARTÍCULO 63 DEL 
REGLAMENTO)))) 
 
*BINARIO: CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES A PARTIR DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE. O 
 
*DE PUNTOS O PORCENTAJES: QUE CONSISTE EN DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, A 
PARTIR DEL NÚMERO DE PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES QUE OBTENGAN LAS PROPOSICIONES 
CONFORME A LA PUNTUACIÓN O PONDERACIÓN ESTABLECIDA EN LA INVITACIÓN.  

 
LA CONVOCANTE EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS SE AJUSTEN 
SUSTANCIALMENTE A LOS DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA INVITACIÓN.  

 
LA CONVOCANTE SELECCIONARÁ LA PROPOSICIÓN QUE INCLUYA LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y 
REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA INVITACIÓN, ASÍ MISMO VERIFICARÁ ENTRE OTROS ASPECTOS, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA, 
EXIGIDAS AL CONCURSANTE. QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN SEA FACTIBLE DE REALIZAR POR EL 
CONTRATISTA EN EL PLAZO SOLICITADO. QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES, SEAN LAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y QUE EL PERSONAL PROPUESTO POR EL 
CONCURSANTE CUENTE CON LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE EN LOS RESPECTIVOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY.  

 
LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y 
AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO 
INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS 
PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, Y SE TENDRÁN POR NO ESTABLECIDAS. LA 
INOBSERVANCIA POR PARTE DE LOS CONCURSANTES RESPECTO A DICHAS CONDICIONES O REQUISITOS NO 
SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SUS PROPOSICIONES. 

 
A.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 

PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPOSICIONES BAJO EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO SE 
VERIFICARÁN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
I. QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA;  

 
II. QUE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SE ENCARGARÁN DE LA DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUENTEN 
CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD NECESARIA PARA LLEVAR LA ADECUADA ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS.  
EN LOS ASPECTOS REFERENTES A LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
CONCURSANTES SE CONSIDERARÁN, ENTRE OTROS, EL GRADO ACADÉMICO DE PREPARACIÓN PROFESIONAL, LA 
EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EN OBRAS O SERVICIOS SIMILARES Y LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS QUE ESTARÁN RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;  
 
III. QUE LOS CONCURSANTES CUENTEN CON LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ADECUADO, 
SUFICIENTE Y NECESARIO, SEA O NO PROPIO, PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE SE CONVOCAN;  
 
IV. QUE LA PLANEACIÓN INTEGRAL PROPUESTA POR EL CONCURSANTE PARA EL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS, SEA CONGRUENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS MISMOS;  
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V. QUE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DESCRITO POR EL CONCURSANTE DEMUESTRE QUE ÉSTE CONOCE 
LOS TRABAJOS A REALIZAR Y QUE TIENE LA CAPACIDAD Y LA EXPERIENCIA PARA EJECUTARLOS 
SATISFACTORIAMENTE; DICHO PROCEDIMIENTO DEBE SER ACORDE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN;  
 
VI. LA CONVOCANTE, VERIFICARÁ EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONCURSANTES, LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS:  
A) QUE EL CAPITAL DE TRABAJO DEL CONCURSANTE CUBRA EL FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO A LAS CANTIDADES Y PLAZOS 
CONSIDERADOS EN SU ANÁLISIS FINANCIERO PRESENTADO;  
B) QUE EL CONCURSANTE TENGA CAPACIDAD PARA PAGAR SUS OBLIGACIONES, Y  
C) EL GRADO EN QUE EL CONCURSANTE DEPENDE DEL ENDEUDAMIENTO Y LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA, Y  
 
VII. EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL CONCURSANTE CON 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DE PAGO, SE VERIFICARÁ, ADEMÁS DE LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
A. TRATÁNDOSE DE PROPOSICIONES QUE CONSIDEREN CONDICIONES DE PAGO SOBRE LA BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS:  
 

I. DE LOS PROGRAMAS:  
 
A) QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CORRESPONDA AL PLAZO ESTABLECIDO POR LA 

CONVOCANTE;  
B) QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE SUMINISTROS Y UTILIZACIÓN 
SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS;  
C) QUE LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN SEAN CONGRUENTES CON LOS CONSUMOS Y RENDIMIENTOS CONSIDERADOS POR 
EL CONCURSANTE Y EN EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO A REALIZAR;  
D) QUE LOS SUMINISTROS SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL, EN CASO DE QUE 
SE REQUIERA DE EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, Y  
E) QUE LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL CONCURSANTE CORRESPONDAN A LOS PERIODOS PRESENTADOS 

EN LOS PROGRAMAS;  
 
II. DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO:  
A) QUE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN SEAN LOS ADECUADOS, NECESARIOS Y SUFICIENTES 
PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DE LA INVITACIÓN, Y QUE LOS DATOS COINCIDAN CON EL LISTADO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PRESENTADO POR EL CONCURSANTE;  
B) QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y CAPACIDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CONSIDERADAS 
POR EL CONCURSANTE SEAN LAS ADECUADAS PARA DESARROLLAR EL TRABAJO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DONDE DEBERÁ EJECUTARSE Y QUE SEAN CONGRUENTES CON EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCIÓN PROPUESTO POR EL CONTRATISTA O CON LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS, CUANDO LA 
CONVOCANTE FIJE UN PROCEDIMIENTO, Y  
C) QUE, EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS RENDIMIENTOS DE ÉSTOS SEAN CONSIDERADOS 
COMO NUEVOS, PARA LO CUAL SE DEBERÁN APOYAR EN LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN LOS MANUALES 
DE LOS FABRICANTES RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DE LA ZONA DONDE 
VAYAN A REALIZARSE LOS TRABAJOS;  
 
III. DE LOS MATERIALES:  
A) QUE, EN EL CONSUMO DEL MATERIAL POR UNIDAD DE MEDIDA, DETERMINADO POR EL CONCURSANTE PARA 
EL CONCEPTO DE TRABAJO EN QUE INTERVIENEN, SE CONSIDEREN LOS DESPERDICIOS, MERMAS Y, EN SU CASO, 
LOS USOS DE ACUERDO CON LA VIDA ÚTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE, Y  
B) QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE SEAN LAS REQUERIDAS EN LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDAS EN LA INVITACIÓN, Y  
IV. DE LA MANO DE OBRA:  
A) QUE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y DE OBRA SEA EL ADECUADO Y SUFICIENTE PARA EJECUTAR 
LOS TRABAJOS;  
B) QUE LOS RENDIMIENTOS CONSIDERADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MÁRGENES RAZONABLES Y 
ACEPTABLES DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO PROPUESTO POR EL CONCURSANTE, 
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TOMANDO EN CUENTA LOS RENDIMIENTOS OBSERVADOS DE EXPERIENCIAS ANTERIORES, ASÍ COMO LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES DE LA ZONA Y LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES BAJO LAS CUALES DEBEN 
REALIZARSE LOS TRABAJOS, Y  
C) QUE SE HAYAN CONSIDERADO TRABAJADORES DE LA ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS CONCEPTOS MÁS SIGNIFICATIVOS.  
 
EN LA EVALUACIÓN TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ LO SIGUIENTE: 

 
 LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ DENTRO DEL MARCO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO EL REGLAMENTO DE LA LEY. Y LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN APROBADOS EN EL MOMENTO DE LA EMISIÓN DE LA PRESENTE INVITACIÓN. 

 
LA CONVOCANTE PODRÁ CONSTATAR ADEMÁS LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 
PROPOSICIONES RECIBIDAS EN EL ACTO DE APERTURA, QUE ESTAS INCLUYAN: LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS 
Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA INVITACIÓN; LA FALSEDAD DE INFORMACIÓN, LA FALTA DE ALGUNO DE 
ESTOS DOCUMENTOS O ALGÚN RUBRO EN LO INDIVIDUAL ESTÉ INCOMPLETO, SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LA 
PROPOSICIÓN; A EFECTO DE LO ANTERIOR, PUNTUALMENTE LA CONVOCANTE SE ENCARGARÁ DE: 

 
1. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES: LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EXIGIDAS AL 
CONCURSANTE;  
 
2. VERIFICAR QUE EL CONCURSANTE TENGA EXPERIENCIA EN, LA CONSTRUCCIÓN, DE OBRAS SIMILARES EN MONTO 
Y GÉNERO A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE 
CONCURSANTE. 
 
3. VERIFICAR QUE EL CAPITAL CONTABLE ACUMULABLE COMPROMETIDO A LA FECHA, POR EL NÚMERO DE 
CONTRATOS VIGENTES QUE EN SU INFORMACIÓN PROPORCIONE EL CONCURSANTE, NO EXCEDA AL MANIFESTADO 
EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR CONTADOR PÚBLICO EXTERNO PRESENTANDO 
COPIA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA A.G.A.F.F. DE LA SHCP Y DE LA CEDULA PROFESIONAL;  
 
4. VERIFICAR QUE LOS RENDIMIENTOS CONSIDERADOS DEL PERSONAL ASIGNADO DIRECTAMENTE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MÁRGENES RAZONABLES Y ACEPTABLES, DE 
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO PROPUESTO POR EL CONCURSANTE, CONSIDERANDO LOS 
RENDIMIENTOS OBSERVADOS DE EXPERIENCIAS ANTERIORES; 
 
5. VERIFICAR QUE EL PERSONAL DE NIVEL PROFESIONAL QUE ESTARÁ ASIGNADO, DIRECTAMENTE DE 
TIEMPO COMPLETO, A LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 
INVITACIÓN REÚNE LA EXPERIENCIA TÉCNICA COMPROBABLE EN OBRAS SEMEJANTES O TRABAJOS SIMILARES A LA 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES EN MONTO Y GENERO A LAS DE LA PRESENTE INVITACIÓN, DE 
CONFORMIDAD A LOS AÑOS DE EXPERIENCIA TÉCNICA REQUERIDA EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 
 
6. VERIFICAR QUE LA MEMORIA DESCRIPTIVA PRESENTADA POR LOS CONCURSANTES, DESTAQUEN CON 
CLARIDAD Y OBJETIVIDAD LA DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL CONCURSANTE PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DICHO 
PROCEDIMIENTO DEBE SER ACORDE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN. 
 
7. VERIFICAR QUE LA DESCRIPCIÓN OBJETIVA DE SU PROPIO SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD QUE 
PONDRÁ EN MARCHA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN GENERAL, SE ENCUENTRE CON REFERENCIA A LAS 
NORMAS DE CALIDAD Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN  LA PRESENTE INVITACIÓN.  
 
8. VERIFICAR QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN SEA FACTIBLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA EN EL 
PLAZO SOLICITADO, 
 
9. VERIFICAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LOS 
REQUERIDOS EN LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN 
ESTABLECIDA EN LA INVITACIÓN. 
 
10. VERIFICAR QUE EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS PROGRAMAS, LOS RENDIMIENTOS CONSIDERADOS, 
LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS, EQUIPOS, FUERZA DE TRABAJO Y VOLÚMENES A EJECUTAR.  
 
11. VERIFICAR QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y CAPACIDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSIDERADA POR EL CONCURSANTE, SEAN LAS ADECUADAS PARA DESARROLLAR EL TRABAJO EN LAS 
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CONDICIONES PARTICULARES DONDE DEBERÁ EJECUTARSE Y QUE SEAN CONGRUENTES CON EL PROCEDIMIENTO 
DE CONSTRUCCIÓN PROPUESTO  POR EL CONTRATISTA.  
 
12. VERIFICAR QUE, EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LOS RENDIMIENTOS DE ÉSTOS SEAN 
CONSIDERADOS COMO NUEVOS, PARA LO CUAL SE DEBERÁN APOYAR EN LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN 
LOS MANUALES DE LOS FABRICANTES RESPECTIVOS.  
 
13. VERIFICAR QUE LOS PRECIOS UNITARIOS CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO SEXTO DEL 

REGLAMENTO. 
 

LAS PROPOSICIONES QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE SE CALIFICARÁN 
COMO SOLVENTES Y, POR TANTO, SOLO ESTAS SERÁN CONSIDERADAS PARA PODER CONTINUAR CON EL ANÁLISIS 
CUALITATIVO DETALLADO. LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN FALLO EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LAS CAUSAS QUE 
MOTIVARON EL DESECHO DE LAS PROPOSICIONES. 

 
B.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECÓNOMICA. 

 
PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES BAJO EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO SE 
VERIFICARÁN, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
I. QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y  
 
II.  QUE LOS PRECIOS A COSTO DIRECTO DE LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL CONCURSANTE SEAN 

ACEPTABLES, ES DECIR, QUE SEAN MENORES, IGUALES O NO REBASEN CONSIDERABLEMENTE EL 
PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO PREVIAMENTE POR LA CONVOCANTE COMO PARTE DEL PROYECTO 
EJECUTIVO. DICHO PRESUPUESTO DEBERÁ CONSIDERAR LAS CONDICIONES VIGENTES EN EL MERCADO 
NACIONAL O DE LA ZONA O REGIÓN EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS O, EN SU CASO, EN EL 
MERCADO INTERNACIONAL, CONSIDERANDO LOS PRECIOS DE MANERA INDIVIDUAL O CÓMO INCIDEN EN 
SU TOTALIDAD EN LA PROPUESTA ECONÓMICA.  

 
DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DE PAGO, SE DEBERÁN VERIFICAR, ADEMÁS DE LO PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
A. TRATÁNDOSE DE PROPOSICIONES QUE CONSIDEREN CONDICIONES DE PAGO SOBRE LA BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS:  
 

I. DEL PRESUPUESTO DE OBRA:  
A) QUE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE LO INTEGRAN SE ESTABLEZCA EL IMPORTE DEL PRECIO 
UNITARIO;  
B) QUE LOS IMPORTES DE LOS PRECIOS UNITARIOS SEAN ANOTADOS CON NÚMERO Y CON LETRA, LOS CUALES 
DEBERÁN SER COINCIDENTES ENTRE SÍ Y CON SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS; EN CASO DE DIFERENCIA, DEBERÁ 
PREVALECER EL QUE COINCIDA CON EL DEL ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO CORRESPONDIENTE O EL 
CONSIGNADO CON LETRA CUANDO NO SE TENGA DICHO ANÁLISIS, Y  
C) QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS SE HAYAN EJECUTADO CORRECTAMENTE; EN EL CASO DE QUE UNA O 
MÁS TENGAN ERRORES, SE EFECTUARÁN LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES POR PARTE DE LA 
CONVOCANTE. EL MONTO CORRECTO SERÁ EL QUE SE CONSIDERARÁ PARA EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES;  
 
II. QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO, DEBIENDO REVISAR: 
A) QUE LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTÉN ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, 
DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES;  
B) QUE LOS COSTOS DIRECTOS SE INTEGREN CON LOS CORRESPONDIENTES A MATERIALES, EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN;  
C) QUE LOS PRECIOS BÁSICOS DE ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS EN LOS ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PARÁMETROS DE PRECIOS VIGENTES EN EL MERCADO;  
D) QUE LOS COSTOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA SE HAYAN OBTENIDO APLICANDO LOS FACTORES DE 
SALARIO REAL A LOS SUELDOS Y SALARIOS DE LOS TÉCNICOS Y TRABAJADORES, CONFORME A LO PREVISTO EN 
EL REGLAMENTO;  
E) QUE EL CARGO POR EL USO DE HERRAMIENTA MENOR SE ENCUENTRE INCLUIDO, BASTANDO PARA TAL 
EFECTO QUE SE HAYA DETERMINADO APLICANDO UN PORCENTAJE SOBRE EL MONTO DE LA MANO DE OBRA 
REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE, Y  
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F) QUE LOS COSTOS HORARIOS POR LA UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN SE 
HAYAN DETERMINADO POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO, DEBIENDO ANALIZARSE PARA CADA MÁQUINA O 
EQUIPO, INCLUYENDO, CUANDO SEA EL CASO, LOS ACCESORIOS QUE TENGA INTEGRADOS;  
 
III. QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS DIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN EL REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR:  
A) QUE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE SEAN CONGRUENTES CON LA 
RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS Y CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESPECIFICADAS EN LA INVITACIÓN;   
B) QUE LOS COSTOS DE LA MANO DE OBRA CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE SEAN CONGRUENTES CON 
EL TABULADOR DE LOS SALARIOS Y CON LOS COSTOS REALES QUE PREVALEZCAN EN LA ZONA DONDE SE 
EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, Y  
C) QUE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN SE HAYAN DETERMINADO 
CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTOS DE ÉSTOS CONSIDERADOS COMO NUEVOS, PARA LO CUAL SE 
TOMARÁN COMO MÁXIMOS LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN LOS MANUALES DE LOS FABRICANTES 
RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DE LA ZONA DONDE VAYAN A REALIZARSE LOS 
TRABAJOS;  
 
IV. QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO DE ACUERDO CON 
LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR:  
A) QUE EL ANÁLISIS SE HAYA VALORIZADO Y DESGLOSADO POR CONCEPTOS CON SU IMPORTE 
CORRESPONDIENTE, ANOTANDO EL MONTO TOTAL Y SU EQUIVALENTE PORCENTUAL SOBRE EL MONTO DEL 
COSTO DIRECTO;  
B) QUE PARA EL ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN CONSIDERADO ADECUADAMENTE LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS OFICINAS CENTRALES DEL CONCURSANTE, LOS QUE COMPRENDERÁN ÚNICAMENTE 
LOS NECESARIOS PARA DAR APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO A LA SUPERINTENDENCIA DEL CONTRATISTA 
ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LOS TRABAJOS Y LOS DE CAMPO NECESARIOS PARA LA DIRECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, Y  
C) QUE NO SE HAYA INCLUIDO ALGÚN CARGO QUE, POR SUS CARACTERÍSTICAS O CONFORME A LA INVITACIÓN, 
DEBA PAGARSE APLICANDO UN PRECIO UNITARIO ESPECÍFICO;  
 
V. QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO FINANCIERO SE HAYA DETERMINADO CONSIDERANDO 
LO SIGUIENTE:  
A) QUE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DEL O LOS ANTICIPOS QUE LE SERÁN OTORGADOS AL CONTRATISTA, 
DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO Y DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDEREN LA PERIODICIDAD Y 
SU PLAZO DE TRÁMITE Y PAGO, DEDUCIENDO DEL MONTO DE LAS ESTIMACIONES LA AMORTIZACIÓN DE LOS 
ANTICIPOS;  
B) QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO ESTÉ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS 
COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS;  
C) QUE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE ESTÉ DEFINIDA CON BASE EN UN INDICADOR ECONÓMICO ESPECÍFICO;  
D) QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO SEA CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN VALORIZADO 
CON MONTOS MENSUALES, Y  
E) QUE LA MECÁNICA PARA EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO EMPLEADA POR EL 
CONCURSANTE SEA CONGRUENTE CON LO QUE SE ESTABLEZCA EN LA INVITACIÓN.  
 
VI. QUE EL CARGO POR UTILIDAD FIJADO POR EL CONCURSANTE SE ENCUENTRE DE ACUERDO A LO PREVISTO 
EN EL REGLAMENTO;  
 
VII. QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN SEA CONGRUENTE CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA 
INTEGRAN, Y 
 
VIII. QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE EROGACIONES DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y DE INSTALACIÓN PERMANENTE, SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE 
EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 
 

EN LA EVALUACIÓN TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ LO SIGUIENTE: 
 

1. VERIFICAR QUE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE LO INTEGRAN SE ESTABLEZCA EL 
IMPORTE DEL PRECIO UNITARIO 
 

2. VERIFICAR QUE LOS PRECIOS PROPUESTOS POR EL CONCURSANTE SEAN ACEPTABLES, ES DECIR 
QUE SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES VIGENTES EN EL MERCADO DONDE SE EJECUTARAN 
LOS TRABAJOS. 
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3. VERIFICAR QUE LOS IMPORTES DE LOS PRECIOS UNITARIOS SEAN ANOTADOS CON NÚMERO Y CON 
LETRA. 
 

4. VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS SE HAYAN EJECUTADO CORRECTAMENTE. 
 

5. VERIFICAR QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE HAYA 
REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
6. VERIFICAR QUE LOS ANÁLISIS DE  LOS PRECIOS UNITARIOS, ESTÉN ESTRUCTURADOS CON COSTOS 

DIRECTOS, INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES. 
 

7. VERIFICAR QUE LOS COSTOS DIRECTOS, SE INTEGREN CON LOS CORRESPONDIENTES A MATERIALES, 
MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
 

8. VERIFICAR QUE LOS PRECIOS BÁSICOS DE ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS EN 
LOS ANÁLISIS CORRESPONDIENTES, SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PARÁMETROS  DE PRECIOS 
VIGENTES EN EL MERCADO. 
 

9. VERIFICAR  QUE LOS COSTOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA, SE HAYAN OBTENIDO APLICANDO 
LOS FACTORES DE SALARIO REAL A LOS SUELDOS Y SALARIOS DE LOS TÉCNICOS Y TRABAJADORES, 
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
 

10. VERIFICAR QUE EL CARGO POR EL USO DE HERRAMIENTA MENOR, SE ENCUENTRE INCLUIDO, 
BASTANDO PARA TAL EFECTO QUE SE HAYA DETERMINADO APLICANDO UN PORCENTAJE SOBRE EL 
MONTO DE LA MANO DE OBRA, REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE 
QUE SE TRATE. 
 

11. VERIFICAR QUE LOS COSTOS HORARIOS POR LA UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN SE HAYAN DETERMINADO POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO, DEBIENDO 
ANALIZARSE POR CADA MÁQUINA O EQUIPO, INCLUYENDO, CUANDO SEA EL CASO LOS 
ACCESORIOS QUE TENGA INTEGRADOS. 

 
12. VERIFICAR  QUE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, SEAN 

CONGRUENTES CON LA RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS Y CON LAS NORMAS DE CALIDAD 
ESPECIFICADAS EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 
 

13. VERIFICAR QUE LOS COSTOS DE LA MANO DE OBRA CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, SEAN 
CONGRUENTES CON EL TABULADOR DE LOS SALARIOS Y CON LOS COSTOS REALES QUE 
PREVALEZCAN EN LA ZONA DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS. 

 
14. VERIFICAR QUE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN SE 

HAYAN DETERMINADO CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTOS DE ESTOS CONSIDERADOS COMO 
NUEVOS Y LA TASA DE INTERÉS ANUAL SEA ACTUALIZADA Y SE INCLUYA COPIA DEL INDICADOR 
ECONÓMICO, PARA LO CUAL SE TOMARÁN COMO MÁXIMOS LOS RENDIMIENTOS QUE DETERMINEN 
LOS MANUALES DE LOS FABRICANTES RESPECTIVOS. 

 
15. VERIFICAR QUE LOS ANÁLISIS  DE COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
16. VERIFICAR QUE EL ANÁLISIS  DE COSTOS INDIRECTOS SE HAYA VALORIZADO Y DESGLOSADO POR 

CONCEPTOS CON SU IMPORTE CORRESPONDIENTE ANOTANDO EL MONTO TOTAL Y SU 
EQUIVALENTE PORCENTUAL SOBRE EL MONTO DEL COSTO DIRECTO. 
 

17. VERIFICAR QUE PARA EL ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN CONSIDERADO 
ADECUADAMENTE LOS CORRESPONDIENTES A LAS OFICINAS CENTRALES DEL CONCURSANTE, LOS 
QUE COMPRENDERÁN ÚNICAMENTE LOS NECESARIOS PARA DAR APOYO TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO A LA SUPERINTENDENCIA DEL CONTRATISTA ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LOS 
TRABAJOS Y LOS DE CAMPO NECESARIOS PARA LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA OBRA. 
 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

24 
 

18. VERIFICAR QUE  EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO FINANCIERO SE HAYA ESTRUCTURADO Y 
DETERMINADO CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:  

 
a) QUE LOS INGRESOS POR CONCEPTOS DEL O LOS ANTICIPOS QUE LE SERÁN OTORGADOS AL 

CONTRATISTA, DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO Y DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, 
CONSIDEREN LA PERIODICIDAD Y SU PLAZO DE TRÁMITE Y PAGO; DEDUCIENDO DEL MONTO DE 
LAS ESTIMACIONES LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS; 

b) QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO ESTÉ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE 
LOS DIRECTOS E INDIRECTOS;  

c) QUE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE ESTÉ DEFINIDA CON BASE EN UN INDICADOR ECONÓMICO 
ESPECIFICO; 

d) QUE EL COSTO DE FINANCIAMIENTO SEA CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
VALORIZADO CON MONTOS MENSUALES; 

e) QUE LA MECÁNICA PARA EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO EMPLEADA 
POR EL CONCURSANTE SEA CONGRUENTE CON LO QUE SE ESTABLEZCA EN LA INVITACIÓN DE LA 
INVITACIÓN.    

    
19. VERIFICAR QUE EL CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD, SE HAYA ESTRUCTURADO 

Y DETERMINADO CONSIDERANDO QUE, DENTRO DE SU MONTO, QUEDE INCLUIDA LA GANANCIA 
QUE EL CONTRATISTA ESTIMA QUE DEBE PERCIBIR POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ 
COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES.  

 
20. VERIFICAR QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICIÓN SEA CONGRUENTE CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS QUE LA INTEGRAN; 
 

ÚNICAMENTE LAS PROPOSICIONES QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTES MENCIONADOS SE CALIFICARÁN 
COMO SOLVENTES Y POR LO TANTO SERÁ OBJETO DEL ANÁLISIS COMPARATIVO EN RELACIÓN A IMPORTES. 
 
LA CONVOCANTE DEBERÁ REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CUAL SERVIRÁ COMO 
FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO DE ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN. 
 
SI LA CONVOCANTE DETECTA EN LA PROPOSICIÓN UN ERROR MECANOGRÁFICO, ARITMÉTICO O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA QUE NO AFECTE EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, PODRÁ LLEVAR A CABO SU RECTIFICACIÓN 
SIEMPRE QUE LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA PRIMERA.  
 
EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA CONVOCANTE NO DESECHARÁ LA PROPOSICIÓN Y 
DEJARÁ CONSTANCIA DE LA CORRECCIÓN EFECTUADA CONFORME AL PÁRRAFO INDICADO, EN LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE UTILIZADA PARA EMITIR EL FALLO QUE SE INTEGRARÁ AL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN RESPECTIVO, ASENTANDO LOS DATOS QUE PARA EL EFECTO PROPORCIONE EL O LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN. LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL FALLO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY.  
 
AL FINALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL 
CONCURSANTE CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE POR REUNIR, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE ESTABLECEN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y EL REGLAMENTO, LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE REÚNEN LAS CONDICIONES ANTES 
SEÑALADAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN QUE RESULTE MÁS CONVENIENTE 
PARA EL ESTADO, QUE SERÁ AQUELLA QUE OTORGUE MAYOR CERTEZA EN LA EJECUCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE PRETENDAN CONTRATARSE, POR ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN 
CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 
PARA TALES EFECTOS, LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A LA PROPOSICIÓN QUE RESULTE MÁS CONVENIENTE 
PARA LA CONVOCANTE, SE HARÁ A TRAVÉS DEL MECANISMO QUE ATIENDA A LAS CONDICIONES, CRITERIOS, 
PARÁMETROS Y SU CORRESPONDIENTE VALORACIÓN EN PUNTAJE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DEL 
REGLAMENTO. 

 
12.- (IX). - PROYECTO EJECUTIVO.  
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1.-SE ENTREGARÁ AL CONTRATISTA, EN FORMA GRATUITA EL PROYECTO EJECUTIVO (ARQUITECTÓNICO Y DE 
INGENIERÍA, ASÍ COMO LOS PLANOS Y/O CROQUIS PREPARADOS POR EL CONTRATANTE Y LA SUPERVISIÓN DE 
OBRAS. EL CONTRATISTA SE ENCARGARÁ DE OBTENER, POR SU CUENTA, TODOS LOS DEMÁS EJEMPLARES QUE 
PUDIESE NECESITAR. EL CONTRATISTA NO PODRÁ UTILIZAR PARA OTROS FINES DISTINTOS A LOS DEL CONTRATO, NI 
COMUNICAR A TERCEROS LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL 
CONTRATANTE, O LA SUPERVISIÓN DE OBRA, EXCEPTO SI ELLO SE CONSIDERA ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, (SECRETO INDUSTRIAL) DE CONFORMIDAD A LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
2.-EN SU CASO EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA LOS  EJEMPLARES NECESARIOS 
DE TODOS LOS PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS CUYA REALIZACIÓN SEA DE SU RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO UN EJEMPLAR REPRODUCIBLE DE TODO DOCUMENTO CUYA REPRODUCCIÓN NO PERMITA 
OBTENER FOTOCOPIA DE LA MISMA CALIDAD QUE EL ORIGINAL. 
 
3.-EL CONTRATISTA DEBERÁ TENER, EN LA RESIDENCIA DE OBRA, UN (1) EJEMPLAR DEL PROYECTO EJECUTIVO 
(ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍAS) ASÍ COMO DE LOS PLANOS, REALIZADOS POR ÉL. 
 

13.- (XIV). - ANTICIPOS, GARANTÍAS Y PAGOS:  
 
A.- ANTICIPOS:  
 

1.     SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL 
CONTRATO, EN UNA EXHIBICIÓN PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DE 
LA FIANZA POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 100% DEL MONTO DEL ANTICIPO OTORGADO Y SE APLICARÁ EL 
10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 20% PARA COMPRA DE EQUIPO Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES. 

 
2. LA AMORTIZACION DEL ANTICIPO SE APLICARA AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS 

EJECUTADOS, LA CUAL DEBERA SER PROPORSIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO. 
 
B.- GARANTÍAS:  
 
1.- DEL ANTICIPO CONCEDIDO:  
 
     DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y 

ANTES DE LA DEL CONTRATO, EL ADJUDICATARIO SELECCIONADO DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE 
ANTICIPO, ESTA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO 
OTORGADO SIN INCLUIR EL IVA MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ESTABLECERÁ 
EN SU OPORTUNIDAD LA CONVOCANTE. 

 
2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:  

 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE 
ADJUDICACIÓN Y ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EL ADJUDICATARIO SELECCIONADO DEBERÁ 
PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA POR EL 10% DEL IMPORTE 
TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA 
LEGALMENTE AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, QUE SERÁ ENTREGADA INVARIABLEMENTE ANTES DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO.  

 
                   LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE LIBERARÁ UNA VEZ QUE HAYA SIDO CONSTITUIDA Y ENTREGADA A LA 

CONTRATANTE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 
 
3.- GARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD:  
       EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA PARA RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O 

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, UNA VEZ TERMINADOS LOS TRABAJOS CONTRATADOS, POR UN 
PLAZO DE DOCE MESES LA QUE DEBERÁ ENTREGAR PREVIA A LA RECEPCIÓN OFICIAL DE LOS TRABAJOS, 
A TRAVÉS DE PÓLIZA DE FIANZA POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, INCLUYENDO CONVENIOS Y AJUSTES DE COSTOS SIN INCLUIR EL IVA. 

 
4.- PAGOS DE LOS TRABAJOS, LUGAR, FORMA Y TÉRMINOS:  
 
      LA CONVOCANTE PAGARA, EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA, UBICADAS: PLAZA DE LA CONSTITUCION 

S/N, COLONIA CENTRO TEPETITLAN, HIDALGO; AL CONTRATISTA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
RESULTEN DE LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN  MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE 
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ESTIMACIONES CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES, DE ACUERDO A LA OBRA  EJECUTADA, LA 
CUAL DEBERÁN SER CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA CON MONTOS 
MENSUALES, PACTADO; DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN Y A ENTERA SATISFACCIÓN 
DEL CONVOCANTE.  

      PARA QUE EL CONCURSANTE PUEDA REALIZAR EL CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO EN LO 
RELATIVO AL PAGO DE SUS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONSIDERARA LO ESTABLECIDO POR EL 
PÁRRAFO ANTERIOR.  

 
ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA. - EL IMPORTE DEL CONTRATO SERÁ CUBIERTO AL CONTRATISTA MEDIANTE 
ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, LAS CUALES SERÁN SUJETAS A LA AUTORIZACIÓN DE ANTICIPOS, 
DEDUCCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.  
 
PAGOS PARCIALES. - EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE INVITACIÓN CONTIENE 
CONCEPTOS QUE SERÁN PAGADOS POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, POR LO QUE NO SE AUTORIZARÁN PAGOS 
POR PARCIALIDADES, SUMINISTROS U OTRAS ACTIVIDADES.  
 
 MEDICIÓN. - PARA FINES DE MEDICIÓN, LA CONVOCANTE UTILIZARA LA UNIDAD DE MEDIDA ESTABLECIDA EN CADA 
CONCEPTO DE TRABAJO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, TALES UNIDADES PODRÁN SER MODIFICADAS. 
 
 
 
 
 
15.- (XVI). - SUBCONTRATACIÓN:  
 
EL CONCURSANTE ADJUDICATARIO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE 
INVITACIÓN, NO PODRÁ SUBCONTRATAR.  
 
16.- (XVII). - FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN (PLAZO DE EJECUCIÓN EN DIAS NATURALES).  
 

 
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS:               23/12/2024 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS:    22/03/2025 
PERIODO DE DURACIÓN DE LOS TRABAJOS:         90 DÍAS NATURALES 

 
17.- (XVIII). - MODELO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:  
 
PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXVI DE LA LEY, SE ADJUNTA EL MODELO DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, AL QUE SE SUJETARÁN LA 
CONVOCANTE Y EL CONCURSANTE ADJUDICATARIO. 
 
18.- (XX). - AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS:  
 
1. EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS SE LLEVARÁ A CABO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 57 DE 
LA LEY, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE:  
 
(NOTA PARA LA CONVOCANTE: AJUSTAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA) 
 
I.  LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE Y SU 

APLICACIÓN SE SUJETARÁ A LO QUE ESTABLECE EL ART. 58 DE LA LEY, ASÍ COMO LOS ART. 178 AL 183 DEL 
REGLAMENTO. Ó 

   
II. LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO 
DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO, Ó 

 
 
III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS 

INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS MISMOS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ 
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN 
DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO, CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTÉN DE ACUERDO CON LA 
PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE 
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CONSTRUCCIÓN, PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO 
DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE CADA UNO DE 
LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE. 

 
 

 
19.- (XXIII). - NO PODRÁN PARTICIPAR:  

 
1. SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE NO PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INVITACIÓN A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE ORDENAMIENTO O DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. CONFORME AL ARTÍCULO 51 
FRACCIÓN IV DE LA LEY. 

 
 

20.-MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN 
 

1. LA CONVOCANTE, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE CONCURSANTES, 
PODRÁ MODIFICAR LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN. A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEA ENTREGADA LA INVITACIÓN Y HASTA, INCLUSIVE, EL DÍA Y HORA DEL ACTO DE JUNTA 
DE ACLARACIONES. CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA INVITACIÓN, DERIVADA DEL RESULTADO DE LA O LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES, SERÁ CONSIDERADA COMO PARTE INTEGRAL DE LA PROPIA INVITACIÓN. 

 
2. LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES SERÁN NOTIFICADAS POR COMUNICACIÓN ESCRITA (O A TRAVÉS 

DE COMPRANET), CUANDO LAS MODIFICACIONES DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
3. CUANDO LAS ACLARACIONES A LA INVITACIÓN SEAN SUBSTANCIALES, EL CONVOCANTE PRORROGARA EL 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES A FIN DE DAR A LOS CONCURSANTES UN PLAZO 
RAZONABLE PARA QUE PUEDAN TOMARLAS EN CUENTA, EN LA PREPARACIÓN DE SUS PROPOSICIONES. 

 
21.- PREPARACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
A.-COSTO DE PREPARACIÓN, INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
1. SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS CONCURSANTES SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SU PROPOSICIÓN. LA CONVOCANTE NO SERÁ RESPONSABLE EN 
NINGÚN CASO POR DICHOS COSTOS, CUALQUIERA QUE SEA EL RESULTADO DE LA INVITACIÓN. 

 
2. EL CONCURSANTE PREPARARA SUS PROPOSICIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 

INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, CONDICIONES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA QUE FIGUREN EN ESTA 
INVITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES QUE SE DERIVARON DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, EN SU CASO, EL NO INCLUIR TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA INVITACIÓN O 
PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN QUE NO SE AJUSTE SUBSTANCIALMENTE A LA PRESENTE INVITACIÓN, SERÁ 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE SU PROPOSICIÓN. 
 

3. LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR PARTE DE LOS CONCURSANTES DEBE SER COMPLETA, 
UNIFORME Y ORDENADA, EN ATENCIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS 
TRABAJOS A REALIZAR, DEBIENDO UTILIZAR LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS ELABORADOS Y 
PROPORCIONADOS. EN CASO DE QUE EL CONCURSANTE PRESENTE OTROS FORMATOS, ÉSTOS DEBERÁN 
CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS ELEMENTOS REQUERIDOS. 
 

B.- FORMATO, FIRMA Y PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
 

1. EL CONCURSANTE PRESENTARÁ SU PROPOSICIÓN EN UN SOBRE COMPLETAMENTE CERRADO QUE 
CONTENGA LA PROPOSICIÓN TÉCNICA INTEGRADA POR LOS DOCUMENTOS AT-01 AL AT. -16  Y UNA 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA INTEGRADA POR LOS DOCUMENTOS AE-01, AL AE. -13  CON UN SEPARADOR 
ENTRE AMBAS. 

 
2.  LA PROPOSICIÓN SE ELABORARÁ E INTEGRARA: MECANOGRAFIADA EN HOJAS MEMBRETADAS DEL 

CONCURSANTE, EXCEPTO AQUELLAS QUE CONTIENEN LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA 
CONVOCANTE, ASÍ COMO FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR EL CONCURSANTE O POR LA PERSONA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA CONTRAER, EN SU NOMBRE, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. ESTA 
AUTORIZACIÓN DEBERÁ CONSTAR EN EL PODER ESCRITO NOTARIAL OTORGADO PARA TAL EFECTO QUE SE 
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ADJUNTARÁ A LA PROPOSICIÓN Y SE PRESENTARÁN FOLIADAS EN TODAS SUS HOJAS INCLUYENDO 
INVITACIÓN DE INVITACIÓN, JUNTA DE ACLARACIONES, PLANOS, Y TODA LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE, ORDENADAS, E IDENTIFICADOS CON SEPARADORES POR CADA 
DOCUMENTO SOLICITADO. 

 
3. EL CONCURSANTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ENTREGARÁ LA 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURÍDICA CITADOS EN LA CLÁUSULA 5.- (I) DE LA PRESENTE INVITACIÓN, LOS 
PRESENTARÁ EN UN SOBRE INDEPENDIENTE QUE LLAMARA “DOCUMENTACIÓN LEGAL, JURÍDICA" Y 
PODRÁN ENTREGARSE A ELECCIÓN DEL CONCURSANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE ÚNICO QUE 
CONTENGA LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. EN ORIGINAL Y COPIA EN LA FECHA INDICADA EN LA 
INVITACIÓN. LA PRESENTACIÓN DE ESTA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL SERVIRÁ PARA CONSTATAR QUE LA 
CONCURSANTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, Y FINANCIEROS NECESARIOS, SIN PERJUICIO DE 
SU ANÁLISIS DETALLADO, UNA VEZ LLEVADO A CABO EL COTEJO, LA CONVOCANTE DEVOLVERÁ AL 
INTERESADO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O CERTIFICADOS CONSERVÁNDOLOS EN COPIAS SIMPLES, EL 
NO PRESENTAR ESTA DOCUMENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS ANTES DESCRITOS, SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFICACIÓN DE SU PROPOSICIÓN DURANTE EL ANÁLISIS DETALLADO DE LA MISMA.  

 
4.     PARA ESTA INVITACIÓN SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA. 
 
 (NOTA: SI SE ACEPTAN, PRECISAR TÉRMINOS Y CONDICIONES) 
 

C.-CARÁTULA DEL SOBRE  
 

1. LA PROPOSICIÓN SERÁ COLOCADA EN UN SOBRE COMPLETAMENTE CERRADO EL CUAL SE IDENTIFICARÁ EN 
SU PARTE EXTERIOR CON LOS SIGUIENTES DATOS (ART. 41 SEXTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO). 

  
a) EL NOMBRE Y LA DIRECCIÓN DEL CONCURSANTE; 
b) NOMBRE DE LA CONVOCANTE;  
c) DIRECCIÓN DEL EVENTO; 
d) NOMBRE Y UBICACIÓN DE LA OBRA; 
e) FECHA Y HORA DE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES;  
f) NUMERO DE INVITACIÓN; 
g) PROPOSICIONES- PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 
 EL CONCURSANTE DEBERÁ INTEGRAR SUS PROPOSICIONES CONFORME A LO SIGUIENTE:  

 
22.-PROPOSICIÓN TECNICA: 

 
EL CONCURSANTE PREPARARA SU PROPOSICIÓN TÉCNICA UTILIZANDO PARA ELLO EL FORMULARIO QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONA (ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO). 
  

 
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

 
 AT-01 CARTA DE ACEPTACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

 
AT-02 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL PROYECTO EJECUTIVO, (ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA), LAS 
NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES   DE 
CONSTRUCCIÓN   DE   LA CONVOCANTE; ASÍ COMO LAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, LAS   LEYES Y 
REGLAMENTOS APLICABLES, LA PRESENTE INVITACIÓN Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS.  
 
AT-03  MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALEN LAS PARTES DE LA OBRA QUE SE SUBCONTRATARÁ EN CASO 
DE QUE LA CONVOCANTE,  AUTORICE SUBCONTRATAR PARTE DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN: SE DEBERÁ ESPECIFICAR LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA 
PERSONA FÍSICA O MORAL SUBCONTRATADA EJECUTARÁ, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES, LA PARTICIPACIÓN FINANCIERA Y LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, ACREDITANDO LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS QUE SE SUBCONTRATARÁN. 
  
AT-04  MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE 

LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES; DE HABER CONSIDERADO LAS NORMAS DE CALIDAD DE 
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN QUE LA 
CONVOCANTE LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN 
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DE LA PROPOSICIÓN, LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO, LE 
PROPORCIONARÁ LA PROPIA CONVOCANTE Y EL PROGRAMA DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE. 

 
AT-05   MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DE CONTRATO, EL CONTENIDO DE LA 

INVITACIÓN Y LO ACORDADO Y ASENTADO EN EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, Y SU CONFORMIDAD 
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS. 

 
AT-06   DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL EL CONCURSANTE MANIFIESTA, DE QUE POR SÍ MISMO 

O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO 
QUE LES OTORGUEN CONDICIONES MÁS  VENTAJOSAS, CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
AT-07   MANIFESTACIÓN ESCRITA DE NO ENCONTRARSE INHABILITADO POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. O DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
AT-08   DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL CONCURSANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, 

INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN 
SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS PROYECTOS EJECUTIVOS QUE 
ESTABLEZCA LA CONVOCANTE. 

 
LA DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL CONCURSANTE DEBERÁ INCLUIR COMO MÍNIMO: 

 
        ÍNDICE.  

 INTRODUCCIÓN. 
 OBJETIVO. 
 ORGANIGRAMA DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, QUE INTERVENDRÁ EN LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA, INDICANDO SU ACTIVIDAD ESPECÍFICA Y SU FRENTE DE OBRA.  
 ACTIVIDADES PREVIAS. 
 METODOLOGÍA Y PLANEACIÓN INTEGRAL DEL CONCURSANTE PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, 

DESCRIPCIÓN DETALLADA POR CADA ACTIVIDAD ESPECÍFICA, INDICANDO EL PROCEDIMIENTO 
CONSTRUCTIVO A SEGUIR. 

 DIAGRAMA DE RUTA CRÍTICA DE LAS ACTIVIDADES. 
 EVALUACIÓN, CONTROL DE CALIDAD Y TIEMPOS. 

 
AT-09   RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, 

ARRENDADOS CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO 
LA FECHA EN QUE SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS CONFORME AL 
PROGRAMA PRESENTADO; TRATÁNDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN ARRENDADO, CON 
O SIN OPCIÓN A COMPRA, DEBERÁ PRESENTARSE CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y 
DISPONIBILIDAD; 

 
AT-10 CURRÍCULO DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, LOS QUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS CON 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. 

 
AT-11 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DEL CONCURSANTE DEBIENDO PRESENTAR: 
 

1.- DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS SIMILARES, CON LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONCURSANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE 
SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE 
LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE 
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO.  

2.- DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS 
SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL SUPUESTO 
DE QUE EL CONCURSANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

 
AT-12 CAPACIDAD FINANCIERA. - ACREDITAR CON LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:  
 

 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA, LOS CUALES DEBERÁN INTEGRARSE AL 
MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ÚLTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES Y EL 
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COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BÁSICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE NUEVA 
CREACIÓN, LAS CUALES DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES. 

 
1. ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS, FIRMADOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 2022 Y 2023 (DICTAMEN, ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS Y 
NOTAS ACLARATORIAS). 

• ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 
• ESTADO DE RESULTADOS. 
• ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
• ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA. 

 COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BÁSICAS POR LOS EJERCICIOS 2021-2022 Y 2022-2023, CON SU 
INTERPRETACIÓN. 

 
2.- ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE OCTUBRE DEL 2024, FIRMADOS POR EL RESPONSABLE DE LA PREPARACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y EL ADMINISTRADOR O RESPONSABLE LEGAL (ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS 
ACLARATORIAS). 

• ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 
• ESTADO DE RESULTADOS. 
• ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
• ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA. 

 
3.- COPIA SIMPLE DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2022 Y 2023, Y COPIA DE LA CONSTANCIA DE RENOVACIÓN EN EL SISTEMA DE 
CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

  
4.- REIMPRESIÓN DE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA DE QUIEN 
ELABORA LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS (CONTADOR). 
 

AT-13 RELACIÓN DE BANCO DE MATERIALES PROPUESTOS POR EL CONCURSANTE, QUE CUMPLAN CON LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CALIDADES SEÑALADAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE LA CONVOCANTE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS, INDICANDO CON CLARIDAD DE CADA BANCO: SU 
UBICACIÓN, EL VOLUMEN A EXTRAER, LA CAPA EN QUE SERÁ UTILIZADO Y LA DISTANCIA DE ACARREO DEL 
BANCO A LA OBRA. SI EL CONCURSANTE PROPONE ADQUIRIR LOS MATERIALES DEBERÁ DE INDICARLO 
MENCIONANDO EL PROVEEDOR, ADEMÁS DE LOS DATOS ANTES CITADOS. 

  
AT-14 RELACIÓN DETALLADA DEL EQUIPO Y PERSONAL, INDICANDO NOMBRES, CARGOS, CATEGORÍAS Y SU FUNCIÓN 

ESPECÍFICA QUE PROPONGA EMPLEAR PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. 
   

AT-15 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DE LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A 
FALTA DE ÉSTAS, DE LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

60 Y 61 DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD: NOM-001-CONAGUA-2011, NOM-003-
CONAGUA-1996 

 
AT-16 FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL CONCURSANTE ENTREGUE 

EN EL ACTO, EN RELACIÓN CON LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA INVITACIÓN, A EFECTO DE 
FACILITAR Y AGILIZAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.  

 
NOTA: LA OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
 

 
23.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 

 
EL CONCURSANTE PREPARARA SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA UTILIZANDO PARA ELLO EL FORMULARIO 
QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA (ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO). 

 
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 
TODOS LOS IMPORTES PRESENTADOS EN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA NO DEBERÁN INCLUIR EL IVA.  
 
AE-01 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN. 
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AE-02 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, DETERMINADOS Y 

ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y 
CARGOS ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS CORRESPONDIENTES 
CONSUMOS Y COSTOS, Y DE MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS 
CORRESPONDIENTES RENDIMIENTOS Y COSTOS. 

 
EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁ GUARDAR CONGRUENCIA CON 
LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS O LA METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CON EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, ASÍ COMO CON LOS PROGRAMAS DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL Y 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO TOMAR EN CUENTA LOS COSTOS VIGENTES DE 
LOS MATERIALES, RECURSOS HUMANOS Y DEMÁS INSUMOS NECESARIOS EN EL MOMENTO Y EN LA ZONA 
DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD DETERMINADAS POR LA CONVOCANTE.   

  
AE-03 RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS COSTOS UNITARIOS BÁSICOS DE LOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
 
AE-04 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL CONFORME A LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 191 Y 192 DEL REGLAMENTO, ANEXANDO EL TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA 
POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS E INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS. (CONSIDERANDO COSTOS E 
IMPORTES). 

 
AE-04.1 FACTOR DEL SEGURO SOCIAL (FSR). QUE REPRESENTA EN FRACCIÓN DECIMAL LAS OBLIGACIONES OBRERO 

PATRONALES DERIVADAS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
AE-04.2 FACTOR DE DÍAS PAGADOS Y LABORADOS (FSR) QUE REPRESENTA EN FRACCIÓN DECIMAL LAS 

PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LOS CONTRATOS COLECTIVOS Y LA LEY 
DE INFONAVIT. 

 
AE-04.3 TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE OBRA, QUE SE INTEGRA CON EL RESUMEN DEL FACTOR DE 

SALARIO REAL DE TODAS LAS CATEGORÍAS DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA OBRA (FSR). 
QUE REPRESENTA EN FRACCIÓN DECIMAL LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY DEL IMSS, LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, CONTRATOS COLECTIVOS Y DE LA LEY DEL INFONAVIT. 

 
AE-05 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ÉSTOS PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, COSTOS Y RENDIMIENTOS 
DE MÁQUINAS Y EQUIPOS NUEVOS.  (CONSIDERANDO COSTOS E IMPORTES). 

 
AE-06 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES 

A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES. CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 211, 212 Y 213 DEL REGLAMENTO (CONSIDERANDO COSTOS E IMPORTES). 

 
AE-06.1 INDIRECTO OFICINAS CENTRALES.  
 
AE-06.2 INDIRECTO DE OFICINAS DE CAMPO. 
 
AE-07 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. DICHO COSTO ESTARÁ 

REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. Y 
CORRESPONDERÁ A LOS GASTOS  DERIVADOS POR LA INVERSIÓN DE RECURSOS PROPIOS O 
CONTRATADOS QUE REALIZARÁ EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DICHO 
PORCENTAJE SE OBTENDRÁ  DE LA DIFERENCIA QUE RESULTE ENTRE LOS INGRESOS Y EGRESOS, 
AFECTADO POR LA TASA DE INTERÉS PROPOSICIÓN POR EL CONTRATISTA, Y DIVIDIDA ENTRE EL COSTO 
DIRECTO MÁS LOS COSTOS INDIRECTOS: QUE SE INTEGRARAN DE LOS SIGUIENTES INGRESOS;  LOS PAGOS 
POR ANTICIPOS QUE SE OTORGARA AL CONTRATISTA DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO Y 
ESTIMACIONES QUE RECIBIRÁ, CONSIDERANDO LOS PLAZOS DE FORMULACIÓN, APROBACIÓN TRAMITE  Y 
PAGO; DEDUCIENDO LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS, Y LA  INTEGRACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES EGRESOS: LOS GASTOS QUE IMPLIQUEN LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS LOS ANTICIPOS 
PARA COMPRA DE MAQUINARIA O EQUIPO E INSTRUMENTOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU 
CASO SE REQUIERAN, Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO GASTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. EL CONTRATISTA DEBERÁ FIJAR LA TASA DE INTERÉS CON BASE AL SIGUIENTE (INDICADOR 
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ECONÓMICO), CETES, TIE, TASA LIDER QUE CORRESPONDA AL PERIODO DE PRESENTACIÓN DE LA 
INVITACIÓN DEBIENDO ADJUNTARSE EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO COPIA FOTOSTÁTICA 
DE LA FUENTE DE DONDE SE OBTUVO EL DATO. DICHO INDICADOR NO PODRÁ SER CAMBIADO O 
SUSTITUIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.  

 
AE-08 DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD. DICHA UTILIDAD SERÁ FIJADA POR EL CONCURSANTE, Y ESTARÁ 

REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE 
FINANCIAMIENTO.  
PARA EL CÁLCULO DEL CARGO POR UTILIDAD SE CONSIDERARÁ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 219 DEL REGLAMENTO (CONSIDERANDO COSTOS E 
IMPORTES).    

 
AE-09 LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, AGRUPADO POR LOS 

MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE 
ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN Y SUS 
IMPORTES. 

 
AE-10 CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE 

TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES POR PARTIDA, SUBPARTIDA, CONCEPTO 
Y DEL TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE 
SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 189 
DEL REGLAMENTO. 

AE-11 PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON SUS EROGACIONES, 
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE ACUERDO A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE, 
DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO 
PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, O BIEN, REDES DE ACTIVIDADES CON RUTA CRÍTICA.  CON 
BASE EN ESTE PROGRAMA, EL CONCURSANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR, DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA EMISIÓN, DEL FALLO, EL PROGRAMA DETALLADO Y DEFINITIVO QUE 
CONSIDERE TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN UTILIZANDO RUTA 
CRÍTICA QUE SE APLICARA AL CONTRATO DENTRO DEL MARCO DE REFERENCIA PACTADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 226 DEL REGLAMENTO. 

  
AE-12 PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO, CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS EN PARTIDAS Y 

SUBPARTIDAS DE UTILIZACIÓN, CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR LA CONVOCANTE, PARA 
LOS SIGUIENTES RUBROS:   

 
AE-12.1 MANO DE OBRA. (TODA LA QUE INTERVIENE), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 190 DEL REGLAMENTO. 
 
AE-12.2 MAQUINARIA, EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y HERRAMIENTA, IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS. 

(TODA LA QUE INTERVIENE), DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 DEL REGLAMENTO. 
 
AE-12.3 DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE EXPRESADOS EN UNIDADES 
CONVENCIONALES Y VOLÚMENES REQUERIDOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 193 DEL REGLAMENTO. 
 
AE-12.4 PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  
 
AE-13 DETERMINACIÓN DE CARGOS ADICIONALES. SON LAS EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA, 
POR ESTAR CONVENIDAS  

COMO OBLIGACIONES ADICIONALES QUE SE APLICAN DESPUÉS DE LA UTILIDAD DEL PRECIO UNITARIO 
PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO O DERECHO QUE SE CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y POR FINANCIAMIENTO, NI 
DEL CARGO POR UTILIDAD.  
 
ÚNICAMENTE QUEDARÁN INCLUIDOS EN LOS CARGOS ADICIONALES AQUÉLLOS QUE DERIVEN DE 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES O DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE EMITAN 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA, COMO DERECHOS E IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES Y 
GASTOS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN.  
LOS CARGOS ADICIONALES DEBERÁN INCLUIRSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD Y 

SOLAMENTE SERÁN AJUSTADOS CUANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LES DIERON ORIGEN 
ESTABLEZCAN UN INCREMENTO O DECREMENTO PARA LOS MISMOS. 
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24 LOS DOCUMENTOS ANTES INDICADOS, QUE PRESENTE EL CONCURSANTE PARA DEMOSTRAR QUE POSEE LOS 

REQUISITOS ACTUALIZADOS NECESARIOS, DEBERÁN ESTABLECER, EN FORMA SATISFACTORIA PARA EL 
CONVOCANTE, QUE CUMPLAN SUSTANCIALMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE INVITACIÓN. 

 
24.1   EN CASO DE QUE ALGÚN CONCURSANTE PARTICIPANTE SE ENCUENTRE PRESTANDO SUS SERVICIOS 

ACTUALMENTE CON ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LOCAL O CON 
PARTICULARES, DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL CAPITAL CONTABLE COMPROMETIDO POR CONTRATOS 
VIGENTES MÁS EL REQUERIDO POR LA PRESENTE INVITACIÓN ES ACUMULABLE EL CUAL NO  DEBERÁ 
EXCEDER AL MANIFESTADO EN LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PÚBLICO EXTERNO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO DEL PRESENTE INVITACIÓN Y PERMITIR A LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES ASUMIR EL 
COMPROMISO PARA LLEGAR A UN BUEN TÉRMINO CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

 
24.2 LOS DOCUMENTOS QUE NO SE AJUSTEN, SUSTANCIALMENTE A LA INVITACIÓN, SERÁ CAUSAL DE 

DESCALIFICACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, CONSTITUYE UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL, POR EJEMPLO CUANDO 
EL CAPITAL CONTABLE DEL CONCURSANTE SEA MENOR AL CAPITAL CONTABLE ACUMULABLE REQUERIDO 
EN LA PRESENTE INVITACIÓN, CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL CONCURSANTE RESULTE 
FALSA, EL NO PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS U COMPARATIVO DE RAZONES 
FINANCIERAS, COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO, O NO CUMPLIR CON LOS 
DEMÁS ASPECTOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO QUE SE HAYAN ESTABLECIDO EN LA 
INVITACIÓN. 

 
24.3 UN CONCURSANTE, INCLUIDOS TODOS LOS MIEMBROS DE UN CONSORCIO, ASOCIACIÓN O GRUPO, SUS 

FILIALES O EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DE UN MISMO GRUPO ECONÓMICO O FINANCIERO, SÓLO PODRÁ 
PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR INVITACIÓN. SI EN UNA INVITACIÓN DETERMINADA, UN CONCURSANTE 
PARTICIPA EN MÁS DE UNA PROPOSICIÓN, NO SE EVALUARÁ LA PROPOSICIÓN DE LOS CONCURSANTES 
INVOLUCRADOS, LA OBSERVANCIA DE ESTA CIRCUNSTANCIA SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y PARA EL 
EFECTO: 

 
 
a) SE ENTIENDE QUE FORMAN PARTE DE UN MISMO GRUPO ECONÓMICO O FINANCIERO, LAS EMPRESAS 

QUE TENGAN DIRECTORES, ACCIONISTAS (CON PARTICIPACIÓN DE MÁS DEL 5%), O REPRESENTANTES 
LEGALES COMUNES, Y AQUÉLLAS QUE DEPENDAN O SUBSIDIEN ECONÓMICA O FINANCIERAMENTE A 
OTRA EMPRESA; 

 
b) NINGUNA FILIAL DEL CONTRATANTE, INCLUYENDO EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DE UN MISMO 

GRUPO ECONÓMICO O FINANCIERO SEGÚN LA DEFINICIÓN ANTERIOR, SERÁ ELEGIBLE PARA 
PARTICIPAR EN INVITACIONES QUE INVOLUCREN A DICHO CONTRATANTE; Y PONERLO EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES (ART. 51 FRACCIÓN VII DE LA LEY). 

 
            CUANDO UNA EMPRESA, SUS FILIALES O EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DE UN MISMO GRUPO ECONÓMICO O 

FINANCIERO, SEGÚN LA DEFINICIÓN ANTERIOR, ADEMÁS DE OFRECER SERVICIOS DE CONSULTORÍA, TENGAN LA 
CAPACIDAD DE PROVEER BIENES O CONSTRUIR OBRAS, NO PODRÁN PROVEER BIENES O CONSTRUIR OBRAS EN 
UN PROYECTO, EN QUE DICHA EMPRESA O SU FILIAL O EMPRESA DEL MISMO GRUPO ECONÓMICO O FINANCIERO 
HAYA PARTICIPADO COMO CONSULTOR EN LA PREPARACIÓN DEL DISEÑO O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS BIENES U OBRAS OBJETO DE LA INVITACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE SÍ EXISTE O NO-CONFLICTO DE 
INTERESES SERÁ PRERROGATIVA DEL CONTRATANTE. 

 
24.5 LA OMISIÓN DE REQUISITA TODA  LA RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES AL OBJETO DE LA 

PRESENTE INVITACIÓN QUE TENGA EL CONCURSANTE  CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O 
CON PARTICULARES, O BIEN CUANDO EL CONCURSANTE NO PRESENTARA COMPROBANDO 
DOCUMENTALMENTE SU CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN DE  LA CONVOCANTE MEDIANTE LA COPIA DE LOS 
CONTRATOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE CADA UNO DE LOS  CONTRATOS QUE EL 
CONCURSANTE RELACIONE, SE CONSIDERA UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL  Y CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN 
DE SU PROPOSICIÓN, TODA VEZ QUE EL PARTICIPANTE  NO DEMUESTRA EXPERIENCIA LABORAL ESPECIFICA 
EN OBRAS SIMILARES Y CAPACIDAD TÉCNICA PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS OBJETO DE  LA PRESENTE 
INVITACIÓN, ASÍ MISMO NO PERMITE A ESTA DEPENDENCIA EVALUAR LA CAPACIDAD TÉCNICA  DE SU 
EMPRESA. 
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24.6 LA OMISIÓN EN LA MEMORIA DESCRIPTIVA, DE DESTACAR OBJETIVAMENTE DE LA PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA INTEGRAL DE LA FORMA EN QUE EL CONCURSANTE REALIZARA LOS TRABAJOS, O BIEN 
CUANDO DICHA DESCRIPCIÓN SE PRESENTE DE MANERA GENERALIZADA POR EL CONCURSANTE, CUANDO 
NO PRESENTARA LA DESCRIPCIÓN OBJETIVA  DE  SU PROPIO  SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
MATERIALES QUE PONDRÁ EN MARCHA EN LA EJECUCIÓN DE LA  OBRA EN GENERAL O LA PRESENTARA 
INCOMPLETO O DE MANERA GENERALIZADA, LO ANTERIOR  SE CONSIDERA UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL, 
ASÍ MISMO LA FALTA DE CONGRUENCIA ENTRE EL DESARROLLO DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL, 
ORGANIZACIÓN, PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS, RENDIMIENTOS CONSIDERADOS, EQUIPOS,  FUERZA DE 
TRABAJO, VOLÚMENES A EJECUTAR Y SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD, CON LAS CARACTERÍSTICAS, 
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LA OBRA OBJETO DE ESTA INVITACIÓN, ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, 
TODA VEZ QUE EL CONCURSANTE NO DEMUESTRA CONOCIMIENTO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y SU 
CAPACIDAD Y EXPERIENCIA PARA EJECUTARLOS SATISFACTORIAMENTE, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

 
24.7 SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO), DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL 

CONTRATO, EN UNA EXHIBICIÓN PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DE LA 
FIANZA POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 100% DEL MONTO DEL ANTICIPO OTORGADO Y SE APLICARÁ EL 10% 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL 20% PARA COMPRA DE EQUIPO Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES. 

 
24.8 LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, 

LA CUAL DEBERÁ SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO.  
 

25.-ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. 
 
 LOS ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS; SE DEBERÁN PRESENTAR ESTRUCTURADOS 

CONFORME AL CAPITULO SEXTO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
25.1 EN EL PRECIO UNITARIO DEBERÁ CONSIDERARSE QUE LOS TRABAJOS SEAN EJECUTADOS CONFORME A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL PROGRAMA DE NECESIDADES  Y AL PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN, ALCANCES, UNIDADES DE MEDIDA, CONDICIONANTES DE PAGO Y NORMAS DE CALIDAD, LA 
OMISIÓN DE ALGÚN MATERIAL, MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA  QUE INTERVIENE 
DIRECTAMENTE EN LOS ELEMENTOS QUE LO CONSTITUYE, SE CONSIDERA UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL, QUE 
AFECTA SIGNIFICATIVAMENTE  LA ESTRUCTURA DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, LO ANTERIOR ES MOTIVO 
PARA DESECHAR LA PROPOSICIÓN. 

 
25.2 LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS, EN EL CASO DE CONTRATOS A BASE DE PRECIOS 

UNITARIOS, SERÁN ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, COSTOS INDIRECTOS, DE OPERACIÓN Y CAMPO, 
COSTOS DE FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS, CARGO POR UTILIDAD DEL CONTRATISTA Y CARGOS 
ADICIONALES. EN ESTE CASO EL PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE LOS COSTOS DIRECTOS SERÁ 
CONSIDERANDO RENDIMIENTOS Y COSTOS POR HORA PARA LA MAQUINARIA, EL TURNO DE OCHO HORAS Y 
EL SALARIO DIARIO EQUIVALENTE A ESTE TURNO PARA PERSONAL DE MANO DE OBRA O LO QUE 
CORRESPONDA POR LAS HORAS QUE EL PROPONENTE CONSIDERE NECESARIAS TRABAJAR POR DÍA, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LA RESTRICCIÓN EN TIEMPO PLANTEADA POR LA CONVOCANTE Y LA ASIGNACIÓN 
DE MATERIALES PUESTOS EN OBRA, INCLUIDOS LOS DESPERDICIOS, USOS Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS, 
SEGÚN SEA LA UNIDAD Y EL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE. 

 
25.3 LOS COSTOS DIRECTOS, QUE SE DESGLOSARÁN PREFERENTEMENTE EN LOS RUBROS DE INSUMOS QUE 

QUEDARÁN INTEGRADOS DENTRO DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE, COMO SON MATERIALES, 
SALARIOS DE PERSONAL EJECUTOR DIRECTO DEL TRABAJO, LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, 
ASÍ COMO LA HERRAMIENTA Y EQUIPO DE SEGURIDAD REQUERIDO PARA LOGRAR EL OBJETIVO COMO 
PRODUCTO DEL TRABAJO MEDIANTE UN PROCESO DE EJECUCIÓN Y QUE SON LOS CARGOS APLICABLES A 
LOS IMPORTES POR EROGACIONES EN MATERIALES PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, MANO DE OBRA 
HASTA NIVEL DE CABO, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LA 
HERRAMIENTA Y EQUIPO DE SEGURIDAD. 

 
25.4 LOS COSTOS INDIRECTOS CORRESPONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS NO INCLUIDOS EN LOS COSTOS DIRECTOS QUE REALIZA EL CONTRATISTA. Y SE 
DESGLOSARÁN EN LOS CORRESPONDIENTES TANTO EN SUS OFICINAS CENTRALES COMO EN LA OBRA Y 
COMPRENDE ENTRE OTROS: LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA, 
VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES GENERALES NECESARIAS PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGUROS Y GARANTÍAS, EL TRANSPORTE DE MAQUINARIA O 
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EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, IMPREVISTOS Y EN SU CASO, PRESTACIONES LABORALES Y SOCIALES 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

 
25.5 EL CARGO POR UTILIDAD, SERÁ FIJADO POR EL CONCURSANTE COMO UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE 

LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO; DE ESTE CARGO DEBERÁ CONSIDERAR LAS 
DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

 
25.6 LOS CARGOS ADICIONALES QUE DEBERÁ ADICIONARSE AL PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ENCUENTREN DESGLOSADOS CUANDO SE TRATE DE CONTRATACIÓN A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS COMPRENDERÁN LOS DESCUENTOS A LAS ESTIMACIONES QUE DEBAN 
EFECTUARSE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES O DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
Y FISCALES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA, COMO IMPUESTOS LOCALES Y 
FEDERALES, ASÍ COMO GASTOS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN.  

 
25.7 LOS CARGOS ADICIONALES NO DEBERÁN SER AFECTADOS POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA LOS 

COSTOS INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO NI POR EL CARGO DE UTILIDAD, Y SOLAMENTE SERÁN 
AJUSTADOS CUANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LES DIERON ORIGEN, ESTABLEZCAN UN 
INCREMENTO O DECREMENTO PARA LOS MISMOS. 

 
25.8 LA CONVOCANTE, NO ACEPTARÁ RECLAMACIÓN O MODIFICACIÓN ALGUNA EN SUS PRECIOS UNITARIOS POR 

LA OMISIÓN DE ESTOS CARGOS. 
 
25.9 SI LA OFERTA DEL POSIBLE ADJUDICATARIO RESULTA DE UN COSTO SUSTANCIALMENTE MENOR, CON 

RELACIÓN AL COSTO DE LA OBRA, ESTIMADO EN EL PRESUPUESTO BASE DE LA CONVOCANTE U OMITE LA 
COTIZACIÓN DE RUBROS INDICATIVOS, QUE, RAZONABLEMENTE, PERMITA ANTICIPAR QUE EL CONCURSANTE 
NO PODRÁ TERMINAR LA OBRA, DENTRO DEL PLAZO Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE 
INVITACIÓN LA CONVOCANTE PODRÁ RECHAZAR LA PROPOSICIÓN. 

 
25.10 SI LA PROPOSICIÓN MÁS BAJA FUERA SIGNIFICATIVAMENTE DESBALANCEADA EN SU ESTRUCTURA DE 

PRECIOS, EN RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO BASE DE LA CONVOCANTE, ESTA SERÁ RECHAZAR LA 
PROPOSICIÓN. 

 
25.11 LO ANTERIOR CON EL FIN DE EVITAR QUE LOS CONTRATOS QUE ASIGNA LA CONVOCANTE, SE OTORGUEN A 

EMPRESAS QUE, POR PROBLEMAS ECONÓMICOS, SE VEN IMPOSIBILITADOS PARA EJECUTAR LAS OBRAS 
CONTRATADAS, TENIÉNDOSE QUE ACUDIR EN ESTOS CASOS A LA RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES CON TODOS LOS PROBLEMAS QUE ELLO ACARREA. 

 
25.12 SE ENTENDERÁ QUE LOS PRECIOS COTIZADOS COMPRENDEN LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, 

SUMINISTROS, IMPUESTOS O GRAVÁMENES DE CUALQUIER CLASE Y GASTOS ORIGINADOS POR CUALQUIER 
CONCEPTO REQUERIDO PARA LA COMPLETA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 
25.13 EL CONCURSANTE DEBERÁ ENTREGAR EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA, LA TOTALIDAD (100%) DE LOS 

ANÁLISIS CALCULO E INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, QUE SE SOLICITAN EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS QUE PROPONGA SUBCONTRATAR, EN CASO DE QUE EN ESTA 
INVITACIÓN SE AUTORICE SUBCONTRATAR PARTE O PARTES DE LA OBRA. 

 
25.14 EL CONCURSANTE NO PODRÁ AUMENTAR O REDUCIR LAS CANTIDADES ESPECIFICADAS EN EL CATÁLOGO DE 

CONCEPTOS. LO ANTERIOR SE CONSIDERA UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL, QUE AFECTA SIGNIFICATIVAMENTE 
LA ESTRUCTURA DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, Y ES MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPOSICIÓN. 

 
25.15 TODOS LOS DERECHOS, IMPUESTOS Y DEMÁS GRAVÁMENES QUE DEBA PAGAR EL CONTRATISTA, EN VIRTUD 

DEL CONTRATO, ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 
DEBERÁN INCLUIRSE EN LOS PRECIOS UNITARIOS Y EN EL PRECIO TOTAL DE LA OFERTA QUE PRESENTE EL 
CONCURSANTE SEGÚN CORRESPONDA. 

 
25.16 LOS PRECIOS COTIZADOS POR EL CONCURSANTE ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS DURANTE EL 

PERIODO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIEMPRE QUE SE TRATE DE INVITACIONES A PRECIO UNITARIO. 
 
25.17 LOS PRECIOS POR CONCEPTO DE TRABAJO QUE SE ANOTEN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

PROPORCIONADO POR LA CONVOCANTE, EN LA INVITACIÓN, DEBERÁN, TANTO EN NÚMERO COMO EN 
LETRA, CORRESPONDER A LOS OBTENIDOS EN LAS MATRICES; EL HECHO DE REALIZAR UNA TRASCRIPCIÓN 
EQUIVOCADA NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, PERO LA CONVOCANTE PODRÁ MODIFICAR EN EL 
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CATÁLOGO, ERRORES EN NÚMERO O EN LETRA Y AJUSTAR EL MONTO DE LA PROPOSICIÓN, EN LO QUE 
CORRESPONDA POR CORRECCIÓN DE IMPORTES PARA LOS PRECIOS DE CONCEPTOS DE DICHAS 
EQUIVOCACIONES, MONTO CON EL QUE EL CONCURSANTE  PARTICIPARÁ EN EL CONCURSO. POR LO DEMÁS 
SE CONTINUARÁ, EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 
25.18 EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, DEBERÁ ANOTARSE EN CADA HOJA EL MONTO PARCIAL ACUMULADO Y EN 

LA HOJA FINAL, EL MONTO TOTAL, ÉSTE ÚLTIMO CON NÚMERO Y LETRA, ASIMISMO NO PRESENTARÁ 
TACHADURAS, RASPADURAS NI ENMENDADURAS. 

 
25.19 EL PRESENTAR PRECIOS UNITARIOS QUE NO ESTÉN ACORDES CON LOS QUE SE COTIZA EN EL MERCADO 

PARA UNO O VARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO MÁS IMPORTANTES, ASÍ COMO PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS CON TACHADURAS CON CORRECTOR LÍQUIDO, ETIQUETA O A LÁPIZ SERÁ MOTIVO DE 
RECHAZO DE SU PROPOSICIÓN. 

 
25.20 LOS PRECIOS DEBERÁN INCLUIR LOS TRASLADOS DE EQUIPOS Y LOS TIEMPOS INACTIVOS, Y EN ESPERA DEL 

PERSONAL Y MAQUINARIA, PARA CUMPLIR CABALMENTE CON LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ESPECÍFICOS Y CIRCUNSTANCIAS DE LA OBRA. 

 
25.21 EL CONCURSANTE PROPONDRÁ PRECIOS UNITARIOS ÚNICAMENTE PARA LOS CONCEPTOS ANOTADOS EN EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y POR LO TANTO NO PRESENTARÁ ALTERNATIVAS QUE MODIFIQUEN LO 
ESTIPULADO EN ESTA INVITACIÓN Y QUE LA OMISIÓN DE UN PRECIO UNITARIO O LA PROPOSICIÓN DE 
CUALQUIER ALTERNATIVA SERÁ MOTIVO PARA QUE NO SE ACEPTE SU PROPOSICIÓN. LOS CONCEPTOS DE 
TRABAJO ANOTADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS SON POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO 
TERMINADO, POR LO QUE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN CONTEMPLAR TODOS LOS 
ELEMENTOS, ACTIVIDADES Y CONDICIONES NECESARIAS PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN, DE 
ACUERDO AL PROYECTO, YA QUE POSTERIORMENTE NO SE ACEPTARÁN RECLAMOS DE TRABAJOS, 
CONCEPTOS O CONDICIONES QUE HAYAN SIDO INDICADOS EN ESTA INVITACIÓN. 

 
25.22 EL PRESENTAR ANÁLISIS DETALLADOS, CALCULADOS E INTEGRADOS DE PRECIOS UNITARIOS QUE INCLUYAN 

DESTAJOS, LOTES POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO, SERÁ CAUSAL DE 
DESCALIFICACIÓN, ASÍ COMO LA FALTA DE COTIZAR UNO O MÁS PRECIOS CON NÚMERO Y LETRA. 
 
26.- EXAMEN PRELIMINAR. 

 
26.1 LA CONVOCANTE EXAMINARA EL SOBRE DE LA PROPOSICIÓN PARA DETERMINAR SI ESTÁ COMPLETA, LOS 

DOCUMENTOS HAN SIDO DEBIDAMENTE FIRMADOS Y SI, EN GENERAL LAS PROPOSICIONES ESTÁN EN ORDEN 
Y SE AJUSTAN SUSTANCIALMENTE A LOS DOCUMENTOS DE LA INVITACIÓN, ASÍ MISMO VERIFICARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES EXIGIDAS AL CONCURSANTE.  

26.2  SE LEVANTARÁ ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES 
ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO Y EL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LAS QUE 
HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
PARTICIPANTES, ENTREGÁNDOLES COPIA DE LA MISMA. CONFORME EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN III DE LA LEY.   

 
27.-  ACLARACIÓN DE PROPOSICIONES Y CONFIDENCIALIDAD. 
 

27.1 DURANTE EL PERÍODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, QUE COMIENZA DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL CONCURSANTE NO PODRÁ 
SOLICITAR A LA CONVOCANTE ACLARACIONES ACERCA DE SUS PROPOSICIONES. 

 
27.2 INICIANDO EL PERÍODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y HASTA LA NOTIFICACIÓN OFICIAL DEL 

RESULTADO DE LA INVITACIÓN, SE CONSIDERARÁ CONFIDENCIAL TODA INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, LA INFORMACIÓN CONSIDERADA CONFIDENCIAL NO 
PODRÁ SER CONOCIDA O DIVULGADA A, PERSONAS QUE NO ESTÉN DIRECTAS Y OFICIALMENTE 
INVOLUCRADAS CON LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. DICHA PROHIBICIÓN INCLUYE A LOS 
CONCURSANTES. 

 
27.3 LA UTILIZACIÓN, POR CUALQUIER MOTIVO Y POR PARTE DE CUALQUIER CONCURSANTE, DE INFORMACIÓN 

CONSIDERADA CONFIDENCIAL, PODRÁ SER CAUSAL DE RECHAZO DE SU PROPOSICIÓN. 
 

28.- COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE. 
 

28.1    A PARTIR DEL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y HASTA DESPUÉS DE LA 
NOTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS RESULTADOS DE LA INVITACIÓN, NINGÚN CONCURSANTE SE COMUNICARÁ 
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CON LA CONVOCANTE, SOBRE NINGÚN ASPECTO DE SU PROPOSICIÓN O DE LAS PROPOSICIONES DE OTROS 
CONCURSANTES. 

 
28.2  CUALQUIER INTENTO POR PARTE DE UN CONCURSANTE DE INFLUIR EN LAS DECISIONES DE LA CONVOCANTE, 

RELATIVAS A LA EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES O ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
PODRÁ DAR LUGAR AL RECHAZO DE SU PROPOSICIÓN. 

 
29.-  CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 
 

  29.1 UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS 
CONCURSANTES, A AQUÉL CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y POR TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 
 
SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICIÓN QUE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 
 
29.2 LA CONVOCANTE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO AL CONCURSANTE CUYA PROPOSICIÓN 
CUMPLA CON LO SIGUIENTE:  
 
((((ESTABLECER DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN USADO)))) BINARIO 
*LA PROPOSICIÓN QUE HUBIERA OFERTADO EL PRECIO MÁS BAJO, EN EL SUPUESTO DE QUE LA EVALUACIÓN SE 
HAYA REALIZADO UTILIZANDO EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO, O 
*LA PROPOSICIÓN QUE HAYA OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE O PONDERACIÓN, CUANDO SE APLIQUE EL 
MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES.  
 
29.3 EN CASO DE EMPATE ENTRE LOS CONCURSANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTEN SOLVENTES, LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE EFECTUARÁ EN FAVOR DEL CONCURSANTE QUE RESULTE GANADOR DEL 
SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE REALICE LA CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL 
CONSISTIRÁ EN DEPOSITAR EN UNA URNA TRANSPARENTE LOS BOLETOS CON EL NOMBRE DE CADA CONCURSANTE 
EMPATADO, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR EL BOLETO DEL CONCURSANTE GANADOR Y, 
POSTERIORMENTE, LOS DEMÁS BOLETOS DE LOS CONCURSANTES QUE RESULTARON EMPATADOS, CON LO QUE SE 
DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES.  
 
30.- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. 

 
30.1 ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE NOTIFICARA A 
TODOS LOS CONCURSANTES PARTICIPANTES, AL MISMO TIEMPO Y POR COMUNICACIÓN ESCRITA EL NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE GANADOR, CONFORME AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y A LOS ARTÍCULOS 67 Y 68 DEL REGLAMENTO. 

 
 
31.- UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
          EL SITIO DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR SE LOCALIZA EN: SAN PEDRO NEXTLALPAN 

 
32.-      PENAS CONVENCIONALES 

 
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS 
IMPUTABLES A LAS CONTRATISTAS, DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO 
EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO PARA LA CONCLUSIÓN TOTAL DE LAS OBRAS. ASIMISMO, SE 
PODRÁ PACTAR QUE LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FECHAS CRÍTICAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS. 

 
LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE 
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, 
CONSIDERANDO PARA EL CÁLCULO DE LAS MISMAS EL AVANCE FÍSICO DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA FECHA 
DE CORTE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES PACTADA EN EL CONTRATO. LAS PENAS CONVENCIONALES SE 
APLICARÁN CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.  
 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY, EN NINGÚN CASO SE 
ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE LA CONVOCANTE.  
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LAS PENAS CONVENCIONALES ÚNICAMENTE PROCEDERÁN CUANDO OCURRAN CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA; LA DETERMINACIÓN DEL ATRASO SE REALIZARÁ CON BASE EN LAS FECHAS PARCIALES O DE 
TERMINACIÓN, FIJADA EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS CONVENIDOS. NO DARÁ 
LUGAR A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, EL PERÍODO EN EL CUAL SE PRESENTE UN CASO FORTUITO 
O FUERZA MAYOR DURANTE LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS. 

 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, LAS PENAS CONVENCIONALES 
SE APLICARÁN MEDIANTE RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN 
LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMAS QUE EL CONTRATISTA PODRÁ RECUPERAR EN LAS SIGUIENTES 
ESTIMACIONES SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO CONFORME AL CITADO PROGRAMA, SALVO QUE EN EL 
CONTRATO SE HAYA PACTADO QUE DICHAS PENAS NO SERÁN DEVUELTAS EN CASO DE ATRASO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS CRÍTICAS PACTADAS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS 
TRABAJOS. 

 
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS TENDRÁN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, SI A LA FECHA PACTADA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO HAN SIDO CONCLUIDOS. 
DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN EL CONTRATO 
Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, ÉSTAS SEGUIRÁN EN PODER DE LA CONVOCANTE; LA 
CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES DEFINITIVAS 
QUE HAYA APLICADO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.  

 
DE RESULTAR SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE RETENCIONES UNA VEZ CONCLUIDA LA 
TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDERÁ SU DEVOLUCIÓN DE 
ÉSTE. 
CUANDO LA CONVOCANTE REINTEGRE AL CONTRATISTA ALGÚN MONTO RETENIDO, NO SE GENERARÁ GASTO 
FINANCIERO ALGUNO. 

 
33.-       PROTESTAS, RECLAMOS O RECURSOS. 

 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, PERO LOS 
CONCURSANTES PODRÁN INCONFORMARSE EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS   

 
34.- INCONFORMIDADES:  
 
34.1. EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. LOS CONCURSANTES PODRÁN INCONFORMARSE, PRESENTANDO ESCRITO DIRECTAMENTE EN LAS 
OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA UBICADAS EN INSURGENTES SUR 1735 COL. GUADALUPE 
INN, MÉXICO D.F., C.P 01020 - TEL. 2000 3000 O A TRAVÉS DE COMPRANET POR CUALQUIER ACTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS 
OBJETO DE LA LEY EN COMENTO. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY. 

 
34.2.- LA INCONFORMIDAD SERÁ PRESENTADA, POR ESCRITO O A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE OCURRA EL ACTO O EL INCONFORME TENGA CONOCIMIENTO DE ÉSTE. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, PRECLUYE PARA LOS INTERESADOS EL DERECHO A INCONFORMARSE, SIN PERJUICIO 
DE QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PUEDA ACTUAR EN CUALQUIER TIEMPO EN TÉRMINOS DE LA LEY. 
 
35.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES DESECHADAS: 
 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY, LAS PROPOSICIONES DESECHADAS DURANTE LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS CONCURSANTES QUE LO 
SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DÉ 
A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS 
PROPOSICIONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E INSTANCIAS 
SUBSECUENTES; AGOTADOS DICHOS TÉRMINOS LA CONVOCANTE PODRÁ PROCEDER A SU DEVOLUCIÓN O 
DESTRUCCIÓN. 
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SECCIÓN III. 
 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 

ASPECTOS GENERALES 
 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, GRUPO DE CONTRATISTAS O CONSORCIO. 
 
LA ASOCIACIÓN, GRUPO O CONSORCIO SERÁ SOLIDARIO. EN CONSECUENCIA, TODOS Y CADA UNO DE LOS 
CONTRATISTAS INTEGRANTES DEL GRUPO, ASOCIACIÓN Y CONSORCIO SE COMPROMETEN POR LA TOTALIDAD DEL 
CONTRATO, SERÁ MANCOMUNADA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO Y, EN SU CASO, 
DE REPARAR EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE SUS SOCIOS. UNO DE ELLOS DESIGNADO EN EL FORMULARIO DEL 
CONTRATO COMO REPRESENTANTE COMÚN, REPRESENTARÁ AL GRUPO DE CONTRATISTAS O ASOCIACIÓN ANTE EL 
CONTRATANTE Y EL SUPERVISOR DE OBRA EN LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
1. CESIÓN, DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
SALVO ACUERDO DEL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA NO PODRÁ EN NINGÚN CASO CEDER O DELEGAR LA 
TOTALIDAD O PARTE DEL CONTRATO, EXCEPTO SI LA CESIÓN O DELEGACIÓN SE REFIERE A: 

 
a) LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE PAGO POR TRABAJOS 

EJECUTADOS QUE AMPARAN EL CONTRATO, PARA EL CUAL EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DEL CONTRATANTE PREVIO Y POR ESCRITO. 

b) LA CESIÓN O DELEGACIÓN A LOS ASEGURADORES DEL CONTRATISTA (EN CASO QUE LOS 
ASEGURADORES HUBIERAN LIBERADO AL CONTRATISTA DE TODA PÉRDIDA POR 
RESPONSABILIDAD) DE SU DERECHO A OBTENER COMPENSACIÓN DE LAS PARTES 
RESPONSABLES.  

c) EN TODO CASO, LA OPOSICIÓN POR PARTE DEL CONTRATANTE A LA CESIÓN O DELEGACIÓN 
ESTARÁ SUBORDINADA A LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE.  

 
1.2 REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
1.2.1 A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DESIGNARÁ UN REPRESENTANTE 

(PROFESIONAL TÉCNICO) RESIDENTE DE LA OBRA ANTE EL CONTRATANTE, CON PODERES SUFICIENTES PARA 
TOMAR, SIN DEMORA, LAS DECISIONES NECESARIAS EN TODO LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

 
1.3 RESIDENCIA DEL CONTRATISTA 
 
1.3.1 EL CONTRATISTA ESTABLECERÁ SU RESIDENCIA DE OBRA EN LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS E 

INFORMARÁ AL CONTRATANTE Y A LA SUPERVISIÓN DE OBRA. EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, TODAS LAS 
NOTIFICACIONES QUE SE REFIERAN AL CONTRATO SERÁN VÁLIDAS CUANDO SE ENVÍEN A LA DIRECCIÓN 
INDICADA EN EL CONTRATO. DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, TODA NOTIFICACIÓN LE SERÁ 
ENVIADA A SU DOMICILIO FISCAL. 

 
1.4 MODIFICACIONES QUE REALICE EL CONTRATISTA 
 
1.4.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR INMEDIATAMENTE AL CONTRATANTE TODAS LAS MODIFICACIONES 

OCURRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO RESPECTO A: 
 

A)  LAS PERSONAS CON FACULTADES PARA OBLIGAR AL CONTRATISTA O A SUS REPRESENTANTES ANTE LA 
SUPERVISIÓN DE OBRA Y ANTE EL   CONTRATANTE; 

 
B)   LA MODALIDAD DE LA EMPRESA; 
C)  EL CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 
 
d) LA RAZÓN SOCIAL Y AUMENTO O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL; Y 

 
e) CUALQUIER OTRO CAMBIO QUE PUDIERA AFECTAR LA ACTUACIÓN DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 
 
2.-   DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 
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2.1 IDIOMA 
 
2.1.1 TODOS LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES DEBERÁN REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, LA CUAL 

PREVALECERÁ PARA LOS EFECTOS DE SU INTERPRETACIÓN. 
 

2.2. DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DEL CONTRATO 
 
2.2.1 LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES FIRMADOS POR LAS PARTES Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 

CONTRATO SON LOS SIGUIENTES: 
 

a)  CONTRATO; 
b) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS; 
c) PROYECTO EJECUTIVO QUE SE INTEGRA POR PLANOS (ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA), MEMORIAS 

DESCRIPTIVAS Y DE CÁLCULO, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; 

d) CATÁLOGO DE CONCEPTOS, INCLUYENDO TODOS LOS ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
PRECIOS UNITARIOS EXPLOSIÓN DE INSUMOS. CONFORME A LO COTIZADO POR EL CONTRATISTA EN SU 
OFERTA; 

e) LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO;  
f) REGLAMENTOS O NORMAS TÉCNICAS GENERALES APLICABLES A LOS TIPOS DE TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO Y OTROS DOCUMENTOS SIMILARES. 
g) PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.  
h) LA BITÁCORA DE LA OBRA. 

 
2.2.2 LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO DEBERÁN CONSIDERARSE MUTUAMENTE 

EXPLICATIVOS; EN CASO DE CONTRADICCIÓN O DIFERENCIA ENTRE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DEL CONTRATO, LA PRIORIDAD DE LOS MISMOS SERÁ EN EL ORDEN ENUNCIADO ANTERIORMENTE 

 
2.3 DOCUMENTOS CONTRACTUALES POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
2.3.1 EL CONTRATO, A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO UNA VEZ FORMALIZADO, PODRÁ 

MODIFICARSE SOLO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS, EN TÉRMINOS Y MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 99 Y 100 DEL REGLAMENTO. 

 
2.4 PLANOS 
 
2.4.1 SE ENTREGARÁ AL CONTRATISTA, EN FORMA GRATUITA EL PROYECTO EJECUTIVO (ARQUITECTÓNICO Y DE 

INGENIERÍA, ASÍ COMO LOS PLANOS Y/O CROQUIS PREPARADOS POR EL CONTRATANTE Y LA SUPERVISIÓN DE 
OBRAS. EL CONTRATISTA SE ENCARGARÁ DE OBTENER, POR SU CUENTA, TODOS LOS DEMÁS EJEMPLARES 
QUE PUDIESE NECESITAR. EL CONTRATISTA NO PODRÁ UTILIZAR PARA OTROS FINES DISTINTOS A LOS DEL 
CONTRATO, NI COMUNICAR A TERCEROS EL CONTENIDO DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL CONTRATANTE, O LA SUPERVISIÓN DE OBRA, EXCEPTO SI ELLO SE 
CONSIDERA ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, (SECRETO INDUSTRIAL) DE 
CONFORMIDAD A LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

 
2.4.2 EN SU CASO EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA LOS EJEMPLARES 

NECESARIOS DE TODOS LOS PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS CUYA REALIZACIÓN SEA DE SU 
RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DEL CONTRATO, ASÍ COMO UN EJEMPLAR REPRODUCIBLE DE TODO 
DOCUMENTO CUYA REPRODUCCIÓN NO PERMITA OBTENER FOTOCOPIA DE LA MISMA CALIDAD QUE EL 
ORIGINAL. 

 
2.4.3 EL CONTRATISTA DEBERÁ TENER PERMANENTEMENTE, EN LA RESIDENCIA DE OBRA, UN (1) EJEMPLAR DEL 

PROYECTO EJECUTIVO (ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍAS) DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS, ASÍ COMO DE 
LOS PLANOS, REALIZADOS POR ÉL,  

 
2.4.4 EL CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR CON EL TIEMPO SUFICIENTE, A LA SUPERVISIÓN DE OBRA POR ESCRITO 

CON COPIA AL CONTRATANTE, CUANDO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PUDIERA RETRASARSE O 
INTERRUMPIRSE MOTIVANDO Y FUNDAMENTANDO EL CASO ESPECÍFICO PRECISANDO LA DOCUMENTACIÓN 
O INFORMACIÓN REQUERIDA Y JUSTIFICANDO PLENAMENTE LAS CONSECUENCIAS DEL RETRASO. POR 
CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 

 
3. OBLIGACIONES GENERALES 
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3.1 IDONEIDAD DE LA OFERTA 
 
3.1.1 SE CONSIDERARÁ QUE EL CONTRATISTA HA TOMADO CONOCIMIENTO EN FORMA SUFICIENTE Y COMPLETA 

SOBRE EL CARÁCTER EXACTO Y ADECUADO DE SU OFERTA Y DEL NIVEL DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE 
CONTIENE EN ÉL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESTOS PRECIOS CUBREN TODAS SUS OBLIGACIONES EN VIRTUD 
DEL CONTRATO Y TODOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN COMPLETA DE LOS TRABAJOS DE 
LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO. 

3.1.2 SE CONSIDERARÁ QUE EL CONTRATISTA HA INSPECCIONADO Y EXAMINADO LA ZONA DE OBRAS Y SUS 
ALREDEDORES Y TIENE CONOCIMIENTOS DE LOS DATOS DISPONIBLES QUE PUEDAN TENER INCIDENCIA EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. ASIMISMO, QUE HA INTERPRETADO ADECUADAMENTE ESA INFORMACIÓN 
ANTES DE PRESENTAR SU OFERTA, EN ESPECIAL EN LO QUE SE REFIERE A LOS            SIGUIENTES ASPECTOS: 

a) ALCANCE Y NATURALEZA DE LA OBRA Y DE LOS MATERIALES, MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA NECESARIOS PARA REALIZARLA CON EL MONTO Y EL PERIODO DE EJECUCIÓN 
PACTADO.   

b) CONDICIONES HIDROLÓGICAS Y CLIMÁTICAS EN TODAS SUS INTENSIDADES DE CONFORMIDAD A LA 
SECCIÓN -- INCISO -NUMERAL 6.3.-(XV) VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS; 

c) TOPOGRAFÍA DEL LUGAR Y CARÁCTER DE LA OBRA, INCLUIDAS LAS CONDICIONES DEL SUBSUELO. 
d) MEDIOS DE ACCESO A LA ZONA DE OBRAS E INSTALACIONES QUE PUDIERAN NECESITAR PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

3.2 EJECUCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO 
 
3.2.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ ENCARGARSE, CON EL ESMERO Y DILIGENCIA APROPIADOS, DE EJECUTAR AL 100% 

LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO CON LA CALIDAD REQUERIDA Y A SATISFACCIÓN DEL 
CONTRATANTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA DEBERÁ 
DIRIGIR LAS OBRAS, SUMINISTRAR LA MANO DE OBRA, LAS INSTALACIONES, EL MATERIAL, MAQUINARIA EL 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, ASÍ COMO TODOS LOS DEMÁS ELEMENTOS, PROVISIONALES O PERMANENTES, 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN COMPLETA DE LAS OBRAS. 

 
3.3 ACATAMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
 
3.3.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ CUMPLIR, INCLUYENDO EL APORTAR CON OPORTUNIDAD LAS NOTIFICACIONES Y 

EFECTUANDO TODAS LAS OBLIGACIONES Y LOS PAGOS REQUERIDOS EN EL CONTRATO QUE CORRESPONDA, 
CON: 
 

a) TODA LA NORMATIVIDAD APLICABLE, FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL Y TODO REGLAMENTO EMANE DE 
OTRA AUTORIDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, QUE PUEDA TENER INCIDENCIA EN LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA; 

 
B) TODO REGLAMENTO RELATIVO A LA CONSTITUCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE TODO ORGANISMO 

PÚBLICO CUYO PATRIMONIO Y DERECHOS PUEDEN SER AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA. 

 
3.4 CARÁCTER CONFIDENCIAL 
 
3.4.1 EL CONTRATISTA ESTÁ OBLIGADO A RESPETAR EL CARÁCTER CONFIDENCIAL DEL CONTRATO Y DE TODOS LOS 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES RELACIONADOS CON ÉSTE. ESTA MISMA OBLIGACIÓN SE APLICARÁ A TODA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTRATO, CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, QUE NO SE 
HUBIERA HECHO TODAVÍA PÚBLICA Y QUE TANTO ÉL COMO SU PERSONAL Y SUS SUBCONTRATISTAS 
HUBIERAN PODIDO CONOCER COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
3.4.2 EL CONTRATISTA EN NINGÚN CASO PODRÁ PUBLICAR, NI REVELAR A NADIE, TALES INFORMACIONES, 

EXCEPTO CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y SOLO DENTRO DE LOS LIMITES 
ESTRICTAMENTE NECESARIOS PARA LA BUENA REALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

3.5 PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
3.5.1 EL CONTRATISTA SERÁ TOTALMENTE RESPONSABLE DE LA IDONEIDAD, ESTABILIDAD Y SEGURIDAD EN 

RELACIÓN A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
3.6 COMPARECENCIA DEL CONTRATISTA EN LA ZONA DE OBRAS 
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3.6.1 EL CONTRATISTA, O SU REPRESENTANTE OFICIALMENTE ACREDITADO ANTE LA CONTRATANTE, DEBERÁN 
PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE LA SUPERVISIÓN DE OBRAS DEL CONTRATANTE EN LA ZONA DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TODAS LAS VECES QUE SE LE REQUIERA, ACOMPAÑADO, DE SER EL CASO, DE 
SUS SUBCONTRATISTAS. 

 
3.6.2 EN EL CASO DE UN GRUPO, ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO, LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 

INCISO PRECEDENTE CORRESPONDERÁ AL REPRESENTANTE COMÚN DEL GRUPO, ASOCIACIÓN O 
CONSORCIO, ACOMPAÑADO, SI FUERA NECESARIO, DE SUS SUBCONTRATISTAS. 

 
3.7 ORDENES DE EJECUCIÓN 
 
3.7.1 LAS ÓRDENES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATANTE SE DARÁN POR ESCRITO EN LA BITÁCORA(S) Y ESTARÁN 

FECHADAS, NUMERADAS Y SERÁN FIRMADAS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRAS Y EL REPRESENTANTE DE LA 
CONTRATISTA, LAS INDICACIONES SERÁN CLARAS Y PRECISAS, LAS NOTAS DE BITÁCORA DEBERÁN 
MANTENERSE ACTUALIZADAS AL DÍA. 

 
3.7.2 LOS COMENTARIOS O RESERVAS DEL CONTRATISTA, A DICHAS ÓRDENES, SÓLO TENDRÁN VALIDEZ SI SE 

PRESENTAN POR ESCRITO, AL MOMENTO DE LA INDICACIÓN POR EL CONTRATANTE EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 3 DÍAS, SI NO SE ATIENDE EN EL PLAZO ESTABLECIDO SE DARÁ POR ACEPTADA LA ORDEN POR EL 
CONTRATISTA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN REFERENTE A CÁLCULO DE PLAZOS.  
EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS EN OBRAS O TRABAJOS CUYA EJECUCIÓN HA SIDO DECIDIDA POR EL 
CONTRATANTE Y ORDENADA AL CONTRATISTA MEDIANTE ORDEN DE EJECUCIÓN Y PARA LOS CUALES NO 
HAY PRECIOS APLICABLES ESPECIFICADOS EN EL CONTRATO. EL CONTRATANTE PODRÁ ORDENAR ESTOS 
TRABAJOS MEDIANTE CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS TIEMPO DETERMINADO, FORMALIZÁNDOSE CON EL 
CONVENIO RESPECTIVO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 99 AL 109 DEL REGLAMENTO. 

 
3.8 ESTIMACIONES Y OBLIGACIONES FINANCIERAS DEL CONTRATANTE 
 
3.8.1 LAS PARTES CONVIENEN QUE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARÁN MENSUALMENTE A LA 

CONTRATANTE ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ LA SIGUIENTE: NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORAS, CROQUIS, 
CON REFERENCIAS Y ACOTACIONES CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO Y FOTOGRAFÍA, 
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN.  

 
3.8.2 EL PLAZO DEL CONTRATISTA PARA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE 

LOS SEIS (6) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 
FIJADO POR LA CONTRATANTE EN EL CONTRATO. DICHA RESIDENCIA CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR 
DE 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN PARA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN. LA 
CONTRATANTE CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES PARA EL PAGO DE LAS 
ESTIMACIONES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES 
POR LA RESIDENCIA DE OBRA, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 54 DE LA LEY. TODO EL PROCESO PARA EL 
PAGO DE ESTIMACIONES DEBERÁ REGISTRARSE EN LA BITÁCORA DE OBRA. 

 
3.8.3 SI EL CONTRATISTA NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES MENCIONADOS, ÉSTE DEBERÁ 

PRESENTARLAS EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS 
FINANCIEROS.  

 
3.8.4 EN CASO DE SURGIR DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO 

DEL PLAZO ANTES MENCIONADO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.  
 
3.8.5 EN LOS CASOS EN QUE LA CONTRATANTE NO CUMPLA CON EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE 

CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY, Y A SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ 
PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARÁ DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS 
FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR 
DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA POR LO ANTERIOR, LA FALTA DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES 
NO SERÁ FACTOR PARA SUSPENDER PARCIAL O TOTAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y 
NO SE ADMITIRÁN RETRASOS EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO. 

 
3.8.6 EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA EL PAGO 

DE ESTIMACIONES, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO 
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EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O SU PRESENTACIÓN INCORRECTA, NO SERÁ MOTIVO PARA 
SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR.  

 
3.8.7 CABE HACER MENCIÓN QUE EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN 

PLENA DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE LA CONTRATANTE TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE HAYA EFECTUADO.  

 
3.8.8 TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO “EL CONTRATISTA”, ÉSTA DEBERÁ 

REINTEGRAR A “LA CONTRATANTE” LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES LOS CARGOS SE 
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA CONTRATANTE”. 

 
3.9 PERSONAL DEL CONTRATISTA 
 
3.9.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ EMPLEAR, EN LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA A: 
 
3.9.2 ÚNICAMENTE PERSONAL PROFESIONAL COMPETENTE Y EXPERIMENTADO EN SUS ESPECIALIDADES 

RESPECTIVAS, ASÍ COMO PERSONAL Y JEFES DE EQUIPO CAPACES PARA GARANTIZAR LA DEBIDA EJECUCIÓN 
Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS. COMO LO ESTABLECE EN EL DOCUMENTO AT-10 DE SU PROPOSICIÓN Y 
PLENAMENTE JUSTIFICADO CON LA INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE INDIRECTOS PROPUESTO. 

 
3.9.3 MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, Y EN TODAS SUS CATEGORÍAS QUE PERMITA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE 

TODAS SUS OBLIGACIONES EN VIRTUD DEL CONTRATO CON ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, ASÍ COMO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN. 

 
3.10 SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, LOS BIENES Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
3.10.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ, DURANTE LA REALIZACIÓN COMPLETA DE LAS OBRAS Y LA REPARACIÓN DE LOS 

DEFECTOS: 
 

3.10.2 GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS A ESTAR PRESENTES EN LA ZONA DE OBRAS Y 
MANTENER ÉSTA Y LAS OBRAS MISMAS (MIENTRAS NO HAYAN SIDO ACEPTADAS U OCUPADAS POR EL 
CONTRATANTE) EN BUEN ESTADO CON EL FIN DE EVITAR TODO RIESGO PARA LAS PERSONAS. 

 
3.10.3 SUMINISTRAR Y MANTENER, POR SU CUENTA, TODOS LOS DISPOSITIVOS DE ILUMINACIÓN, PROTECCIÓN, 

CIERRE, SEÑALES DE ALARMA Y VIGILANCIA, EN LOS MOMENTOS Y LUGARES NECESARIOS O EXIGIDOS POR LA 
SUPERVISIÓN DE OBRAS, POR CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y POR LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE, PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBRAS Y PARA LA SEGURIDAD Y COMODIDAD DE 
LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

3.10.4 ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE EN BASE AL ESTUDIO 
PREVIO DE IMPACTO AMBIENTAL REALIZADO POR EL CONTRATANTE, TANTO DENTRO COMO FUERA DE LA 
ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS, EVITANDO CON ELLO TODO PERJUICIO O DAÑO A 
LAS PERSONAS O BIENES PÚBLICOS O DE OTRA ÍNDOLE RESULTANTE DE LA CONTAMINACIÓN, EL RUIDO, 
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS U OTROS INCONVENIENTES PRODUCIDOS POR LOS MÉTODOS 
UTILIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

 
3.11 FACILIDADES E INSTALACIONES OFRECIDAS A OTROS CONTRATISTAS. 

 
3.11.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ OFRECER TODAS LAS FACILIDADES DENTRO DE LÍMITES RAZONABLES, PARA LA 

EJECUCIÓN DE SUS ACTIVIDADES A: 
 

(a)  LOS OTROS CONTRATISTAS EMPLEADOS POR EL CONTRATANTE EN LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LAS OBRAS Y SU PERSONAL; 
 
(b) EL PERSONAL DEL CONTRATANTE; Y  

 
(c)  EL PERSONAL DE CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA QUE PUEDA SER 

EMPLEADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN LA ZONA DE OBRAS O EN SUS 
PROXIMIDADES, DE CUALQUIER ACTIVIDAD NO INCLUIDA EN EL CONTRATO O DE CUALQUIER 
CONTRATO QUE EL CONTRATANTE REALIZA EN RELACIÓN A, O COMO COMPLEMENTO A LAS OBRAS. 
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3.11.2 EN LOS CASOS PREVISTOS PARA GARANTIZAR EL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y LAS PERSONAS 

AUTORIZADAS A ESTAR PRESENTES EN LA ZONA DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS Y MANTENER ÉSTA Y LAS 
OBRAS MISMAS (MIENTRAS NO HAYAN SIDO ACEPTADAS POR EL CONTRATANTE) EN BUEN ESTADO CON EL 
FIN DE EVITAR TODO RIESGO PARA LAS PERSONAS O SUS BIENES EL CONTRATANTE ORDENARÁ AL 
CONTRATISTA MEDIANTE UNA ORDEN DE EJECUCIÓN: 

 
(a) PONER A DISPOSICIÓN DE CUALQUIER OTRO CONTRATISTA, DEL CONTRATANTE O DE CUALQUIER 

OTRA ACTIVIDAD, CAMINOS O VÍAS DE ACCESO CUYO MANTENIMIENTO SEA INCUMBENCIA DEL 
CONTRATISTA; 

 
(b) PERMITIR, EN LA MEDIDA POSIBLE LA UTILIZACIÓN DE LAS OBRAS PROVISIONALES;  

 
TALES PRESTACIONES SE CONSIDERAN COMO OBRA NO PREVISTA Y SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE 
ESTA INVITACIÓN. 

 
3.12     RETENCIÓN PARA FINIQUITO 
 
3.12.1 UNA VEZ ESTIMADO EL 95% DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, SE CONGELARÁN LAS ESTIMACIONES Y LOS 

PAGOS RESPECTIVOS, LOS CUALES SE LIBERARÁN EN EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN. 

 
4. SEGUROS 
 
4.1 RESPONSABILIDAD. SEGUROS 
 
4.1.2 NO OBSTANTE, LAS OBLIGACIONES QUE AQUÍ SE ESTABLECEN DE CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS, EL 

CONTRATISTA SERÁ EN TODO MOMENTO EL ÚNICO RESPONSABLE Y PROTEGERÁ AL CONTRATANTE Y A LA 
SUPERVISIÓN DE OBRAS FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN DE TERCEROS POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA O LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO POR EL CONTRATISTA, SUS 
SUBCONTRATISTAS Y SU RESPECTIVO PERSONAL. 

 
4.1.3 EL CONTRATISTA CONTRATARÁ TODOS LOS SEGUROS OBLIGATORIOS PREVISTOS POR LA REGLAMENTACIÓN 

VIGENTE,   
 

5. CÁLCULO DE PLAZOS. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. 
 
5.1 TODO PLAZO QUE EL CONTRATO ESPECIFIQUE AL CONTRATANTE, A LA SUPERVISIÓN DE OBRAS O A LA 

CONTRATISTA COMENZARÁ A CONTAR A PARTIR DEL DÍA POSTERIOR A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA EL 
HECHO QUE SIRVA DE PUNTO DE PARTIDA PARA DICHO PLAZO. 

5.2 CUANDO EL PLAZO SE HAYA FIJADO EN DÍAS, SE ENTENDERÁ EN DÍAS NATURALES Y EXPIRARÁ AL TERMINAR 
EL ÚLTIMO DÍA DE LA DURACIÓN PREVISTA. 

 
5.3 CUANDO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA DEBE ENVIAR UN 

DOCUMENTO EN UN PLAZO FIJO A LA SUPERVISIÓN DE OBRAS O AL CONTRATANTE, O VICEVERSA, O CUANDO 
LA ENTREGA DE UN DOCUMENTO REPRESENTE EL COMIENZO DE UN PLAZO, EL DOCUMENTO DEBERÁ 
ENTREGARSE AL DESTINATARIO CON ACUSE DE RECIBO O SER ENVIADO POR CORREO CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO POSTAL. SE CONSIDERARÁ QUE LA FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTO ES LA FECHA DEL 
ACUSE DE RECIBO O DEL AVISO DE RECIBO POSTAL. 

 
6. PROPIEDAD INDUSTRIAL O COMERCIAL. 
 
6.1 EL CONTRATANTE LIBERARÁ AL CONTRATISTA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD FRENTE A 

REIVINDICACIONES DE TERCEROS EN RELACIÓN CON LAS PATENTES, LICENCIAS, DISEÑOS Y MODELOS, 
MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO CUYO EMPLEO LE SEA IMPUESTO POR EL CONTRATO. SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE OBTENER EN ESTE CASO, POR SU CUENTA, LAS CESIONES, LICENCIAS 
O AUTORIZACIONES NECESARIAS. 

 
6.2 EL CONTRATISTA LIBERARÁ AL CONTRATANTE DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD FRENTE A 

REIVINDICACIONES DE TERCEROS REFERENTES A LAS PATENTES, LICENCIAS, DISEÑOS Y MODELOS, MARCAS 
DE FÁBRICA O DE COMERCIO Y CUALQUIER OTRO DERECHO PROTEGIDO CON EL EQUIPO DE CONTRATISTAS 
O DE SUS SUBCONTRATISTAS, A LA METODOLOGÍA DE TRABAJO,  DOCUMENTOS O MATERIALES UTILIZADOS 
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PARA O EN RELACIÓN CON LAS OBRAS O INCORPORADOS A ÉSTAS, ASÍ COMO FRENTE A TODOS LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS, COSTOS, CARGOS Y GASTOS DE TODA NATURALEZA RELACIONADOS CON ELLA, SIN PERJUICIO 
DE SUSPENSIÓN O DETENCIÓN DE LA OBRA. EN ESTE CASO EL CONTRATISTA SERÁ ACREEDOR A UNA PENA 
CONVENCIONAL SI NO EVITA CUALQUIER RESPONSABILIDAD RECLAMADA A LA CONTRATANTE POR UN 
TERCERO, ATRIBUIBLE HA DICHO CONTRATISTA, LA PENA CONVENCIONAL SE APLICARÁ EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE CORRESPONDIENTE.  

 
7. PROTECCIÓN DE LA MANO DE OBRA Y CONDICIONES DE TRABAJO. 
 
7.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ, ENCARGARSE DE LA CONTRATACIÓN DE TODO EL PERSONAL Y DE TODA LA MANO 

DE OBRA, DE ORIGEN LOCAL O DE OTRA PROCEDENCIA, ASÍ COMO DE SU REMUNERACIÓN, ALIMENTACIÓN, 
ALOJAMIENTO Y TRANSPORTE, ATENIÉNDOSE ESTRICTAMENTE A LA REGLAMENTACIÓN LABORAL (SOBRE 
TODO EN LO QUE RESPECTA A LOS HORARIOS DE TRABAJO Y DÍAS DE DESCANSO), A LA REGLAMENTACIÓN 
SOCIAL Y AL CONJUNTO DE REGLAMENTOS APLICABLES EN MATERIA DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

 
7.2 INDEPENDIENTEMENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS REFERENTES 

A LA MANO DE OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ COMUNICAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA, A PETICIÓN DE 
ÉSTE, LA LISTA ACTUALIZADA DEL PERSONAL CONTRATADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS 
RESPECTIVAS CALIFICACIONES. 

 
7.3 EL SUPERVISOR DE OBRA PODRÁ EXIGIR AL CONTRATISTA EN TODO MOMENTO LA COMPROBACIÓN DE QUE 

ESTÁ APLICANDO A SU PERSONAL EMPLEADO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, LA LEGISLACIÓN SOCIAL 
VIGENTE, SOBRE TODO EN MATERIA DE SALARIOS, HIGIENE Y SEGURIDAD. 

 
7.4 EL CONTRATANTE, PREVIA CONSULTA A LA SUPERVISIÓN DE OBRAS, PODRÁ EXIGIR AL CONTRATISTA EL 

DESPIDO DE CUALQUIER EMPLEADO QUE EVIDENCIE INCOMPETENCIA O SEA CULPABLE DE NEGLIGENCIA, 
IMPRUDENCIAS REPETIDAS, O FALTA DE PROBIDAD Y, EN GENERAL, CUYA ACTUACIÓN SEA CONTRARIA A LA 
BUENA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS. 

 
7.5 EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS PERJUDICIALES DE LOS FRAUDES O 

DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN COMETIDOS POR SU PERSONAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
7.6 CUANDO EL CONTRATISTA ESTÉ AUTORIZADO A SUBCONTRATAR PARTE DE LAS OBRAS, EL CONTRATISTA 

SERÁ TOTALMENTE RESPONSABLE DE LOS ACTOS, DEFICIENCIAS Y NEGLIGENCIAS DE TODO 
SUBCONTRATISTA SUS REPRESENTANTES, EMPLEADOS O TRABAJADORES. EN LA MISMA MEDIDA QUE SI SE 
TRATARA DE SUS PROPIOS ACTOS, DEFICIENCIAS O NEGLIGENCIAS O DE LAS DE SUS PROPIOS 
REPRESENTANTES, EMPLEADOS O TRABAJADORES. 

 
PRECIOS Y LIQUIDACIÓN DE CUENTAS 

 
8. CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PRECIOS. 
 
8.1 SALVO DISPOSICIÓN CONTRARIA SE CONSIDERARÁ QUE LOS PRECIOS COMPRENDEN TODOS LOS GASTOS 

RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS, INCLUIDOS LOS GASTOS GENERALES Y 
TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GRAVÁMENES DE TODA ÍNDOLE POR CUYO PAGO SEAN 
RESPONSABLES EL CONTRATISTA Y/O SUS EMPLEADOS Y SUBCONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS OBJETO DEL CONTRATANTE. EL ALCANCE DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GRAVÁMENES 
COMPRENDIDOS EN LOS PRECIOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LAS MODIFICACIONES HECHAS, SE DESCRIBEN 
EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE.  

 
8.2 A EXCEPCIÓN DE LAS PARTES QUE EL CONTRATO EXPRESAMENTE SEÑALE QUE ESTÁN INCLUIDAS EN LOS 

PRECIOS, SE CONSIDERARÁ QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMITEN AL CONTRATISTA OBTENER BENEFICIOS 
Y UN MARGEN DE GANANCIAS FRENTE A RIESGOS, Y QUE TIENE EN CUENTA TODAS LAS CONDICIONES DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, NORMALMENTE PREVISIBLES POR UN CONTRATISTA DILIGENTE Y 
COMPETENTE, EN LAS CONDICIONES DE TIEMPO Y LUGAR EN QUE SE EJECUTEN ESTAS OBRAS, Y 
ESPECIALMENTE COMO RESULTADO DE: 

 
a)  FENÓMENOS NATURALES EN TODAS SUS INTENSIDADES; 
 
b)  LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 
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c)  LA PRESENCIA DE CANALIZACIONES, CONDUCTORES Y CABLES DE TODA NATURALEZA, ASÍ COMO LAS 
OBRAS NECESARIAS PARA EL DESPLAZAMIENTO O LA TRANSFORMACIÓN DE ESTAS INSTALACIONES; 

 
d)  REALIZACIÓN SIMULTÁNEA DE OTRAS OBRAS DEBIDO A LA PRESENCIA DE OTROS CONTRATISTAS; 
 
e)  LA APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS FISCALES. 
 
f)  LA EVOLUCIÓN DE LOS TIPOS DE CAMBIO ENTRE LAS DIFERENTES MONEDAS. 

 
SE CONSIDERARÁ QUE LOS PRECIOS DEL CONTRATO INCLUYEN LOS GASTOS ADICIONALES EN QUE DEBE 
INCURRIR EL CONTRATISTA PARA LA COORDINACIÓN Y CONTROL DE SUS SUBCONTRATISTAS, ASÍ COMO LAS 
CONSECUENCIAS DE SUS POSIBLES DEFECTOS. 

 
8.3  PRECIO UNITARIO 
 
8.3.1 EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, ES SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

 
• PRECIO UNITARIO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL DEBA 

CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO. 
 
8.4 PRECIO UNITARIO  
 
8.4.1 LOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICAN A CADA CONCEPTO QUE INTEGRAN LAS PARTIDAS DE UNA OBRA O UN 

ELEMENTO DE OBRA CUYAS CANTIDADES SE INDICAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 
 
8.5 EL ANÁLISIS DE UN PRECIO UNITARIO    
 
8.5.1 LOS PRECIOS SE ESPECIFICAN DETALLADAMENTE MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 
 
8.5.2 EL ANÁLISIS DE UN PRECIO UNITARIO DETALLA SUS COMPONENTES E INDICA: 
 

a)  LOS GASTOS DIRECTOS, DESGLOSADOS EN: MATERIALES, MANO DE OBRA; EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 

 
b)  LOS GASTOS INDIRECTOS, IMPUESTOS Y GRAVÁMENES, EXPRESADOS EN PORCENTAJE DEL 

CONJUNTO DE LAS PARTIDAS PRECEDENTES. 
 

EL ANÁLISIS INDICARÁ POR SEPARADO, DE SER EL CASO, LA (S) MONEDAS (S) EN LA (S) QUE SE INCURRIRÁN 
LOS GASTOS. 

 
8.5.3 SI EL ANÁLISIS DE UN PRECIO UNITARIO NO FIGURARA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

ORIGINALMENTE PACTADOS, MEDIANTE UNA ORDEN DE EJECUCIÓN DEL SUPERVISOR DE OBRA AL 
CONTRATISTA, PODRÁ SOLICITAR QUE LIBREMENTE PRESENTE UNA PROPOSICIÓN DE CONCEPTOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, EN CUYO CASO EL PLAZO CONCEDIDO AL CONTRATISTA NO PODRÁ SER INFERIOR A VEINTE (20) 
DÍAS NATURALES. 
 

SI NO SE PRESENTARÁ EL ANÁLISIS DE UN PRECIO UNITARIO, CUANDO TAL ANÁLISIS DEBA PRESENTARSE EN 
UN PLAZO DETERMINADO, NO SE PAGARÁN LAS ESTIMACIONES MENSUALES CORRESPONDIENTES QUE 
PRESENTE EL CONTRATISTA HASTA QUE ELLOS CONTENGAN LOS PRECIOS DETALLADOS EN LA FORMA 
REQUERIDA POR EL CONTRATANTE. 

 
8.6 VARIACIÓN Y AJUSTE DE LOS PRECIOS. 
 
 8.6.1 LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS DIRECTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS 

PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS DE ACUERDO AL PROGRAMA PACTADO, AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, LA 
REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ COMO LO INDICAN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY, Y DEL ARTÍCULO178 
AL 183 DEL REGLAMENTO. 

 
8.7 PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS. 
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8.7.1 CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO 

NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS SERÁN REVISADOS, 
ATENDIENDO LO ACORDADO POR LAS PARTES EN EL RESPECTIVO CONTRATO. EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 

 
8.7.2 NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY DE LA 

MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE UNA 
OBRA. 

 
8.7.3 DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO Y TIPO DE OBRA EL AJUSTE DE COSTOS PODRÁ 

LLEVARSE A CABO MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO 
 

A). - LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; 
 

LO ANTERIOR SE DETERMINARÁ UTILIZANDO LAS MATRICES DE CÁLCULO DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS DEL CONTRATO, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, EN 
LOS QUE SE SUSTITUYAN LOS COSTOS BÁSICOS DE CADA INSUMO DEL COSTO DIRECTO, ACTUALIZADOS CON 
LOS ÍNDICES APLICABLES DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO.  

 
8.8 EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: 
 
8.8.1 LOS AJUSTES SE CALCULARÁN PARA LOS INCREMENTO O DECREMENTO DEL COSTO DE LOS INSUMOS, A 

PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME LO SEÑALADO EN 
LAS PUBLICACIONES DE LOS ÍNDICES RELATIVOS, RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR, 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO 
IMPUTABLE A LA CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

 
8.8.2 CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA SE PROCEDERÁ CON EL AJUSTE DE 

COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR CONFORME EL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. 

 
8.8.3 LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS SEGÚN LAS 

VARIACIONES EN LOS ÍNDICES PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, CUANDO NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A CALCULARLOS CON BASE EN LOS PRECIOS 
QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA ESTABLECIDA POR EL BANCO DE 
MÉXICO. 

 
8.8.4 LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 

CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS 
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDADES ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO 
POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA 
HAYA CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN. 

 
8.8.5 EL PROCEDIMIENTO CONSISTIRÁ EN REVISAR EL 100% DE LOS PRECIOS DEL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS 

FALTANTES DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA PACTADO EN EL CONTRATO. 
 
8.9 FORMA DE APLICAR EL FACTOR PARA EL AJUSTE DE COSTOS. 
 
8.91 UNA VEZ HECHA LA REVISIÓN DE LOS COSTOS, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE INCREMENTO 

O DECREMENTO, LA APLICACIÓN SE HARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN PRODUCTO DE LA OBRA EJECUTADA CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, VALORIZADA CON LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL 
CONTRATO, CONCURSO SE LE AFECTARA POR ESTE FACTOR, PARA OBTENER EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES 
DE COSTOS CORRESPONDIENTES. 
 
EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, SE EFECTUARÁ EN LAS 
ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL 
IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A 
CADA TIPO DE AJUSTE. EN CASOS DE AJUSTES POR DECREMENTO, EL DESCUENTO SE HARÁ DIRECTAMENTE 
EN LA ESTIMACIÓN INMEDIATA SIGUIENTE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 136 DEL REGLAMENTO   
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PARA EL PAGO DE AJUSTE DE COSTOS NO SE REQUIERE DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO NI DICTAMEN 
ALGUNO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 173 DEL REGLAMENTO. 
 

8.10 CONSIDERACIONES PARA LA ASIGNACIÓN DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y ÉL CÁLCULO DE SUS PRECIOS 
PARA EFECTOS DE PAGO. 

 
8.10.1 CUANDO A JUICIO DE LA CONTRATANTE, SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE 

NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL PROGRAMA O EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS, SE PROCEDERÁ DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

 
9. REMUNERACIÓN AL CONTRATISTA 
  
9.1 PAGO DE CUENTAS 
 

9.1.1 LOS PAGOS DEL CONTRATANTE AL CONTRATISTA EN VIRTUD DEL CONTRATO SE EFECTUARÁN CONTRA 
ESTIMACIONES MENSUALES DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO Y OBRA EJECUTADA, DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTA INVITACIÓN. 

 
9.2       PAGO DE LOS TRABAJOS ORIGINALES. 
 
9.2.1 LOS TRABAJOS ORIGINALES CORRESPONDEN AL CONJUNTO DE TRABAJOS EJECUTADOS POR EL 

CONTRATISTA EN VIRTUD DEL CONTRATO, BAJO SU RESPONSABILIDAD.  
9.2.2 LOS TRABAJOS ORIGINALES SE PAGAN EN CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, 

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 
9.2.3 EN EL CASO DE APLICAR UN PRECIO UNITARIO, EL PRECIO ADEUDADO SE DETERMINA MULTIPLICANDO EL 

PRECIO UNITARIO COTIZADO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS POR LA CANTIDAD DEL TIPO (CONCEPTO) 
DE OBRA EJECUTADO, O POR EL NÚMERO DE ELEMENTOS DE OBRA QUE SE HUBIERAN COMPLETADO. 

 
9.3 INTERESES POR MORA 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTO EL CONTRATANTE 
A SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO 
PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. SI EL CONTRATANTE, 
EN VIRTUD DE CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, ESTÁ FACULTADO PARA SUSPENDER LA 
TRAMITACIÓN DE UN PAGO, LAS SUMAS CORRESPONDIENTES DURANTE LOS ATRASOS RESULTANTES NO 
DEVENGARAN INTERESES POR MORA.  

 
SI EL CONTRATISTA RECIBE PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO 
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.  
LOS CARGOS SE CALCULARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN QUE SE EFECTUÓ EL PAGO HASTA 
EL DÍA EN QUE SE PONGAN A EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA CONTRATANTE. 

 
9.4     REMUNERACIÓN DE UN CONSORCIO. ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O GRUPO DE CONTRATISTAS 
 
9.4.1 EN EL CASO DE UN CONTRATO CELEBRADO CON UN CONSORCIO, ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O GRUPO 

DE CONTRATISTAS, EL PAGO DE LAS OBRAS EJECUTADAS SERÁ DEPOSITADO EN UNA CUENTA ÚNICA, CUYOS 
DATOS SERÁN COMUNICADOS AL CONTRATANTE POR EL REPRESENTANTE COMÚN. 

 
10. VERIFICACIÓN Y CONSTANCIA. 
 
10.1 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE PÁRRAFO, POR VERIFICACIÓN SE ENTENDERÁ LA COMPROBACIÓN FÍSICA 

DE LA CANTIDAD Y LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ACTA DE CONSTANCIA SERÁ EL 
DOCUMENTO EN QUE SE DEJA CONSTANCIA DE UNA VERIFICACIÓN. 

 
10.2 LAS VERIFICACIONES SE HARÁN A PETICIÓN DEL CONTRATISTA O DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, Y CUBRIRÁN 

LOS TRABAJOS EJECUTADOS O LAS CIRCUNSTANCIAS DE SU EJECUCIÓN. 
 
10.3 LAS VERIFICACIONES REFERENTES A LOS TRABAJOS EJECUTADOS TENDRÁN COMO OBJETO DETERMINAR LA 

CANTIDAD Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A EFECTOS DE PROCEDER A LA ESTIMACIÓN. 
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CUANDO SE TRATA DE OBRAS PAGADERAS EN BASE A PRECIOS UNITARIOS, LAS VERIFICACIONES SE 
REFERIRÁN A LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE LAS CANTIDADES QUE DEBERÁN TENERSE 
EN CUENTA, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE LAS MEDICIONES, ARQUEOS, PESADAS Y RECUENTOS. 

 
10.4 LAS VERIFICACIONES QUE SE EFECTÚEN PARA PROTEGER LOS POSIBLES DERECHOS DE LAS PARTES DEL 

CONTRATO NO PREJUZGAN LA EXISTENCIA DE TALES DERECHOS NI PODRÁN IDENTIFICAR O DETERMINAR 
RESPONSABILIDADES. 

 
10.5 EL SUPERVISOR DE OBRA, FIJARÁ LA FECHA DE LAS VERIFICACIONES; SI EL CONTRATISTA HUBIERA 

PRESENTADO LA PETICIÓN, DICHA FECHA NO PODRÁ SER MÁS ALLÁ DE SEIS (6) DÍAS POSTERIORES A LA DE 
LA PETICIÓN. EN LAS VERIFICACIONES SE PREPARARÁ UN ACTA DE CONSTANCIA, REDACTADA POR EL 
SUPERVISOR DE OBRA EN EL TERRENO AL MOMENTO DE LA VERIFICACIÓN, PREVIA CONSULTA CON EL 
CONTRATISTA. 

 
10.6 SI EL CONTRATISTA SE NEGARÁ A FIRMAR EL ACTA DE CONSTANCIA, O LO FIRMARÁ CON RESERVAS, LA 

SUPERVISIÓN DARÁ EL DERECHO DE HACER SU DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, CON EL OBJETO DE QUE 
SE LLEVE A CABO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 
10.7 SI EL CONTRATISTA, REQUERIDO EN LA FORMA Y TIEMPO OPORTUNOS, NO ESTUVIERA PRESENTE O 

REPRESENTADO EN LAS VERIFICACIONES, SE CONSIDERARÁ QUE ACEPTA SIN RESERVA EL ACTA DE 
CONSTANCIA. 

 
10.8 EL CONTRATISTA DEBERÁ SOLICITAR OPORTUNAMENTE QUE SE VERIFIQUEN LOS TRABAJOS QUE NO 

PUDIERAN SER OBJETO DE VERIFICACIONES ULTERIORES, EN PARTICULAR CUANDO LAS OBRAS PUEDAN 
QUEDAR OCULTAS O INACCESIBLES. EN SU DEFECTO Y SALVO PRUEBA EN CONTRARIO PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA A SU COSTO, EL CONTRATISTA NO PODRÁ OBJETAR LA DECISIÓN DEL SUPERVISOR DE OBRA 
RELATIVA A DICHOS TRABAJOS. 

 
11. LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 
 
11.1  ESTIMACIONES MENSUALES. 
 
11.1.1 LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA 

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES, QUE ABARCARÁN UN MES CALENDARIO. 
 
11.1.2 EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE EFECTUARÁ EN EL LUGAR QUE LA CONTRATANTE DETERMINE ASIÉNDOLO 

DE SU CONOCIMIENTO EN SU OPORTUNIDAD VÍA OFICIO.   
 
11.1.3 CADA MES EL CONTRATISTA PRESENTARÁ AL SUPERVISOR DE OBRA, DENTRO DE LOS SEIS (6) DÍAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FIJADO POR LA 
CONTRATANTE EN EL CONTRATO, UNA ESTIMACIÓN MENSUAL QUE INDIQUE EL MONTO TOTAL DE LAS SUMAS 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS EJECUTADAS, COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
11.1.4 ESE MONTO SE ESTABLECERÁ A PARTIR DE LOS “PRECIOS UNITARIOS BASE”, ES DECIR, DE LOS PRECIOS QUE 

FIGURAN EN EL CONTRATO, INCLUIDOS LOS DESCUENTOS O AUMENTOS QUE PUDIERAN INDICARSE EN ÉL, 
PERO SIN AJUSTE, NI REVISIÓN DE LOS PRECIOS. 

 
11.1.5 SI SE HUBIERAN EJECUTADO TRABAJOS U OBRAS NO PREVISTOS ORIGINALMENTE EN CONTRATOS A PRECIOS 

UNITARIOS LA DEPENDENCIA EMITIRÁ SU AUTORIZACIÓN PREVIAMENTE A LA REVISIÓN Y AVAL POR PARTE 
DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA (EN SU CASO), Y ASÍ MISMO LOS QUE ORIGINEN CONTROVERSIA SERÁN 
PROCEDENTES HASTA QUE LOS AUTORICE LA AUTORIDAD COMPETENTE.  

 
11.1.6 LA ESTIMACIÓN MENSUAL, INCLUIRÁ, EN LA MEDIDA NECESARIA, LAS PARTIDAS SIGUIENTES: 

 
(a)  TRABAJOS ORIGINALES, EJECUTADOS Y PAGADEROS POR CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS; 
 
(b)  SUMINISTROS; 
 
(c)  ANTICIPOS; 
 
(d)  INDEMNIZACIONES, SANCIONES, PRIMAS Y RETENCIONES DISTINTAS DE LA RETENCIÓN DE 

GARANTÍA; 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

50 
 

 
(e)  REEMBOLSO DE GASTOS INCURRIDOS POR EL CONTRATISTA, PERO QUE SON A CARGO DEL 

CONTRATANTE; 
 
(f)  MONTO A SER DEDUCIDO, IGUAL AL EXCEDENTE DE LOS GASTOS INCURRIDOS POR EL 

CONTRATANTE POR PRESTACIONES QUE EL MISMO HUBIERA EJECUTADO DE OFICIO, DEBIDO AL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA. DICHO EXCEDENTE SE CALCULA TOMANDO EN CUENTA LAS 
SUMAS QUE SE HUBIERAN PAGADO AL CONTRATISTA SI ESTE ÚLTIMO HUBIERA EJECUTADO ESAS 
PRESTACIONES: Y 

 
(g)  INTERESES POR MORA. 

  
11.1.7 EL MONTO DE LOS TRABAJOS ORIGINALES EJECUTADOS Y PAGADEROS POR PRECIOS UNITARIOS SE 

ESTABLECERÁ DE LA MANERA SIGUIENTE: 
 
11.1.8 LA ESTIMACIÓN MENSUAL INCLUIRÁ LA RELACIÓN DE LAS PARTIDAS DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA 

EJECUTADA EN CONFORMIDAD CON LAS VERIFICACIONES REALIZADAS POR AMBAS PARTES O, EN SU 
DEFECTO, CON LAS EVALUACIONES DEL SUPERVISOR DE OBRA NO SE FRACCIONARÁN PRECIOS 
UNITARIOS EN SUS COMPONENTES, PARA CUBRIR TRABAJOS PARCIALES EJECUTADOS. 

 
11.1.9 LOS MONTOS GASTADOS DE LOS SUMINISTROS SE DETERMINAN TENIENDO EN CUENTA LAS CANTIDADES 

ENTREGADAS AÚN NO UTILIZADAS. 
 
11.1.10 CADA UNO DE LOS COMPONENTES DE LA ESTIMACIÓN MENSUAL DE LA CLÁUSULA 11.1.6 INDICARÁ, CUANDO 

CORRESPONDA, LOS ELEMENTOS CUYOS PRECIOS SON FIJOS Y AQUELLOS CUYOS PRECIOS SON 
ACTUALIZADOS O REVISABLES, DE ACUERDO CON EL AJUSTE O MODIFICACIÓN DE PRECIOS DE ESTA 
INVITACIÓN Y APLICARÁ FINALMENTE A ESTOS ELEMENTOS LOS CORRESPONDIENTES PROCEDIMIENTOS 
DE AJUSTE Y REVISIÓN PREVISTOS EN EL CONTRATO. 

 
11.1.11 LOS PAGOS AL CONTRATISTA SERÁN EFECTUADOS DE LA FORMA QUE INDICAN EL CONTRATO. 

 
11.1.12 EL CONTRATISTA ACEPTA QUE DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN LE SEA RETENIDO EL CINCO AL MILLAR 

POR CONCEPTO DE SERVICIO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 
11.1.13 EL CONTRATISTA QUE SEA SOCIO DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN PODRÁ, 

VOLUNTARIAMENTE, APORTAR EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN PARA LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJOS DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, LO QUE QUEDARÍA ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 

 
PARA LA APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN LA EMPRESA A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO DEBERÁ 
PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE SEÑALE SU ACEPTACIÓN O NEGATIVA. ESTA APORTACIÓN NO DEBERÁ 
SER REPERCUTIDA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS.        

 
11.1.14 EL CONTRATISTA ADJUNTARÁ A LA ESTIMACIÓN MENSUAL, LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES:  
 

 OFICIO DE ENVÍO DE ESTIMACIÓN  
 FACTURA DE LA EMPRESA (DEBERÁ PRESENTARLA SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS Y SIN 

PERFORACIONES) DEBIDAMENTE REQUISITADA COMO LO ESTABLECERÁ LA CONTRATANTE  
 RECIBO (EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 HOJA DE CÁLCULO DE LA ESTIMACIÓN Y LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. 
 EL FORMATO DEL CUADRO RESUMEN DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE REQUISITADO Y 

FIRMADO. 
 CUADRO RESUMEN DE LA AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO 
 EL CUERPO DE LA ESTIMACIÓN (EN EL FORMATO INDICADO) 
 EL OFICIO DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y COPIA DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y DE 

ANTICIPO (SI ES LA PRIMERA ESTIMACIÓN) 
 EL OFICIO DE CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y COPIA DE LA FIANZA CONTRA VICIOS OCULTOS 

(SÍ ES LA ES LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO. 
 NÚMEROS GENERADORES CON CROQUIS ACOTADOS Y REFERENCIADOS.  
 TODOS LOS OFICIOS, REPORTES, MINUTAS, ANÁLISIS Y ACTAS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN 

RESPECTO A LA OBRA Y AL PERIODO QUE SE ESTIMA. 
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 NOTAS DE BITÁCORA, CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO DE LOS 
DIFERENTES MATERIALES (LAS CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESTIMA.) 

 ÁLBUM FOTOGRÁFICO (CON LA REFERENCIA Y LAS NOTAS NECESARIAS PARA HACER CLARA LA 
INFORMACIÓN, AL PIE DE CADA UNA DE LAS FOTOS. 

 ESTA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CUATRO COPIAS, ESTAR 
FOLIADA CON SEPARADORES POR CADA INCISO Y CON UN BROCHE PARA EVITAR EL EXTRAVÍO 
O PARTE DE LA INFORMACIÓN DE LA MISMA. 

 TODO LO ANTERIOR SE REQUIERE CON LA FINALIDAD DE UNIFORMAR CRITERIOS EN LA 
PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES E INTEGRAR A SU VEZ, DE MANERA ORDENADA EL ARCHIVO 
POR LA CONTRATANTE. 

 
A)   CÁLCULOS DE LAS CANTIDADES, BASADOS EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LAS ACTAS DE 

VERIFICACIÓN: 
 

B) CÁLCULO, CON LOS CORRESPONDIENTES COMPROBANTES, (PROGRAMA DE CONCURSO, PROGRAMA 
MODIFICADO Y FIRMADO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA, RELATIVOS ÍNDICES POR EL BANCO DE MÉXICO), 
DE LOS AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS, EN BASE A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 57, 
FRACCIONES I, II Y III DE LA LEY. 

 
11.1.15 A ESTIMACIÓN DE CUENTA FINAL SE ENVIARÁ A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DENTRO DE LOS TREINTA (30) 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS, 
TAL COMO SE PREVÉ EN EL ACTA DE LAS OPERACIONES PREVIAS A LA RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DE LAS 
PROPOSICIONES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, EL CONTRATANTE DECIDIRÁ SI PROCEDE O NO, A EFECTUAR 
LA RECEPCIÓN PROVISIONAL, CON O SIN RESERVAS.  SI SE PROCEDE A RECIBIR LAS OBRAS,  

 
FIJARÁ LA FECHA QUE ELIJA PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.  LA DECISIÓN ASÍ TOMADA LE SERÁ 
NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL 
ACTA, SIEMPRE Y CUANDO NO REBASE LA FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL. 

 
11.1.16 NO OBSTANTE, SI EXISTIERAN DIFERENCIAS DE LOS VOLÚMENES EJECUTADOS NO PAGADOS O VOLÚMENES 

PAGADOS NO EJECUTADOS, LA CONTRATANTE DARÁ UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA PARA SU SOLUCIÓN; DE CONTINUAR EXISTIENDO DIFERENCIAS 
EN LOS PAGOS, LA CONTRATANTE ENVIARA LAS ESTIMACIONES DE OBRA DE LA CONTRATISTA PARA SU 
REVISIÓN A LA SUPERVISIÓN DE OBRA PARA QUE ESTA ÚLTIMA DEFINA LO PROCEDENTE Y ASÍ 
CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

 
11.1.17 NO OBSTANTE. SI SE APLICAN LAS DISPOSICIONES DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL SUJETA A RESERVAS, EL 

CONTRATISTA DEBERÁ REMEDIAR LAS CORRESPONDIENTES IMPERFECCIONES Y DEFECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN EN EL PLAZO, A MÁS TARDAR UN (1) MES ANTES DE LA FECHA PREVISTA PARA LA 
RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

 
11.1.18 EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO TERMINE TALES TRABAJOS EN EL PLAZO PRESCRITO, EL 

CONTRATANTE PODRÁ HACERLOS EJECUTAR POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA.  
 

11.1.19 LA FECHA DEL ACTA EN QUE CONSTEN LAS PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS SUSTITUIRÁ A LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS COMO PUNTO DE PARTIDA DEL PLAZO 
ANTES SEÑALADO. 

 
11.1.20 LA CUENTA PODRÁ SER PREPARADA DE OFICIO POR EL SUPERVISOR DE OBRA POR CUENTA DEL 

CONTRATISTA, EN CASO DE QUE LA SOLICITUD DE SUPERVISIÓN DE PRESENTARLA, NO RESULTE EFECTIVA. 
ESTA CUENTA SE NOTIFICARÁ AL CONTRATISTA JUNTO CON LA CUENTA GENERAL PREVISTA PARA LA 
ESTIMACIÓN DE FINIQUITO. 

 
11.1.21 LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO COMPROMETE AL CONTRATISTA POR LAS INDICACIONES QUE EN ELLA 

FIGURAN, EXCEPTO EN LOS PUNTOS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE RESERVAS ANTERIORES POR SU PARTE, 
ASÍ COMO EN RELACIÓN CON EL MONTO DEFINITIVO DE LOS INTERESES POR MORA. 

 
11.1.22 LA ESTIMACIÓN DE CUENTA FINAL DEL CONTRATISTA SERÁ ACEPTADA O CORREGIDA POR EL SUPERVISOR 

DE OBRA, CONVIRTIÉNDOSE ENTONCES EN LA CUENTA FINAL. 
 
11.2 ESTIMACIÓN DE FINIQUITO 
 

EL SUPERVISOR DE OBRA PREPARARÁ LA DOCUMENTACIÓN. QUE INCLUIRÁ LOS SIGUIENTES ELEMENTOS  
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(a) LA CUENTA FINAL.  
(b) EL SALDO ESTABLECIDO. A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FINAL Y DE LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN 

MENSUAL.  
(c) LA RECAPITULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES MENSUALES Y DEL SALDO. 
(d) EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO SERÁ IGUAL AL RESULTADO DE ESTA ÚLTIMA 

RECAPITULACIÓN. 
  

 EL PAGO DEL SALDO SI LO HUBIERE DEBERÁ EFECTUARSE ANTES DE TRANSCURRIDOS DOS (2) MESES A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO. 

11.2.1 FINIQUITO. ESTE CORRESPONDERÁ A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y SERÁ LA REFERENCIA PARA EL 
PAGO DEL FINIQUITO ALA CONTRATISTA EJECUTORA. LA CONTRATANTE SOLO ACEPTARA PARA REALIZAR 
EVALUACIONES LOS PRODUCTOS CONCLUIDOS TOTALMENTE, PRODUCTOS PARCIALMENTE CONCLUIDOS NO 
SERÁN CONSIDERADOS Y SE DEBERÁN APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.     

 
12.   OBRAS O TRABAJOS NO PREVISTOS  

 
12.1 LA PRESENTE SE REFIERE A OBRAS O TRABAJOS CUYA EJECUCIÓN HA SIDO DECIDIDA POR EL CONTRATANTE 

Y ORDENADA AL CONTRATISTA MEDIANTE ORDEN DE EJECUCIÓN Y PARA LOS CUALES NO HAY PRECIOS 
APLICABLES ESPECIFICADOS EN EL CONTRATO.  

 
A). - A PRECIOS UNITARIOS Y A TIEMPO DETERMINADO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY. 
 
DICHOS PRECIOS UNITARIOS SE DETERMINARÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 185 Y 186 
DEL REGLAMENTO. 
 
EN CONTRATOS A PRECIO UNITARIO Y CUANDO AJUICIO DE LA CONTRATANTE SEA NECESARIO LLEVAR A 
CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS DENTRO DEL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS ORIGINAL, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA. 
SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE 
QUE SE TRATE EL CONTRATANTE, ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL CONTRATISTA SU EJECUCIÓN Y 
ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. 
 
SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y LA 
CONTRATANTE CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS CON BASE EN LOS 
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, 
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS CON LA INTERVENCIÓN DEL CONTRATISTA Y 
ESTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. 
 
SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA INDICADA EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES LA CONTRATANTE APLICARA LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS 
TABULADORES EN VIGOR. 
 
EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA 
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LAS OBRAS Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA SERÁN A CARGO 
DEL CONTRATISTA. 
 

12.1.2 LOS NUEVOS PRECIOS, UNA VEZ ACORDADOS ENTRE EL CONTRATISTA Y LA SUPERVISIÓN DE OBRA SE 
OFICIALIZARÁN E INCORPORARÁN EN SU CONTRATO. 

 
12.1.3 SI NO FUERE POSIBLE ACORDAR LOS NUEVOS PRECIOS DEFINITIVOS DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA (60) 

DÍAS DESPUÉS DE LA ORDEN DE EJECUCIÓN, EL CASO SE RESOLVERÁ MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LAS 
SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 
A EXCEPCIÓN DE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES EN LAS OBRAS QUE PUDIERAN ALTERAR 
FUNDAMENTALMENTE LA EQUIDAD DEL CONTRATO Y OCASIONAR UNA PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA, PODRÁ TOMARSE PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO. 

 
12.2 LOS PRECIOS QUE SE APLIQUEN SERÁN UNITARIOS.  
 

LOS PRECIOS QUE SE UTILIZARÁN SE DETERMINARÁN SOBRE LAS MISMAS BASES QUE LOS PRECIOS DEL 
CONTRATO. 
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SI EXISTIERA DESGLOSE DE PRECIOS UNITARIOS, SUS ELEMENTOS EN PARTICULAR LOS PRECIOS DE 
UNIDADES CONTENIDOS EN EL DESGLOSE, SE UTILIZARÁN PARA DETERMINAR LOS PRECIOS APLICABLES A 
ESTOS TRABAJOS. 

 
13.    AUMENTO DEL ALCANCE DE LAS OBRAS 

 
13.1 A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PÁRRAFO POR “ALCANCE DE LAS OBRAS” SE ENTENDERÁ 

EL MONTO DE LAS OBRAS CONTRATADAS, CALCULADAS EN BASE A LOS PRECIOS UNITARIOS DEFINIDOS EN 
ESTIMACIONES MENSUALES, TOMANDO EN CUENTA SI ES EL CASO, LOS PRECIOS NUEVOS, DEFINITIVOS O 
PROVISIONALES, FIJADOS PARA TRABAJOS NO PREVISTOS.  

 
EL ALCANCE INICIAL DE LOS TRABAJOS ES EL QUE RESULTA DE APLICAR LA ESTIPULACIÓN DE LOS 
CONTRATOS ORIGINALES, POSTERIORMENTE ENMENDADA O MODIFICADA POR CONVENIOS POSTERIORES. 

  
13.2 OBLIGACIÓN DE EJECUTAR LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS 
 
13.2.1 SALVO EN EL CASO DE APLICAR LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:  
 

CUANDO EL ALCANCE DE LAS OBRAS EJECUTADAS LLEGUE AL ALCANCE PACTADO INICIALMENTE, EL 
CONTRATISTA DEBERÁ PARAR LAS OBRAS, SI NO HA RECIBIDO UNA ORDEN DE EJECUCIÓN EN QUE EL 
CONTRATANTE LE NOTIFICA SU DECISIÓN DE CONTINUARLAS. EL CONTRATANTE DEBERÁ, EN TODOS ESTOS 
CASOS, INDICAR EL MONTO MÁXIMO HASTA EL CUAL SE PODRÁN CONTINUAR LAS OBRAS. EN CASO DE 
SOBREPASARSE DICHO MONTO MÁXIMO, SE APLICARÁ EL MISMO PROCEDIMIENTO Y SE IMPLICARÁN LAS 
MISMAS CONSECUENCIAS, CONFORME A LO ESPECIFICADO A CONTINUACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 
AUMENTO DEL ALCANCE INICIAL. 
 
EL CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA AL MENOS UN (1) MES ANTES DE LA FECHA 
PROBABLE EN LA CUAL EL ALCANCE DE LAS OBRAS LLEGUE AL ALCANCE PACTADO INICIALMENTE. LA ORDEN 
PARA CONTINUAR LAS OBRAS POR ENCIMA DEL ALCANCE PACTADO INICIALMENTE, SI SE DIERA, DEBERÁ 
COMUNICARSE AL CONTRATISTA AL MENOS DIEZ (10) DÍAS ANTES DE DICHA FECHA. 
 
EN AUSENCIA DE UNA ORDEN DE CONTINUAR, LOS TRABAJOS QUE HAN SIDO EJECUTADOS POR ENCIMA DEL 
ALCANCE PACTADO INICIALMENTE NO SERÁN PAGADEROS. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL RESPECTO QUE 
LA SUPERVISIÓN DE OBRA DECIDA QUE DEBE TOMARSE, SERÁN A CARGO DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
SALVO EN CASO QUE EL CONTRATISTA NO HUBIERE ENVIADO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA LA NOTIFICACIÓN 
NECESARIA TAL COMO SE ESTIPULAN EN ESTE PÁRRAFO. 
 
EL CONTRATISTA DEBERÁ LLEVAR A CABO Y TERMINAR TODAS LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
CUALQUIERA QUE SEA LA IMPORTANCIA DE UN AUMENTO DEL ALCANCE DE LAS OBRAS QUE SE PUEDA 
RESULTAR COMO CONSECUENCIA DE DIFICULTADES TÉCNICAS O DE LA INSUFICIENCIA DE LAS CANTIDADES 
PREVISTAS EN EL CONTRATO. 
 
SI EL AUMENTO DEL ALCANCE DE LAS OBRAS ES SUPERIOR AL VEINTICINCO (25) POR CIENTO, DEBERÁ 
CELEBRARSE UN CONVENIO ESPECIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

 
13.2.2 DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A UNA ORDEN DE EJECUCIÓN QUE AUTORIZA UNA 

MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LAS OBRAS, EL SUPERVISOR DE OBRA COMUNICARÁ AL CONTRATISTA LA 
CUENTA PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A ESTA MODIFICACIÓN.  

 
14. DISMINUCIÓN DEL ALCANCE DE LAS OBRAS 
 
14.1 SI LA DISMINUCIÓN DEL ALCANCE DE LAS OBRAS ES POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATANTE, EL 

CONTRATISTA TENDRÁ DERECHO A SER INDEMNIZADO PRESENTANDO EL ESTUDIO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES DE LAS PÉRDIDAS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ESTÉN JUSTIFICADOS Y FORMEN PARTE DEL 
CONTRATO, (POR EL PERJUICIO QUE HAYA PODIDO SUFRIR COMO CONSECUENCIA DE ESTA DISMINUCIÓN.) 

 
15. CAMBIO DE LA IMPORTANCIA DE LAS DIVERSAS CLASES DE OBRAS. 
 
15.1 EN CASO DE OBRAS PAGADERAS EN BASE A PRECIOS UNITARIOS, CUANDO DEBIDO A ÓRDENES DE 

MODIFICACIÓN O A CIRCUNSTANCIAS QUE NO SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA LA IMPORTANCIA DE 
ALGUNAS CLASES DE OBRAS SE MODIFIQUE DÉ TAL MANERA QUE LAS CANTIDADES EJECUTADAS SEAN EN 
EXCESO O EN DEFECTO DE DETERMINADOS PORCENTAJES, CON RESPECTO A LAS CANTIDADES INDICADAS 
EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO, SI EL AUMENTO DEL ALCANCE DE LAS OBRAS ES 
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SUPERIOR AL VEINTICINCO (25) POR CIENTO, DEBERÁ  CELEBRARSE UN CONVENIO ADICIONAL  EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 59  SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY.  

 
 16. PÉRDIDAS Y AVERÍAS. CASOS DE FUERZA MAYOR. 
 

NO SE CONCEDERÁ AL CONTRATISTA NINGUNA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE PÉRDIDAS, AVERÍAS O 
DAÑOS CAUSADOS POR SU NEGLIGENCIA, SU IMPREVISIÓN, SU CARENCIA DE MEDIOS O SUS ERRORES.  
 
EL CONTRATISTA DEBERÁ ADOPTAR, POR SU CUENTA Y RIESGO, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
RESGUARDAR Y PROTEGER LOS SUMINISTROS, LOS EQUIPOS E INSTALACIONES EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ 
COMO LAS OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, EN CASO DE TEMPESTADES, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRO 
FENÓMENO NATURAL NORMALMENTE PREVISIBLE EN LAS CONDICIONES DE TIEMPO Y LUGAR EN QUE SE 
EJECUTAN LAS OBRAS. 
 
PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO SE CONSIDERARÁN COMO CAUSAS DE FUERZA MAYOR TODO ACTO 
O ACONTECIMIENTO IMPREVISIBLE, IRRESISTIBLE Y FUERA DEL CONTROL DE LAS PARTES. LAS SITUACIONES 
QUE SE CONSIDERARÁN COMO CAUSA DE FUERZA MAYOR PUEDEN INCLUIR, CATÁSTROFES NATURALES, 
INCENDIOS, EXPLOSIONES, GUERRA, INSURRECCIÓN, MOVILIZACIÓN, HUELGAS, TEMBLORES DE TIERRA Y 
DECISIONES-GUBERNAMENTALES. 
 
POR CONSIGUIENTE, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE CONSIDERARÁN COMO CASOS DE 
FUERZA MAYOR, LOS ACTOS O ACONTECIMIENTOS CUYA OCURRENCIA PODRÍA PREVERSE Y CUYAS 
CONSECUENCIAS PODRÍAN EVITARSE ACTUANDO CON DILIGENCIA RAZONABLE. DE LA MISMA MANERA, NO 
SE CONSIDERARÁN CASOS DE FUERZA MAYOR LOS ACTOS O ACONTECIMIENTOS QUE HAGAN EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN ÚNICAMENTE MÁS DIFÍCIL O MÁS ONEROSA PARA LA PARTE 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN TODO CASO, LA PARTE AFECTADA DEBERÁ TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CONSEGUIR, 
EN EL MENOR PLAZO POSIBLE, LA REANUDACIÓN NORMAL DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
AFECTADAS POR EL CASO DE FUERZA MAYOR. 
 
SI A RAÍZ DE UN CASO DE FUERZA MAYOR, EL CONTRATANTE O EL CONTRATISTA NO PUDIERAN EJECUTAR 
SUS PRESTACIONES, TAL COMO ESTÁN PREVISTOS EN EL CONTRATO, EN UN PERÍODO DE UN (1) MES, LAS 
PARTES SE REUNIRÁN EN EL MENOR PLAZO POSIBLE PARA EXAMINAR LAS REPERCUSIONES CONTRACTUALES 
DE DICHOS ACONTECIMIENTOS SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y, EN PARTICULAR, SOBRE EL PRECIO 
Y/O LOS PLAZOS Y/O LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS DE CADA UNA DE LAS PARTES. 
 
CUANDO UNA SITUACIÓN DE FUERZA MAYOR HA EXISTIDO DURANTE UN PERÍODO DE MÁS DE DOS (2) MESES, 
CADA PARTE TENDRÁ DERECHO A RESCINDIR O TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. 

 
17. PLAZOS DE EJECUCIÓN. 
 
17.1 EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS FIJADO POR EL CONTRATO SE APLICARÁ A LA TERMINACIÓN DE LAS 

OBRAS PREVISTAS QUE SON DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA INCLUYENDO, SALVO DISPOSICIÓN 
CONTRARIA, EL RETIRO DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES DEL SITIO DE LA OBRA Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE LOS TERRENOS Y LUGARES. ESTE PLAZO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS 
CONDICIONES RESULTANTES, EN SU CASO, DE LAS OBRAS REALIZADAS POR SUBCONTRATISTAS Y/O POR 
CUALQUIER OTRA EMPRESA EN EL LUGAR DE LAS OBRAS. 

 
DICHO PLAZO COMENZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA ESTIPULADA EN EL CONTRATO PARA EL INICIO 
DE LAS OBRAS O LA FECHA DE LA ORDEN DE EJECUCIÓN, DE COMENZAR LAS OBRAS. 

 
SALVO DISPOSICIÓN CONTRARIA EN EL CONTRATO, EL PLAZO DE EJECUCIÓN COMPRENDERÁ EL PERÍODO DE 
MOVILIZACIÓN DEFINIDO EN ESTA MISMA SECCIÓN. 

 
17.2 PROLONGACIÓN DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 

17.2.1 CUANDO HAYA UN CAMBIO EN EL ALCANCE DE LAS OBRAS, UNA MODIFICACIÓN DE CIERTA IMPORTANCIA EN 
LA NATURALEZA DE LAS OBRAS, UNA SUSTITUCIÓN DE OBRAS INICIALMENTE PREVISTAS COMO DIFERENTES, 
LA APARICIÓN DE DIFICULTADES IMPREVISTAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, LA JUSTIFICACIÓN DE 
UNA PROLONGACIÓN DE LAS OBRAS O DE UN APLAZAMIENTO DE ALGUNA DE LAS PARTES DE ELLAS, UNA 
ACTUALIZACIÓN DE LAS OBRAS DECIDIDA POR EL CONTRATANTE, EL RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE 
OPERACIONES PRELIMINARES QUE SEAN DE COMPETENCIA DEL CONTRATANTE O DE OBRAS PREVIAS QUE 
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FORMAN PARTE DE OTRO CONTRATO, EL ALCANCE DE LA PROLONGACIÓN O DEL APLAZAMIENTO SERÁN 
DISCUTIDOS ENTRE LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL CONTRATISTA. ESTE ALCANCE DE LA PROLONGACIÓN O 
APLAZAMIENTO SE SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DEL CONTRATANTE, QUE NOTIFICARÁ SU DECISIÓN AL 
CONTRATISTA MEDIANTE ORDEN DE EJECUCIÓN ESCRITA EN BITÁCORA. 

 
17.2.2 EN CASO DE INCLEMENCIAS CLIMÁTICAS CUYA GRAVEDAD ANULE TODA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN DE LA 

OBRA Y OCASIONE UNA DETENCIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE LAS OBRAS, LOS PLAZOS DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE DIFERIRÁN Y SE COMUNICARÁ AL CONTRATISTA MEDIANTE UNA ORDEN DE 
EJECUCIÓN, EN LA QUE SE PRECISARÁ LA DURACIÓN, QUE SERÁ IGUAL AL NÚMERO DE DÍAS DURANTE LOS 
CUALES SE COMPROBÓ QUE LAS ACTIVIDADES ESTUVIERON REALMENTE DETENIDAS DEBIDO A LAS 
INCLEMENCIAS CLIMÁTICAS. 
 

 
18. PENALIDADES BONIFICACIONES Y RETENCIONES. 

 
18.1 PENALIDADES DIARIAS POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, BONIFICADOS POR ENTREGA 

ANTICIPADA DE LAS OBRAS Y FORMA DE CÁLCULO. 
 
18.2 “LA CONTRATANTE”, VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN 

EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA PACTADO. 
 

18.3 SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL AVANCE REALMENTE EJECUTADO ES 
MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE A LA FECHA DE CORTE DE ACUERDO AL CONTRATO, SE APLICARÁ UNA 
RETENCIÓN ECONÓMICA EQUIVALENTE AL 2% DE LA DIFERENCIA DE IMPORTES DE LA OBRA QUE DEBIÓ 
EJECUTARSE DE ACUERDO A SU PROGRAMA AUTORIZADO, MENOS EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE 
EJECUTADA AL MOMENTO DE LA REVISIÓN. AL REALIZARSE EL CÁLCULO DE LA SANCIÓN DE ATRASO, SE 
TOMARÁN EN CUENTA LOS AJUSTES Y PRORROGAS ACORDADAS POR LAS PARTES, SE EFECTUARÁ MES A MES 
LA COMPROBACIÓN DE AVANCE DE LAS OBRAS Y SE APLICARÁN LAS SANCIONES POR ATRASO EN LAS 
ESTIMACIONES QUE CORRESPONDAN, EN LA SIGUIENTE SE DEDUCIRÁ EL IMPORTE DEL ANTERIOR PUDIENDO 
SER DEVOLUTIVO SI EL ATRASO ES RECUPERADO. ASÍ MISMO EN EL ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓN Y 
FINIQUITO SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES QUE, A ESA FECHA, POR RETENCIÓN SE HALLAN EFECTUADO, 
ACREDITÁNDOLAS AL CONTRATISTA. 

 
18.4 PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, EN LA ENTREGA DE LA OBRA 

EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, SE RETENDRÁN, EN FORMA DEFINITIVA, LAS CANTIDADES Y SE TOMARÁN A 
CUENTA DE LA PENA QUE SE APLICARÁ, PENA CUANTIFICADA AL 0.2% POR CADA DÍA NATURA DE ATRASO, 
CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO 
PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LA OBRA, SE 
HARÁ ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERÁ A DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE, 
ACUMULABLE POR DÍA HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO. 

 
LOS DÍAS CONSIDERADOS PARA ÉL CÁLCULO DE LAS PENALIDADES SERÁN DÍAS CALENDARIO. 

 
18.5 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 

 
18.5.1 CUANDO SE DETERMINE POR PARTE DEL CONTRATANTE O SUS REPRESENTANTES EN OBRA (SUPERVISIÓN DE 

OBRA) QUE EXISTE UNA CALIDAD INFERIOR A LO PREVISTO, EL TRABAJO NO SE ACEPTARÁ HASTA SER 
CORREGIDO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATANTE EN EL PLAZO MÍNIMO ESTABLECIDO EN SU MOMENTO POR 
EL MISMO. 
 
EN CASO DE QUE LOS TRABAJOS CORREGIDOS NO SEAN EJECUTADOS A SATISFACCIÓN DEL CONTRATANTE, 
ÉSTE PODRÁ DETERMINAR LA CANCELACIÓN DE SU PAGO Y EN SU CASO DICHAS CORRECCIONES SERÁN 
REALIZADAS POR PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN TENIENDO EL CONTRATISTA QUE CUBRIR LOS 
GASTOS QUE GENERE LA CORRECCIÓN POR PARTE DE PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN 

 
18.5.2 SANCIONES POR SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE NIVEL PROFESIONAL SIN AUTORIZACIÓN. 

 
 LAS SANCIONES POR MOVIMIENTOS DE (SUSTITUCIÓN O REMOCIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE NIVEL 

PROFESIONAL, A UTILIZAR EN LA DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS) QUE PUDIERA REALIZAR 
EL CONTRATISTA Y QUE NO HUBIEREN SIDO AUTORIZADAS PREVIAMENTE POR EL CONTRATANTE. SE 
APLICARÁN EN BASE AL CUADRO 1 BÁSICO DE SANCIONES SIGUIENTE. 

 
 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

56 
 

CUADRO 1 BÁSICO DE SANCIONES 

SANCIÓN DE SUSTITUCIÓN PERSONAL TÉCNICO 
SIN AUTORIZACIÓN 

MONTO DE SANCIÓN 

1.  5 % DEL PERSONAL QUE INTEGRE LA 
PLANTILLA (TÉCNICA). 

 
PRIMER Y ÚNICO AVISO SIN PENALIZACIÓN ALGUNA. 

2.  10% DEL PERSONAL QUE INTEGRE LA 
PLANTILLA (TÉCNICA). 

 
2% DEL VALOR TOTAL DE LA PLANTILLA MENSUAL.  

3.  20% DEL PERSONAL QUE INTEGRE LA 
PLANTILLA (TÉCNICA). 

5% DEL VALOR TOTAL DE LA PLANTILLA MENSUAL. 

4.  30% Y MAYOR, DEL PERSONAL QUE 
INTEGRE LA PLANTILLA (TÉCNICA). 

100 % DEL VALOR TOTAL DE LA PLANTILLA MENSUAL. 

 
 
CUANDO SEAN APLICADAS 10 SANCIONES (ACUMULATIVAS), SERÁ MOTIVO PARA LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

 
18.5.3 NOTIFICACIÓN DE SANCIONES; 

 
LAS NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR ESCRITO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA.  
 
CUALQUIER FALTA DE DOCUMENTO, REPORTE, NOTA DE BITÁCORA, RESULTADO DE PRUEBAS DE 
LABORATORIO, ÁLBUM FOTOGRÁFICO, Y DEMÁS DOCUMENTOS REQUERIDOS, SERÁ MOTIVO PARA RECHAZAR 
LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES SE APLICARÁN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE EN LA 
MATERIA.  

 
DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA NO SE RESPETEN LOS ALCANCES ENTREGADOS POR LA 
CONTRATANTE, O NO SATISFAGAN LOS REQUERIMIENTOS SE SUSPENDERÁ ÉSTA, DEBIENDO LA CONTRATISTA 
REALIZAR LA CORRECCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS DE LA OBRA, YA QUE ÉSTA SERÁ 
VERIFICADA Y SI NO COINCIDE EN DISEÑO, ESPECIFICACIONES Y OTROS LINEAMIENTOS TÉCNICOS CON LA 
OBRA SE CONSIDERARÁ COMO NO REALIZADA. 

 
CUANDO SE DETERMINE QUE EXISTE UNA VARIACIÓN MAYOR AL 5% (EN DETRIMENTO) DE LA CALIDAD DEL 
TRABAJO NO SE ACEPTARA LA OBRA. 

 
LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ 
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEL CONTRATO SE DERIVEN A CARGO DE LA 
CONTRATISTA, DARÁ DERECHO A LA INMEDIATA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
CONTRATANTE, INMEDIATAMENTE Y ASIMISMO SE DEBERÁN APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. 

 
LAS PENAS CONVENCIONALES SI ES EL CASO SERÁN APLICADAS POR EL CONTRATANTE, CALCULANDO LAS 
DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES, PARA POSTERIORMENTE SER DESCONTADAS EN EL PAGO DE 
ESTIMACIONES. 

 
COMO EJEMPLO DE LO ANTERIOR, SE ENUNCIAN LAS SIGUIENTES CAUSAS DE RETRASO IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA: 

- POR EL NO SUMINISTRO DE MATERIALES Y/O POR EL SUMINISTRO NO OPORTUNO DE LOS MISMOS Y NO 
ACORDE A LO ESTABLECIDO EN SU PROPOSICIÓN 

- POR PLANTILLA DE PERSONAL QUE EJECUTE DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS Y DEL PERSONAL 
PROFESIONAL TÉCNICO A UTILIZAR EN LA DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
INSUFICIENTE Y NO ACORDE A LO ESTABLECIDO EN SU PROPOSICIÓN. 

- POR ABANDONO INJUSTIFICADO DE LOS FRENTES DE TRABAJO. 
- POR NO CONTAR CON LA MAQUINARIA Y EQUIPO ACORDE A LO ESTABLECIDO EN SU PROPOSICIÓN 

 
LO ANTERIOR SE ESTABLECE COMO UN EJEMPLO ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO. 
 
SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
CUMPLE UN TOTAL DE 26 DÍAS ACUMULATIVOS PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN. DETERMINARÁ LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO APLICANDO COMO PENA CONVENCIONAL ADEMÁS DEL (2%) DE SANCIONES 
CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO, 
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TAMBIÉN SE EVALUARÁN LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE REINICIO 
DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DE SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR Y 
LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI LA FIANZA DE GARANTÍA PARA CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA PENALIZACIÓN, EL CONTRATISTA SE OBLIGARÁ A CUBRIR 
LA DIFERENCIA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TEPETITLAN. 
 
EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES DE LO QUE RESULTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR TRABAJOS ATRASADOS O NO REALIZADOS, O REALIZADOS DEFICIENTEMENTE QUE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTEN LOS INTERESES DE LA CONTRATANTE. 

 
CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, EL CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DE LA OBRA, PARA ELLO UNA VEZ 
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, DEBERÁN ENTREGAR A LA CONTRATANTE UNA FIANZA POR EL 10% DEL 
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA SIN INCLUIR EL IVA., A FAVOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE TEPETITLAN PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DE ELLO SE DERIVEN CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS 
TRABAJOS. 

 
LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE INVITACIÓN SERÁ RESUELTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
MATERIA DE OBRA PÚBLICA. 

 
19. PROCEDENCIA DEL SUMINISTRO DE MATERIALES Y PRODUCTOS. 
 
19.1 SALVO QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO, EL CONTRATISTA PODRÁ ELEGIR LIBREMENTE LA 

PROCEDENCIA ESPECIFICA DE LOS MATERIALES, PRODUCTOS O COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN, A 
CONDICIÓN QUE PUEDA JUSTIFICAR QUE TODOS ELLOS SATISFACEN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
MISMO Y EN LOS DOCUMENTOS DE INVITACIÓN. 

 
20. LUGARES DE EXTRACCIÓN U OBTENCIÓN DE LOS MATERIALES DE PRÉSTAMO 
 
20.1 EN EL CASO EN QUE EL CONTRATO ESPECIFIQUE LOS LUGARES DE EXTRACCIÓN U OBTENCIÓN DE LOS 

MATERIALES E INSUMOS DE PRÉSTAMO, SI EN EL CURSO DE LOS TRABAJOS, LAS PLANTAS Y LOS YACIMIENTOS 
RESULTAN SER INSUFICIENTES, EN CALIDAD O EN CANTIDAD, EL CONTRATISTA DEBERÁ NOTIFICAR DE ELLO 
OPORTUNAMENTE AL CONTRATANTE, EL CUAL DESIGNARÁ ENTONCES, CON BASE EN LA PROPOSICIÓN QUE 
LE PRESENTE EL CONTRATISTA, NUEVOS LUGARES DE EXTRACCIÓN O DE PRÉSTAMO. TAL SUSTITUCIÓN 
PUEDE DAR LUGAR A LA APLICACIÓN DE UN NUEVO PRECIO ESTABLECIDO EN LA INVITACIÓN. 

 
20.2 SI EL CONTRATO DISPONE QUE EL CONTRATANTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA LUGARES DE 

EXTRACCIÓN O DE OBTENCIÓN DE LOS MATERIALES DE PRÉSTAMO, LOS COSTOS DE OCUPACIÓN Y, EN CASO 
NECESARIO, LOS GASTOS DE TODA CLASE RELACIONADOS CON LA OBTENCIÓN  CORRERÁN  A CARGO  DEL 
CONTRATANTE; EL CONTRATISTA NO PODRÁ ENTONCES, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA, UTILIZAR LOS MATERIALES QUE HAYA OBTENIDO DE DICHOS LUGARES DE EXTRACCIÓN O DE 
PRÉSTAMO PARA EJECUTAR TRABAJOS QUE NO FORMEN PARTE DEL CONTRATO. 

 
20.3 SALVO EN EL CASO SIGUIENTE: SI EL CONTRATO DISPONE QUE EL CONTRATANTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN 

DEL CONTRATISTA LUGARES DE EXTRACCIÓN O DE OBTENCIÓN DE LOS MATERIALES DE PRÉSTAMO, LOS 
COSTOS DE OCUPACIÓN Y, EN CASO NECESARIO, LOS GASTOS DE TODA CLASE RELACIONADOS CON LA 
OBTENCIÓN  CORRERÁN  A CARGO  DEL CONTRATANTE; EL CONTRATISTA NO PODRÁ ENTONCES, SIN 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, UTILIZAR LOS MATERIALES QUE HAYA OBTENIDO DE 
DICHOS LUGARES DE EXTRACCIÓN O DE PRÉSTAMO PARA EJECUTAR TRABAJOS QUE NO FORMEN PARTE DEL 
CONTRATO. 

 
20.4 EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A OBTENER, EN CUANTO SEA NECESARIO, LAS AUTORIZACIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE SE REQUIERAN PARA LA EXTRACCIÓN O PRÉSTAMO DE LOS MATERIALES. SI NO ESTÁ 
PREVISTO QUE EL CONTRATANTE PONDRÁ A  

 
20.5 DISPOSICIÓN DE CONTRATISTA DICHOS LUGARES DE EXTRACCIÓN, EL CONTRATISTA CORRERÁ CON TODOS 

LOS GASTOS, INCLUYENDO LOS DE OCUPACIÓN. SIN EMBARGO, EL CONTRATANTE Y LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA PRESTARÁN SU ASISTENCIA LA CONTRATISTA, SI ESTÉ SE LA SOLICITA, PARA FACILITAR LA OBTENCIÓN 
DE TODAS LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS A QUE HAYA LUGAR PARA LAS EXTRACCIONES O 
PRESTAMOS DE MATERIALES. 
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20.6 EN TODOS LOS CASOS, EL CONTRATISTA SUFRAGARÁ LOS COSTOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS LUGARES DE 
EXTRACCIÓN O DE PRÉSTAMO Y, CUANDO FUERE EL CASO, LOS GASTOS DE APERTURA Y RESTABLECIMIENTO 
DE LOS TERRENOS. 

 
EL CONTRATISTA SUFRAGARÁ IGUALMENTE, SIN QUE HAYA RECURSO EN CONTRA DEL CONTRATANTE, LOS 
COSTOS DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXTRACCIÓN DE LOS MATERIALES POR LA   CONSTRUCCIÓN 
DE LAS VÍAS DE ACCESO Y DE MANERA GENERAL, LOS TRABAJOS DE PREPARACIÓN NECESARIOS PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS LUGARES DE EXTRACCIÓN O DE PRÉSTAMO.  TAMBIÉN INDEMNIZARÁ AL 
CONTRATANTE EN CASO DE QUE ÉSTE TUVIERA QUE HACERSE CARGO DE LA REPARACIÓN DE TALES DAÑOS.  
 

21. CALIDAD DE LOS MATERIALES Y PRODUCTOS. APLICACIÓN DE NORMAS 
 
21.1 LOS MATERIALES, PRODUCTOS Y COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 

ESTIPULACIONES DEL CONTRATO Y LAS PRESCRIPCIONES DE NORMAS RECONOCIDAS A NIVEL 
INTERNACIONAL Y ESTAR DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE. LAS NORMAS APLICABLES 
SERÁN LAS QUE ESTÉN EN VIGOR VEINTIOCHO (28) DÍAS ANTES DE LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS.  LAS EXCEPCIONES QUE PUEDAN HACERSE CON RESPECTO A 
LAS NORMAS, SI NO SON RESULTADO EXPRESO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO, SE 
INDICARAN O RECAPITULARÁN COMO TALES EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 

 
21.2 EL CONTRATISTA NO PODRÁ UTILIZAR MATERIALES, PRODUCTOS O COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN DE 

CALIDAD DIFERENTE A LA QUE SE HAYA ESPECIFICADO EN LA INVITACIÓN Y/O   EL CONTRATO. 
 
22. CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES Y PRODUCTOS. PRUEBAS Y ENSAYOS. 
 
22.1 LOS MATERIALES, PRODUCTOS Y COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN SERÁN SOMETIDOS, A LOS FINES DE 

SU VERIFICACIÓN CUALITATIVA, A PRUEBAS Y ENSAYOS, DE CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES DEL 
CONTRATO, LAS PRESCRIPCIONES DE LAS NORMAS INTERNACIONALMENTE ACEPTADAS Y SEGÚN LA 
REGLAMENTACIÓN EN VIGOR, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES:  

 
22.2 LOS MATERIALES, PRODUCTOS Y COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁN CUMPLIR CON LAS 

ESTIPULACIONES DEL CONTRATO Y LAS PRESCRIPCIONES DE NORMAS RECONOCIDAS A NIVEL 
INTERNACIONAL Y ESTAR DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE. LAS NORMAS APLICABLES 
SERÁN LAS QUE ESTÉN EN VIGOR VEINTIOCHO (28) DÍAS ANTES DE LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS.  LAS EXCEPCIONES QUE PUEDAN HACERSE CON RESPECTO A 
LAS NORMAS, SI NO SON RESULTADO EXPRESO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO SE 
SUJETARAN A LA INVITACIÓN. RELATIVAS A LA DEFINICIÓN DE LAS NORMAS APLICABLES Y A LAS POSIBLES 
EXCEPCIONES A DICHAS NORMAS SE MANTENDRÁN EN VIRTUD DE LA PRESENTE NUMERAL. 
 
EN EL CASO QUE EL CONTRATO O EN LAS NORMAS NO SE ESPECIFIQUEN LOS MÉTODOS DE VERIFICACIÓN 
QUE SE UTILIZARÁN, LA SUPERVISIÓN DE OBRA OPORTUNAMENTE DEBERÁ PROPONERLOS AL 
CONTRATISTA. 

 
22.3 EL CONTRATISTA ALMACENARÁ LOS MATERIALES, PRODUCTOS Y COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN EN 

FORMA TAL QUE SE FACILITEN LAS VERIFICACIONES PREVISTAS.  TOMARÁ TODAS LAS MEDIDAS 
CONVENIENTES CON EL FIN DE QUE ELLOS PUEDAN SER FÁCILMENTE IDENTIFICADOS, LOS QUE ESTÉN 
PENDIENTES DE VERIFICACIÓN O HAYAN SIDO ACEPTADOS O RECHAZADOS DEBERÁN SER RETIRADOS 
INMEDIATAMENTE DEL SITIO DE LA OBRA. 

 
22.4 LAS VERIFICACIONES SE HARÁN CONFORME A LAS INDICACIONES DEL CONTRATO O, EN SU DEFECTO, 

CONFORME A LAS DECISIONES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, YA SEA EN EL LUGAR DE LA OBRA, EN LAS 
FÁBRICAS, ALMACENES O CANTERAS DEL CONTRATISTA, DE LOS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES. SERÁN 
EFECTUADAS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA O BIEN, SI ASÍ LO PREVÉ EL CONTRATO DE LA MISMA 
SUPERVISIÓN POR UN LABORATORIO U ORGANISMO DE INSPECCIÓN. 

 
22.5 EN TODOS LOS CASOS, EL CONTRATISTA EL PROVEEDOR O EL SUBCONTRATISTA AUTORIZARÁ EL ACCESO A 

SUS INSTALACIONES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA O DEL ORGANISMO DE INSPECCIÓN A FIN DE QUE 
PUEDAN REALIZAR TODAS LAS VERIFICACIONES, A QUE HAYA LUGAR. 

 
22.6 EL CONTRATISTA DEBERÁ CONVENIR CON LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y A TRAVÉS DE LA BITÁCORA, LAS 

FECHAS Y LOS LUGARES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSPECCIONES O PRUEBAS DE LOS MATERIALES, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO. LA SUPERVISIÓN DE OBRA DEBERÁ NOTIFICAR AL 
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CONTRATISTA POR LO MENOS CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, SU INTERVENCIÓN DE EFECTUAR LA 
INSPECCIÓN O DE ESTAR PRESENTE EN LAS PRUEBAS. 

 
EL CONTRATISTA DEBERÁ HACER LLEGAR INMEDIATAMENTE A LA SUPERVISIÓN DE OBRA COPIA 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA. 

 
22.7 EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR, POR SU CUENTA, LAS MUESTRAS NECESARIAS PARA 

LAS VERIFICACIONES. 
 
22.8 SI LOS RESULTADOS DE VERIFICACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO O EN VIRTUD DE LAS NORMAS, 

CORRESPONDIENTES A UN SUMINISTRO DE MATERIALES, PRODUCTOS O COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN 
NO PERMITEN LA ACEPTACIÓN DE TAL SUMINISTRO, EN FORMA OFICIAL LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL 
CONTRATANTE LO HARÁN DE CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA. 

 
 
22.9 SERÁN POR CUENTA DEL CONTRATANTE. 
 

(a) LAS PRUEBAS Y ENSAYOS QUE LA SUPERVISIÓN DE OBRA EJECUTE O HAGA EJECUTAR Y QUE NO 
ESTÉN PREVISTOS EN EL CONTRATO, O EN LAS NORMAS APLICABLES; 

 
(b) LAS VERIFICACIONES QUE ORDENE LA SUPERVISIÓN DE OBRA EN LOS MATERIALES, PRODUCTOS 

Y COMPONENTES DE CONSTRUCCIÓN QUE HAYAN SIDO PREVIAMENTE INSPECCIONADOS, O 
HAYAN SIDO OBJETO DE UN ACUERDO ADMINISTRATIVO Y QUE SÓLO TENGAN POR FIN 
ASEGURARSE DE LA OBSERVANCIA DE LAS CALIDADES INHERENTES A LA MARCA ESPECIFICA O A 
LAS EXIGIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO. 

 
22.10 EL CONTRATANTE SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE VIAJE O DE PERMANENCIA QUE LAS VERIFICACIONES 

ORIGINEN PARA EL CONTRATANTE, LA SUPERVISIÓN DE OBRA O QUIENES ACTÚEN EN SUS NOMBRES. 
 
23. VERIFICACIÓN CUANTITATIVA DE LOS MATERIALES Y PRODUCTOS. 
 
23.1 LA VERIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES DE MATERIALES Y PRODUCTOS SE EFECTUARÁ EN COMÚN ACUERDO 

ENTRE EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA. 
 

PARA LOS MATERIALES Y PRODUCTOS QUE SEAN OBJETO DE FACTURAS DE TRANSPORTE, SE PRESUMIRÁN 
EXACTOS LOS PESOS EXPRESADOS EN ELLAS. SIN EMBARGO, LA SUPERVISIÓN DE OBRA TENDRÁ SIEMPRE 
DERECHO A HACER QUE SE REALICE, PARA CADA ENTREGA, UNA VERIFICACIÓN MEDIANTE BÁSCULA EN 
PRESENCIA DE LAS PARTES.  LOS GASTOS RELACIONADOS CON ESTA VERIFICACIÓN SERÁN: 

 
(a) POR CUENTA DEL CONTRATISTA SI EL PESAJE REVELA QUE EXISTE UNA DIFERENCIA DE PESO, EN 

PERJUICIO DEL CONTRATANTE, SUPERIOR A LAS PÉRDIDAS NORMALES DE TRANSPORTE; Y 
 
(b) POR CUENTA DEL CONTRATANTE SI LA DEFERENCIA DE PESO NO EXCEDE LAS PÉRDIDAS NORMALES 

DE TRANSPORTE. 
 
 CUANDO LOS GASTOS DE TRANSPORTE DE MATERIALES NO SEAN OBJETO DE UNA LIQUIDACIÓN SEPARADA, 

LOS PRECIOS DE LAS OBRAS QUE COMPRENDEN LA REMUNERACIÓN DE DICHO TRANSPORTE ESTARÁN 
SUJETOS A UN REEMBOLSO FIJADO MEDIANTE UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, QUE HAGA REFERENCIA, SI 
CORRESPONDE, A LOS DETALLES DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

 
24. UBICACIÓN FÍSICA DE LAS OBRAS. 
 
24.1 PLANOS GENERALES PARA LA UBICACIÓN FÍSICA DE LAS OBRAS 
 

EL PLANO GENERAL DE LA UBICACIÓN FÍSICA DE LAS OBRAS ES UN PLANO ORIENTADO QUE PRECISA LA 
POSICIÓN DE LAS OBRAS EN PLANIMETRÍA, EN RELACIÓN CON PUNTOS DE REFERENCIA FIJOS. DICHO 
PLANO SERÁ NOTIFICADO AL CONTRATISTA, MEDIANTE UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, DENTRO DE LOS OCHO 
(8) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO O BIEN, SI LA FECHA DE LA ORDEN DE INICIO 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA FUESE POSTERIOR A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR, A MÁS TARDAR EN 
LA MISMA FECHA DE LA ORDEN DE INICIO. 

 
24.2 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
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EL CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE: 
 

(a) EL REPLANTEO DE LAS OBRAS Y DE LA EJECUCIÓN EXACTAMENTE DE ACUERDO CON LOS PUNTOS, 
LÍNEAS Y NIVELES DE REFERENCIA PROPORCIONADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA; 

(b) LA EXACTITUD EN CUANTO A LA UBICACIÓN, COTAS Y NIVELES, DIMENSIONES Y ALINEACIÓN DE TODAS 
LAS PARTES DE LAS OBRAS; Y 

(c) EL SUMINISTRO DE TODOS LOS INSTRUMENTOS, ACCESORIOS Y PERSONAL RELACIONADOS CON LAS 
RESPONSABILIDADES PRECEDENTES. 
 

24.3 SI EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRESENTA UN ERROR EN LA 
UBICACIÓN, COTAS, DIMENSIONES O ALINEACIÓN DE LAS OBRAS O EN CUALQUIER PARTE DE ELLAS, EL 
CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y RECTIFICAR TAL ERROR POR SU CUENTA Y A 
SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE, A MENOS QUE EL ERROR SE DEBA A DATOS INCORRECTOS 
PROPORCIONADOS POR EL CONTRATANTE, EN CUYO CASO EL COSTO DE LA RECTIFICACIÓN INCUMBIRÁ AL 
CONTRATANTE. 

 
9.4 LA VERIFICACIÓN DE TODOS LOS TRAZADOS, ALINEACIONES O NIVELES POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA NO 

LIBERARÁ EN FORMA ALGUNA AL CONTRATISTA DE SU RESPONSABILIDAD EN CUANTO A LA EXACTITUD DE 
TALES OPERACIONES; EL CONTRATISTA DEBERÁ PROTEGER Y CONSERVAR ADECUADAMENTE TODOS LOS 
PUNTOS DE REFERENCIA, JALONES DE SEÑAL FIJA, ESTACAS Y OTRAS SEÑALES EMPLEADAS EN EL REPLANTEO 
DE LAS OBRAS. 

 
25. PREPARACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
25.1 PERÍODO DE MOVILIZACIÓN 
 

DURANTE EL PERIODO DE MOVILIZACIÓN, QUE SE INICIA CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO, EL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA DEBERÁN ADOPTAR CIERTAS DISPOSICIONES PREPARATORIAS Y 
ELABORAR CIERTOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS. EL INFORME INICIAL 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE DEBERÁ PRESENTAR A LOS 5 DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
EL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y SEGURIDAD E HIGIENE SE DEBERÁ PRESENTAR A LOS 5 DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
25.2 PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 
 
25.2.1 EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESPECIFICARÁN ESPECIALMENTE LOS MATERIALES Y 

MÉTODOS QUE SE EMPLEARÁN Y EL CALENDARIO DE EJECUCIÓN A DETALLE DE LOS TRABAJOS. A DICHO 
PROGRAMA SE ANEXARÁ EL PROYECTO DE LAS INSTALACIONES Y DE LAS OBRAS PROVISIONALES EN LA 
ZONA DE OBRAS.  EN EL INFORME CORRESPONDIENTE SE IDENTIFICARÁN LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE 
DEBAN IMPORTARSE EN FORMA TEMPORAL PARA SER UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EN LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS. 

 
EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ SOMETIDO A LA APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA  
 
SI EN CUALQUIER MOMENTO LA SUPERVISIÓN DE OBRA CONSIDERA QUE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES 
MENOR QUE EL CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN APROBADO, EL CONTRATISTA 
SUMINISTRARÁ, (UNA PROPOSICIÓN) A INSTANCIAS DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, EL PROGRAMA REVISADO 
EN EL QUE PRESENTARÁ LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

 
25.3 PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 

 EL CONTRATISTA PRESENTARÁ DENTRO DEL MISMO PLAZO ESPECIFICADO EN ESTA INVITACIÓN, UN PLAN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE PARA CUMPLIR CON LAS MEDIDAS Y DISPOSICIONES ENUMERADAS EN LA SECCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

 
26. PLANOS DE EJECUCIÓN, MEMORIAS DE CÁLCULO Y DISEÑOS DETALLADOS. 
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26.1.1 SALVO DISPOSICIONES CONTRARIAS DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA PREPARARÁ LOS DOCUMENTOS QUE 
SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, TALES COMO PROGRAMAS Y MÉTODOS DE 
EJECUCIÓN. 

 
A TAL EFECTO, EL CONTRATISTA ESTABLECERÁ LAS INSTALACIONES Y PERSONAL NECESARIOS PARA 
PREPARAR EN LA ZONA DE OBRAS TODOS LOS INFORMES NECESARIOS. SEGÚN SEA EL CASO, DEBERÁ 
VERIFICAR LOS CÁLCULOS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA ESTABILIDAD Y RESISTENCIA DE 
LAS OBRAS. 
 
SI EL CONTRATISTA DETECTARA UN ERROR EN LOS DOCUMENTOS BÁSICOS SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATANTE, DEBERÁ COMUNICARLO POR ESCRITO INMEDIATAMENTE A LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
26.1.2 LOS PROGRAMAS Y MÉTODOS DE EJECUCIÓN DEBERÁN NUMERARSE CORRELATIVAMENTE Y CADA UNO DE 

ELLOS DEBERÁ ESPECIFICAR CLARAMENTE LA NATURALEZA DE LOS DIVERSOS TRABAJOS Y LAS CANTIDADES 
DE MATERIALES QUE HABRÁN DE UTILIZARSE. 

 
LOS PROGRAMAS DEBERÁN DEFINIR COMPLETAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS QUE APARECEN EN EL CONTRATO, LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS, NATURALEZA DE LOS 
PARÁMETROS, LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES COMPONENTES DE TODOS LOS ELEMENTOS. 

 
26.1.3 LOS PLANOS, MEMORIAS DE CÁLCULOS, ESTUDIOS DE DETALLE Y DEMÁS DOCUMENTOS PREPARADOS POR 

EL PROYECTISTA SERÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, QUIEN PODRÁ EXIGIR 
LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTIMATIVOS DE CANTIDADES CORRESPONDIENTES. 

 
SIN EMBARGO, SI SE PREVÉ EN EL CONTRATO, LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS DOCUMENTOS ANTES 
ENUNCIADOS SERÁN SOMETIDOS SOLAMENTE A LA APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
26.1.4 EL CONTRATISTA NO PODRÁ EMPEZAR LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA, SI NO HA RECIBIDO LA APROBACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA DICHA EJECUCIÓN POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 
 

TALES DOCUMENTOS SERÁN SOMETIDOS EN BASE A LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LOS PLANOS, 
PLIEGOS DE CÁLCULOS, ESTUDIOS DE DETALLE Y DEMÁS DOCUMENTOS PREPARADOS POR EL CONTRATISTA, 
SERÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, QUIEN PODRÁ EXIGIR LA 
PRESENTACIÓN DE LOS ESTIMATIVOS DE CANTIDADES CORRESPONDIENTES Y LO REFERIDO EN LA SECCIÓN 
DE PLANOS EN ESTA INVITACIÓN. 

 
SIN EMBARGO, SI SE PREVÉ EN EL CONTRATO, LA TOTALIDAD O PARTE DE LOS DOCUMENTOS ANTES 
ENUNCIADOS SERÁN SOMETIDOS SOLAMENTE A LA APROBACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA  

 
 
26.2 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
 
26.2.1 SI EL CONTRATO ESTIPULA QUE EL CONTRATANTE O LA SUPERVISIÓN DE OBRA SUMINISTRARÁ AL 

CONTRATISTA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA 
NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE TALES DOCUMENTOS.  SIN EMBARGO, EL 
CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A VERIFICAR, ANTES DE TODA EJECUCIÓN, QUE LOS DOCUMENTOS NO 
CONTENGAN ERRORES, OMISIONES O CONTRADICCIONES QUE PUEDEN SER NORMALMENTE DETECTADOS 
POR UN ESPECIALISTA; SI DESCUBRE ERRORES, OMISIONES, O CONTRADICCIONES, DEBERÁ SEÑALARLA 
INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
27. MODIFICACIONES EFECTUADAS EN LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
27.1 EL CONTRATISTA NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, EFECTUAR NINGÚN CAMBIO EN LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS 

ESTIPULADAS EN EL CONTRATO. 
 

SEGÚN SE LO EXIJA LA SUPERVISIÓN DE OBRA MEDIANTE INSTRUCCIÓN POR ESCRITO Y EN EL PLAZO 
INDICADO EN TAL INSTRUCCIÓN, ESTARÁ OBLIGADO A RECONSTRUIR, POR SU CUENTA, LOS TRABAJOS QUE 
NO ESTÉN CONFORMES CON LAS DISPOSICIONES CONTRACTUALES. 
 
SIN EMBARGO, LA SUPERVISIÓN DE OBRA PODRÁ ACEPTAR LOS CAMBIOS HECHOS POR EL CONTRATISTA Y 
LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES SE APLICARÁN ENTONCES PARA LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS: 
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SI LAS DIMENSIONES O CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS FUERAN SUPERIORES A LAS PREVISTAS EN EL 
CONTRATO, LA MEDICIÓN DEL TRABAJO EJECUTADO SE BASARÁ SIEMPRE EN LAS DIMENSIONES Y 
CARACTERÍSTICAS PRESCRITAS EN EL CONTRATO Y EL CONTRATISTA NO TENDRÁ DERECHO A AUMENTAR 
ALGUNO DE LOS PRECIOS; 

 
28. INSTALACIÓN, ORGANIZACIÓN, SEGURIDAD E HIGIENE DE LAS OBRAS. 
 
28.1 INSTALACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO 
 
28.1.1 EL CONTRATISTA OBTENDRÁ, POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS TÉRMINOS QUE PUEDA NECESITAR PARA LA 

INSTALACIÓN DE SUS LUGARES DE TRABAJO, EN LA MEDIDA EN QUE LOS QUE EL CONTRATANTE HAYA 
PUESTO A SU DISPOSICIÓN, NO LE RESULTEN SUFICIENTES. 

 
28.1.2 SALVO DISPOSICIONES EN CONTRARIO, EL CONTRATISTA SUFRAGARÁ TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS 

CON EL ESTABLECIMIENTO Y EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE TRABAJO EN LA ZONA DE 
OBRAS, INCLUIDOS LOS CAMINOS DE ACCESO Y DE SERVICIO DE LAS OBRAS, QUE NO ESTÉN ABIERTOS AL 
TRÁNSITO PÚBLICO. 

 
28.1.3 EL CONTRATISTA DEBERÁ FIJAR EN LOS LUGARES DE TRABAJO Y TALLERES, UN AVISO QUE INDIQUE; LOS 

DATOS GENERALES DE LA OBRA, EL NOMBRE DEL CONTRATANTE POR CUENTA DEL CUAL SE EJECUTAN LOS 
TRABAJOS, EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, ASÍ COMO EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL 
CONTRATANTE ENCARGADO DE LA OBRA. 

 
28.1.4 TODOS LOS EQUIPOS Y MATERIALES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA, SE CONSIDERARÁN, UNA VEZ QUE ESTÉN EN EL LUGAR DE LAS OBRAS, COMO DESTINADOS 
EXCLUSIVAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  EL CONTRATISTA, EN SU CASO, DEBERÁ RETIRARLOS, 
TOTAL O PARCIALMENTE, A LOS SITIOS QUE DESTINE LA CONTRATANTE, EN COORDINACIÓN CON LAS 
DISTINTAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS. EN CONSECUENCIA, LA CONTRATANTE SE ABSTENDRÁ DE 
INSTALARLOS, TRASLADARLOS O ALMACENARLOS EN LUGARES DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR LA 
CONTRATANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE TAL APROBACIÓN NO ES NECESARIA PARA LOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS A TRANSPORTAR LOS FUNCIONARIOS, LA MANO DE OBRA Y LOS SUMINISTROS, EQUIPOS O 
MATERIALES DEL CONTRATISTA DESDE O HASTA EL SITIO DE LA OBRA. 

 
28.2 LUGARES DE DEPÓSITO DE LOS ESCOMBROS EXCEDENTES 
 
28.2.1 EL CONTRATANTE OBTENDRÁ POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS TERRENOS QUE PUEDA NECESITAR A FIN DE 

DEPOSITAR LOS ESCOMBROS EXCEDENTES, ADEMÁS DE LOS LUGARES QUE EL CONTRATANTE PUDIERA 
UTILIZAR EVENTUALMENTE COMO DEPÓSITO.  EL CONTRATISTA DEBERÁ SOMETER EL RECORRIDO DE LA 
OBRA AL TIRO LA UBICACIÓN DE TALES TERRENOS A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA DEPENDENCIA Y 
SUPERVISIÓN DE OBRA, QUIEN PODRÁ NEGAR SU AUTORIZACIÓN O SUBORDINARLA A DISPOSICIONES 
ESPECIALES QUE DEBAN TOMARSE, PARTICULARMENTE PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LOS DEPÓSITOS 
QUE VAYAN A CONSTITUIRSE, SI ELLO SE JUSTIFICA POR MOTIVOS DE INTERÉS GENERAL, TALES COMO LA 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. EL RETIRO DE MATERIALES DE ESCOMBRO SE EFECTUARÁ EN FORMA 
DIARIA E INMEDIATA, POR LO QUE CUALQUIER MATERIAL QUE OBSTACULICE O CAUSE DAÑO O 
INCOMODIDAD A LOS VECINOS DE DONDE SE EFECTÚEN LOS TRABAJOS ORIGINARÁ QUE SE LE COBRE AL 
CONTRATISTA LA MULTA QUE SE INDIQUE EN LOS REGLAMENTOS EN LA MATERIA. 

 
28.3 AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
28.3.1 EL CONTRATANTE SE ENCARGARÁ DE OBTENER TODAS LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS QUE 

REQUIERA EL CONTRATISTA, TALES COMO LAS RELATIVAS A LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE PROPIEDADES 
PÚBLICAS O PRIVADAS, LOS PERMISOS SOBRE VÍAS PÚBLICAS Y LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL CONTRATO. 

 
28.3.2 EL CONTRATANTE Y LA SUPERVISIÓN DE OBRA PRESTARÁN SU ASISTENCIA AL CONTRATISTA, SI ÉSTE LO 

SOLICITA A FIN DE FACILITAR LA OBTENCIÓN DE LAS DEMÁS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN 
NECESARIAS, ESPECIALMENTE PARA, TODO EL MATERIAL Y LOS EQUIPOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y PARA DISPONER DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA DEPOSITAR LOS 
ESCOMBROS. 

 
28.4 SEGURIDAD E HIGIENE DE LOS LUGARES DE TRABAJO 
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28.4.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ TOMAR EN SUS LUGARES DE TRABAJO TODAS LAS MEDIDAS DE ORDEN Y 
SEGURIDAD CONVENIENTES PARA EVITAR ACCIDENTES, TANTO EN LO QUE HACE AL PERSONAL COMO EN 
RELACIÓN CON TERCEROS.  ESTARÁ OBLIGADO A OBSERVAR TODOS LOS REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  

 
 

EN ESPECIAL ASEGURARÁ QUE EXISTE SUFICIENTE ILUMINACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS LUGARES DE TRABAJO, 
ASÍ COMO LA ADECUADA SEÑALIZACIÓN.  PROVEERÁ IGUALMENTE, CUANDO FUERE NECESARIO, EL CIERRE 
DE LOS LUGARES DE TRABAJO. 

 
DEBERÁ TOMAR TAMBIÉN TODAS LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE LOS TRABAJOS SEAN 
CAUSA DE PELIGRO PARA TERCEROS, ESPECIALMENTE PARA EL TRÁNSITO PÚBLICO, SI ÉSTE NO HA SIDO 
DESVIADO. 
 
LOS LUGARES DE PASO PELIGROSOS A LO LARGO Y A TRAVÉS DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEBERÁN 
ESTAR PROTEGIDOS POR BARANDILLAS PROVISIONALES U OTRO DISPOSITIVO APROPIADO; DEBERÁN ESTAR 
ILUMINADOS Y, EN CASO NECESARIO, VIGILADOS. 

 
28.4.2 EL CONTRATISTA DEBERÁ TOMAR LAS PRECAUCIONES DEL CASO PARA GARANTIZAR LA HIGIENE DE LAS 

INSTALACIONES EN LOS LUGARES DE TRABAJO, SI LA IMPORTANCIA DE ÉSTOS LO JUSTIFICA, ESPECIALMENTE 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE REDES VIALES, EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DE SANEAMIENTO. 

 
 SALVO DISPOSICIONES EN CONTRARIO DEL CONTRATO, TODAS LAS MEDIDAS DE ORDEN, SEGURIDAD E 

HIGIENE ANTES MENCIONADAS SERÁN POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 
 
28.4.3 EN CASO DE INOBSERVANCIA POR EL CONTRATISTA DE LAS DISPOSICIONES ANTES MENCIONADAS, Y SIN 

PERJUICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA SUPERVISIÓN DE OBRA PODRÁ 
TOMAR, POR CUENTA DEL CONTRATISTA, LAS MEDIDAS NECESARIAS UNA VEZ QUE SU REQUERIMIENTO NO 
HAYA TENIDO EFECTO. 

 
EN CASO DE URGENCIA O PELIGRO, LA SUPERVISIÓN DE OBRA PODRÁ TOMAR ESTAS MEDIDAS SIN 
NECESIDAD DE REQUERIMIENTO PREVIO. 

 
LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES O DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA NO ELIMINA LA 
RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE DEL CONTRATISTA. 

 
28.5 SEÑALIZACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO CON RESPECTO AL TRÁNSITO PÚBLICO. 
 
28.5.1 LA SEÑALIZACIÓN PARA USO DEL TRÁNSITO VEHICULAR Y DEL PÚBLICO EN GENERAL, DEBERÁ REALIZARSE 

CONFORME A LAS REGLAMENTACIONES LOCALES EN LA MATERIA, A LAS ESPECIFICACIONES QUE INDIQUE EL 
PROYECTO Y SE EFECTUARÁ BAJO EL CONTROL DE LOS SERVICIOS COMPETENTES DEL CONTRATISTA Y ÉSTE 
TENDRÁ A SU CARGO EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LOS TABLEROS Y DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, 
SALVO DISPOSICIONES CONTRARIAS DEL CONTRATO. 

 
28.5.2 SI EL CONTRATO PREVÉ UN DESVÍO DE LA CIRCULACIÓN, EL CONTRATISTA TENDRÁ A SU CARGO, EN LAS 

MISMAS CONDICIONES, LA SEÑALIZACIÓN EN LOS EXTREMOS DE LOS TRECHOS EN QUE LA CIRCULACIÓN 
ESTÉ DESVIADA, ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE LAS VÍAS ALTERNATIVAS. 

 
28.5.3 LA VIGILANCIA DE LA CIRCULACIÓN EN LOS ACCESOS A LOS LUGARES DE TRABAJO O EN LAS EXTREMIDADES 

DE LAS SECCIONES EN LAS CUALES LA CIRCULACIÓN SE HAYA INTERRUMPIDO Y A LO LARGO DE LAS VÍAS 
DESVIADAS, ESTARÁ A CARGO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
28.5.4 EL CONTRATISTA DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, POR LO MENOS CON 

ANTICIPACIÓN DE TRES DÍAS LABORALES, DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO 
CARÁCTER MÓVIL DEL LUGAR DE TRABAJO. 

 
28.6 MANTENIMIENTO DE LAS COMUNICACIONES, TRÁNSITO PEATONAL, VEHICULAR Y DEL FLUJO DE AGUAS 
 
28.6.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ DIRIGIR LOS TRABAJOS DE MANERA QUE SE MANTENGAN EN CONDICIONES 

ADECUADAS LAS COMUNICACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE TODO TIPO QUE ATRAVIESEN LA ZONA DE 
LOS TRABAJOS, ESPECIALMENTE EL TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL FLUJO DE AGUAS.  
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28.6.2 EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO OBSERVE LO ANTES SEÑALADO, Y SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA SUPERVISIÓN DE OBRA PODRÁ TOMAR, POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA, LAS MEDIDAS NECESARIAS CUANDO SU REQUERIMIENTO NO HAYA TENIDO EFECTO. 

 
EN CASO DE URGENCIA O DE PELIGRO, LA SUPERVISIÓN DE OBRA PODRÁ TOMAR ESTAS MEDIDAS SIN 

REQUERIMIENTO PREVIO. 
 
28.7 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA TRABAJOS EJECUTADOS EN LA PROXIMIDAD DE SITIOS HABITADOS, 

FRECUENTADOS O PROTEGIDOS. 
 
28.7.1 SIN PERJUICIO DE LAS APLICACIONES DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN VIGOR, 

CUANDO LOS TRABAJOS SEAN EJECUTADOS EN LA PROXIMIDAD DE LUGARES HABITADOS O FRECUENTADOS 
O QUE REQUIERAN PROTECCIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EL CONTRATISTA DEBERÁ 
ADOPTAR, POR SU CUENTA Y RIESGO, LAS DISPOSICIONES NECESARIAS PARA REDUCIR EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE, LAS MOLESTIAS IMPUESTAS A LOS USUARIOS Y VECINOS Y ESPECIALMENTE LAS QUE PUEDAN SER 
CAUSADAS POR LAS DIFICULTADES DE ACCESO EL RUIDO DE LAS MAQUINAS, LAS VIBRACIONES, LOS HUMOS 
Y LOS POLVOS. 

 
28.8 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA TRABAJOS EJECUTADOS EN LA PROXIMIDAD DE CABLES U OBRAS 

SUBTERRÁNEAS. 
 
28.8.1 CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EL CONTRATISTA CUENTA CON SEÑALES QUE INDIQUEN 

LA EXISTENCIA DE CABLES, TUBERÍAS U OBRAS SUBTERRÁNEAS, MANTENDRÁ TALES SEÑALES EN SU LUGAR O 
LAS COLOCARÁ DE NUEVO EN SU SITIO, SÍ LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS HA HECHO NECESARIO SU 
RETIRO TEMPORAL. TALES OPERACIONES REQUIERAN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA Y DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.  

 
28.8.2 LA CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE LA CONSERVACIÓN EL DESPLAZAMIENTO Y LA NUEVA COLOCACIÓN 

EN SU LUGAR, SEGÚN FUERA EL CASO DE LOS CABLES, TUBERÍAS Y TRABAJOS ESPECIFICADOS POR EL 
CONTRATANTE EN EL CONTRATO Y TENDRÁ A SU CARGO LOS GASTOS CORRESPONDIENTES. 

 
28.8.3 CUANDO LA PRESENCIA DE CABLES, TUBERÍAS O INSTALACIONES NO HAYA SIDO MENCIONADA EN EL 

CONTRATO, PERO ESTÉ IDENTIFICADA POR SEÑALES O INDICACIONES, EL CONTRATISTA TOMARÁ LAS MISMAS 
PRECAUCIONES Y TENDRÁ OBLIGACIONES ANÁLOGAS A LAS ANTES ESTIPULADAS EN CUANTO SE REFIERA A 
LA CONSERVACIÓN, EL DESPLAZAMIENTO Y LA NUEVA COLOCACIÓN EN SU LUGAR. EN ESTE CASO, EL 
CONTRATANTE PREVIA AUTORIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA LE INDEMNIZARÁ EN 
CUANTO A LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A ESOS TRABAJOS EN LA MEDIDA EN QUE LOS MISMOS SEAN 
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
28.9 DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES  
 
28.9.1 EL CONTRATISTA NO PODRÁ DEMOLER CONSTRUCCIONES SITUADAS EN LOS TERRENOS DONDE SE SITÚEN 

LOS LUGARES DE TRABAJO DE LA OBRA, SIN HABERLO SOLICITADO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA CON QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN; LA AUSENCIA DE RESPUESTA DENTRO DE ESTE PLAZO EQUIVALDRÁ A LA 
AUTORIZACIÓN. 

 
28.9.2 SALVO QUE EL CONTRATO ESPECIFIQUE LO CONTRARIO EL CONTRATISTA NO TENDRÁ OBLIGACIÓN, EN 

CUANTO SE REFIERA A LOS MATERIALES Y PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA DEMOLICIÓN O AL 
DESMONTAJE, A OBSERVAR NINGUNA PRECAUCIÓN PARTICULAR PARA SU DEPÓSITO NI OBLIGACIÓN 
ALGUNA EN CUANTO A TENER EN CUENTA EL POSIBLE RE USO DE ELLOS. 

 
29. MATERIALES, OBJETOS Y VESTIGIOS ENCONTRADOS EN LUGARES DE TRABAJO. 
 
29.1 EL CONTRATISTA RENUNCIA A TODO DERECHO SOBRE LOS MATERIALES Y OBJETOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA QUE SE ENCUENTREN EN LOS LUGARES DE TRABAJO EN EL CURSO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LA OBRA, PARTICULARMENTE EN LAS EXCAVACIONES O DEMOLICIONES, PERO TENDRÁ 
DERECHO A RECIBIR EL PAGO CORRESPONDIENTE SI LA SUPERVISIÓN DE OBRA LE EXIGE EXTRAERLOS O 
CONSERVARLOS CON CUIDADOS ESPECIALES NO ESPECIFICADOS EN EL CONTRATO. 

 
29.2 CUANDO EN LOS TRABAJOS SE DESCUBRAN OBJETOS O VESTIGIOS QUE PUEDAN SER DE CARÁCTER 

ARTÍSTICO, ARQUEOLÓGICO O HISTÓRICO, ASÍ COMO RESTOS HUMANOS EL CONTRATISTA NOTIFICARÁ DE 
ELLO INMEDIATAMENTE A LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y A LA CONTRATANTE LA QUE A SU VEZ HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO VÍA OFICIAL CORRESPONDIENTE. 
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29.3 SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS EN VIGOR, EL CONTRATISTA NO DEBERÁ 

DESPLAZAR TALES OBJETOS O VESTIGIOS SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL CONTRATANTE.  DEBERÁ 
COLOCAR EN LUGAR SEGURO LOS QUE ACCIDENTALMENTE HUBIERAN SIDO SACADOS DEL TERRENO. 

 
 
30. DETERIOROS CAUSADOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS. 
 

EL CONTRATISTA DEBERÁ EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS RAZONABLES PARA EVITAR QUE LOS CAMINOS O 
PUENTES DE COMUNICACIÓN QUE EXISTAN O SE ENCUENTREN EN LOS TRAYECTOS QUE EXISTEN O SE 
ENCUENTRAN EN  LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA SUFRAN DAÑO O DETERIORO POR 
LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS O MÁQUINAS DEL CONTRATISTA, DEBERÁ EN PARTICULAR, ELEGIR 
TRAYECTOS Y VEHÍCULOS APROPIADOS Y LIMITAR Y DISTRIBUIR EL TRÁFICO DE MANERA QUE SE LIMITE AL 
MÍNIMO POSIBLE  TODA CIRCULACIÓN EXCEPCIONAL QUE SEA RESULTADO DEL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
VEHÍCULOS, SUMINISTRADOS, EQUIPOS Y MATERIALES DEL CONTRATISTA  HACIA O DESDE LA ZONA DE LOS 
TRABAJOS Y QUE TALES CAMINOS O PUENTES NO SUFRAN NINGÚN DAÑO NI DETERIORO INNECESARIO. 

 
30.1 SALVO QUE EL CONTRATO ESPECIFIQUE LO CONTRARIO, EL CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE EJECUTAR 

POR SU CUENTA, TODO REFUERZO DE LOS PUENTES O MODIFICACIÓN O MEJORA DE LAS VÍAS QUE 
COMUNIQUEN CON, O SE ENCUENTREN EN, LOS TRAYECTOS CONDUCENTES A LA ZONA DE LAS OBRAS Y SEAN 
NECESARIAS PARA FACILITAR EL TRANSPORTE DE LOS EQUIPOS, SUMINISTROS, ENSERES Y MATERIALES DEL 
CONTRATISTA Y DE SUS SUBCONTRATISTAS.  

 
30.2 EN TODOS LOS CASOS, SI DICHOS TRANSPORTES O CIRCULACIONES SE HACEN EN INFRACCIÓN DE LO 

ESTABLECIDO EN LA REGLAMENTACIÓN VIAL O EN LOS DECRETOS O DECISIONES ADOPTADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LO RELATIVO A LA CONSERVACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL COSTO DE LAS CONSTRUCCIONES O REPARACIONES. 

 
31. DAÑOS DIVERSOS OCASIONADOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS O LAS MODALIDADES DE SU 

EJECUCIÓN. 
   
31.1 EL CONTRATISTA TENDRÁ, CON RESPECTO AL CONTRATANTE, LA RESPONSABILIDAD PECUNIARIA EN CUANTO 

A LOS DAÑOS A LAS PERSONAS OCASIONADOS  POR LOS TRABAJOS O LAS MODALIDADES DE SU EJECUCIÓN, 
EXCEPTO SI EL CONTRATISTA DEMUESTRA QUE TAL EJECUCIÓN O SUS MODALIDADES SON EL RESULTADO 
NECESARIO DE LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO O DE PRESCRIPCIONES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN, O 
SALVO SI EL CONTRATANTE, DEMANDADO POR TERCEROS, VÍCTIMAS DE TALES DAÑOS, HA SIDO CONDENADO 
SIN HABER RECURRIDO AL CONTRATISTA COMO GARANTE ANTE LA JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 
LAS DISPOSICIONES DEL PRECEDENTE INCISO NO SERÁN OBSTÁCULO PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES DE LO CORRESPONDIENTE A ESTA INVITACIÓN.  

 
32 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
 
32.1 EL CONTRATISTA DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, QUE LE PROPORCIONE LA CONTRATANTE, ASIMISMO DEBERÁ DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL APARTADO DE NORMAS AMBIENTALES Y 
DE SEGURIDAD.   

 
32.2 EL CONTRATISTA, A LO LARGO DE LA EJECUCIÓN Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS, ASÍ COMO DE LA 

REPARACIÓN DE POSIBLES DEFECTOS DE LAS MISMAS, DEBERÁ TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE, DENTRO Y FUERA DE LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
LAS OBRAS, PARA EVITAR DAÑOS A LAS PERSONAS Y PROPIEDADES PÚBLICAS O PRIVADAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONTAMINACIÓN, EL RUIDO U OTRAS CAUSAS DERIVADAS DE SUS MÉTODOS DE 
TRABAJO. 

 
33. RETIRO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES NO UTILIZADOS. 
 
33.1 A MEDIDA QUE AVANCEN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ AL DESPEJE, 

LIMPIEZA Y AL DEBIDO ARREGLO DE LA ZONA DE LAS OBRAS PUESTA A SU DISPOSICIÓN POR EL 
CONTRATANTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DEBERÁ ADOPTAR TODAS LAS DISPOSICIONES DEL 
CASO PARA NO OCUPAR EXCESIVAMENTE LA ZONA DE OBRAS Y, EN PARTICULAR, PARA RETIRAR TODOS SUS 
EQUIPOS, SUMINISTRADOS, ENSERES Y MATERIALES QUE NO SEAN NECESARIOS, EN TÉRMINOS DE LO 
SIGUIENTE: TODOS LOS EQUIPOS Y MATERIALES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, PARA LA EJECUCIÓN 
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DE LA OBRA, SE CONSIDERARÁN, UNA VEZ QUE ESTÉN EN EL LUGAR DE LAS OBRAS, COMO DESTINADOS 
EXCLUSIVAMENTE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.  EL CONTRATISTA, EN SU CASO, DEBERÁ RETIRARLOS, 
TOTAL O PARCIALMENTE, A LOS SITIOS QUE DESTINE LA CONTRATANTE, EN COORDINACIÓN CON LAS 
DISTINTAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS. EN CONSECUENCIA, LA CONTRATANTE SE ABSTENDRÁ DE 
INSTALARLOS, TRASLADARLOS O ALMACENARLOS EN LUGARES DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR LA 
CONTRATANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE TAL APROBACIÓN NO ES NECESARIA PARA LOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS A TRANSPORTAR LOS FUNCIONARIOS, LA MANO DE OBRA Y LOS SUMINISTROS, EQUIPOS O 
MATERIALES DEL CONTRATISTA DESDE O HASTA EL SITIO DE LA OBRA. 

 
33.2 EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO HAYA CUMPLIDO CON TODOS O PARTE DE ESTOS 

REQUERIMIENTOS, DESPUÉS DE UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, EMITIDA POR EL CONTRATANTE, LOS EQUIPOS, 
INSTALACIONES, MATERIALES, ESCOMBROS Y DESPERDICIOS QUE NO HAYAN SIDO RETIRADOS PODRÁN, UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS VEINTICUATRO HORAS DESDE LA FECHA Y HORA DE LA ORDEN DE EJECUCIÓN, SER 
TRANSPORTADOS “DE OFICIO”, SEGÚN SU NATURALEZA, POR EL CONTRATANTE, YA SEA A UN DEPÓSITO O A 
UN ALMACÉN PÚBLICO, POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA, O SER VENDIDOS EN SUBASTA PÚBLICA. 

 
33.3 LAS MEDIDAS DESCRITAS EN LO ANTERIOR SE APLICARÁN SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES AL 

CONTRATISTA QUE PUEDAN HABERSE ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y QUE SEAN APLICABLES EN TALES 
CASOS. 

 
34. PRUEBAS Y VERIFICACIONES DE LAS OBRAS. 
 
34.1 LAS PRUEBAS Y VERIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE ESTÉN DEFINIDAS EN EL CONTRATO, CORRERÁN POR 

CUENTA DEL CONTRATISTA.  SI LA SUPERVISIÓN DE OBRA PRESCRIBE PARA LAS OBRAS OTRAS PRUEBAS Y 
VERIFICACIONES, ELLAS CORRERÁN A CARGO DEL CONTRATANTE. 

 
35. DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
35.1 CUANDO LA CONTRATANTE CONSIDEREN QUE EXISTE ALGÚN DEFECTO DE CONSTRUCCIÓN EN LA EJECUCIÓN 

DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, PODRÁ RECURRIR AL VENCIMIENTO DEL PERÍODO DE GARANTÍA Y MEDIANTE 
ORDEN ESCRITA, SOLICITAR AL CONTRATISTA LA REPOSICIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS ELEMENTOS. 

 
35.2 SI SE COMPRUEBA QUE EXISTÍA UN DEFECTO DE CONSTRUCCIÓN, LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LA 

CORRECCIÓN DE LA OBRA, DE CONFORMIDAD CON PRÁCTICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS Y LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS GASTOS RESULTANTES DE LAS OPERACIONES QUE 
HAYAN SIDO NECESARIAS PARA PONER EL DEFECTO EN EVIDENCIA, CORRERÁN POR CUENTA DEL 
CONTRATISTA, SIN PERJUICIO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE EL CONTRATANTE PUEDA RECLAMAR EN TAL CASO. 

 
SI SE COMPRUEBA QUE NO EXISTÍA UN DEFECTO DE CONSTRUCCIÓN, SE REEMBOLSARÁN AL CONTRATISTA LOS 

GASTOS DEFINIDOS EN EL INCISO ANTERIOR, QUE ÉL HUBIERA SUFRAGADO. 
 
36. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ENTREGARSE DESPUÉS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
36.1 SALVO OTRAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO, E INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTÁ 

OBLIGADO A SUMINISTRAR ANTES O DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL CORRESPONDIENTE, EL CONTRATISTA ENTREGARA A LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA EN TRES (3) EJEMPLARES LO SIGUIENTE: 

 
(a) A MÁS TARDAR CUANDO LA SUPERVISIÓN DE OBRA EXIJA LA RECEPCIÓN:  LOS MANUALES DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS, CONSISTENTES CON LAS ESPECIFICACIONES EN VIGOR 
Y CONFORME CON LA REGLAMENTACIÓN APLICABLE; 

(b) DENTRO DE LOS (15) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, LOS PLANOS DEFINITIVOS DE LA 
OBRA REALIZADA Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE EJECUCIÓN; 

(c) PLANOS DE DETALLE DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS; 
(d) CANTIDADES DE OBRA, A NIVEL DE CONCEPTOS EJECUTADOS; Y 
(e) INFORME FINAL SOBRE EL COSTO TOTAL DEL CONTRATO, DETALLADO LOS AJUSTES DE PRECIOS Y, DE 

SER EL CASO, CONVENIOS ADICIONALES Y GASTOS FINANCIEROS RECIBIDOS POR CONCEPTO DE 
RETRASOS EN LOS PAGOS. 

 
37. RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS 
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 37.1 LA RECEPCIÓN PROVISIONAL TIENE POR OBJETO CONTROLAR LA CONFORMIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LAS OBRAS CON EL CONJUNTO DE OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, EN 
PARTICULAR CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES Y LOS ANEXOS TÉCNICOS. 

 
LA RECEPCIÓN PODRÁ EFECTUARSE POR ETAPAS SI ASÍ LO ESTABLECE LA CONTRATANTE, EN CUYO CASO, LA 
RECEPCIÓN DE LA ÚLTIMA ETAPA CONSTITUIRÁ LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS. 
 
EL CONTRATISTA NOTIFICARA, POR ESCRITO, SIMULTÁNEAMENTE AL CONTRATANTE Y LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA SOBRE LA FECHA EN LA CUAL CONSIDERA QUE LOS TRABAJOS FUERON O VAN A ESTAR TERMINADOS 
AL 100% Y CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 
LA SUPERVISIÓN DE OBRA, LUEGO DE HABER CONVOCADO AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ A LAS 
OPERACIONES PREVIAS A LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DENTRO DE UN PLAZO QUE, SALVO QUE LA 
CONTRATANTE ESTABLEZCA OTRA COSA, SERÁ DE VEINTIÚN (21) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECIBO DE LA NOTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA, O DE LA FECHA INDICADA POR ELLA PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SI ESTA ÚLTIMA FECHA FUESE POSTERIOR. 
 
EL CONTRATANTE, HABIENDO SIDO NOTIFICADO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE LA FECHA DE TALES 
OPERACIONES, PODRÁ ASISTIR A ELLAS O HACERSE REPRESENTAR A TAL EFECTO.  EN EL ACTA PREVISTA EN 
LAS OPERACIONES PREVIAS A LA RECEPCIÓN PROVISIONAL SE MENCIONARÁ YA SEA LA PRESENCIA DEL 
CONTRATANTE O DE SU REPRESENTANTE, O SU AUSENCIA, CONFIRMANDO QUE LA SUPERVISIÓN DE OBRA LE 
DIO EL AVISO OPORTUNAMENTE. 

 
SI EL CONTRATISTA NO ASISTE, SE DEJARÁ CONSTANCIA DE SU AUSENCIA EN EL ACTA Y SE LE ENVIARÁ COPIA 
DE LA MISMA. 
 

 37.2 LAS OPERACIONES PREVIAS A LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS COMPRENDERÁN: 
 

(a) LA INSTALACIÓN FÍSICA DE LAS OBRAS EJECUTADAS; 
(b) LA EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECIFICADAS EN EL CONTRATO; 
(c) HACER CONSTAR LAS POSIBLES OMISIONES EN ALGUNOS DE LOS REQUISITOS PREVISTOS 

PRESTACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO; 
(d) HACER CONSTAR LAS POSIBLES IMPERFECCIONES O DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN; 
(e) SALVO QUE EN EL CONTRATO O TÉRMINOS DE REFERENCIA SE ESTABLEZCA OTRA COSA, HACER 

CONSTAR DEL RETIRO DE LAS INSTALACIONES DEL LUGAR DE TRABAJO Y DE LA REPOSICIÓN DE LOS 
TERRENOS Y LUGARES A SU ESTADO NORMAL; Y 

(f) LAS CONTRATACIONES RELACIONADAS CON LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE ESTUVIERON 
INCOMPLETOS. 

 
LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES PREVIAS SE REGISTRARÁN EN UN ACTA CIRCUNSTANCIADA 
DESCRIBIENDO EN FORMA DETALLADA LOS CONCEPTOS INCOMPLETOS O CON DEFECTOS EN SU 
EJECUCIÓN, INDICANDO COMO SE VAN A REPARAR Y EL TIEMPO PARA HACERLO, REDACTADA EN EL SITIO 
DE LA OBRA POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA, QUE SERÁ FIRMADA POR EL MISMO Y POR EL CONTRATISTA; SI 
ESTE ÚLTIMO SE NEGARA A FIRMAR, SE HARÁ MENCIÓN DE ELLO. 

 
EN EL PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE ELABORACIÓN DEL ACTA, LA SUPERVISIÓN DE 
LA OBRA INFORMARÁ AL CONTRATISTA SI HA PROPUESTO A NO, AL CONTRATANTE, QUE DECLARE LA 
RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS Y, EN CASO AFIRMATIVO, LA FECHA LÍMITE FIJADA PARA LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS INCOMPLETOS QUE PROPONE NO ACEPTAR, ASÍ COMO LAS RESERVAS 
QUE PUDIERA TENER A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS. 

 
37.3 TENIENDO EN CUENTA EL ACTA DE LAS OPERACIONES PREVIAS A LA RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DE LAS 

PROPOSICIONES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, EL CONTRATANTE DECIDIRÁ SI PROCEDE O NO, A EFECTUAR 
LA RECEPCIÓN PROVISIONAL, CON O SIN RESERVAS.  SI SE PROCEDE A RECIBIR LAS OBRAS, FIJARA LA 
FECHA QUE ELIJA PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.  LA DECISIÓN ASÍ TOMADA LE SERÁ 
NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DEL ACTA, SIEMPRE Y CUANDO NO REBASE LA FECHA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL. 

 
SI EL CONTRATISTA NO TOMA UNA DECISIÓN EN EL PLAZO ARRIBA ESPECIFICADO, SE CONSIDERARÁ QUE 
HA ACEPTADO LA PROPOSICIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
37.4 EN CASO DE QUE CIERTAS PRESTACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO QUE PUEDAN AÚN SER OBJETO DE 

LIQUIDACIÓN, NO HUBIERAN SIDO EJECUTADAS Y TODAVÍA NO HAN SIDO LIQUIDADAS, EL CONTRATANTE 
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PODRÁ PROCEDER A EFECTUAR LA RECEPCIÓN PROVISIONAL, A RESERVA DE QUE EL CONTRATISTA SE 
COMPROMETA A EJECUTAR TALES  CONCEPTOS DE TRABAJO EN UN PLAZO NO SUPERIOR A  DIEZ DÍAS 
NATURALES  SE HARÁ CONSTAR LA EJECUCIÓN DE DICHOS CONCEPTOS DE TRABAJO  SE REGISTRARÁ EN 
UN ACTA PREPARADA EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE EL ACTA SOBRE LAS OPERACIONES PREVIAS A LA 
RECEPCIÓN. 

 
 37.5 CUANDO LA RECEPCIÓN PROVISIONAL ESTÉ SUJETA A RESERVAS, EL CONTRATISTA DEBERÁ REMEDIAR LAS 

CORRESPONDIENTES IMPERFECCIONES Y DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN EL PLAZO, A MÁS TARDAR 
TREINTA DÍAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PREVISTA PARA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA. 
 
EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA NO TERMINE TALES TRABAJOS EN EL PLAZO PRESCRITO, EL 
CONTRATANTE PODRÁ HACERLOS EJECUTAR POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA. APLICANDO LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES POR LOS ATRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. 

 
 37.6 SI CIERTAS OBRAS O PARTE DE OBRAS NO ESTÁN ENTERAMENTE CONFORMES CON LAS ESPECIFICACIONES 

DEL CONTRATO, SIN QUE LAS IMPERFECCIONES CONSTATADAS SEAN DE TAL NATURALEZA QUE PONGAN EN 
RIESGO LA SEGURIDAD, EL FUNCIONAMIENTO O LA UTILIZACIÓN DE LAS OBRAS, EL CONTRATANTE, 
CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA DE LAS IMPERFECCIONES Y LAS DIFICULTADES QUE REPRESENTARÍA 
PONERLAS EN DEBIDA CONFORMIDAD, PODRÁ RENUNCIAR A ORDENAR LA REPARACIÓN DE LAS OBRAS 
CONSIDERADAS DEFECTUOSAS Y CONCILIAR CON EL CONTRATISTA UNA REDUCCIÓN DE LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. 

 
SI EL CONTRATISTA ACEPTA LA REDUCCIÓN DE PRECIOS, LAS IMPERFECCIONES QUE LA MOTIVARON SE 
CONSIDERARÁN CUBIERTAS Y NO CONSTITUIRÁN RESERVAS PARA LOS EFECTOS DE LA RECEPCIÓN 
PROVISIONAL. 
 
EN CASO CONTRARIO, EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR DICHAS IMPERFECCIONES EN LA 
FECHA SEÑALADA Y A SATISFACCIÓN DEL CONTRATANTE Y SE DECLARARÁ LA RECEPCIÓN PROVISIONAL. 

 
37.7 TODA TOMA DE POSESIÓN DE LAS OBRAS POR EL CONTRATANTE DEBERÁ ESTAR PRECEDIDA POR LA 

RECEPCIÓN DE LAS MISMAS. 
SIN EMBARGO, SI HUBIERA URGENCIA, LA TOMA DE POSESIÓN PODRÁ OCURRIR ENTES DE LA RECEPCIÓN, 
BAJO RESERVA DE LA PREPARACIÓN PREVIA DE UN DOCUMENTO SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS CON 
PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES. 
 

37.8 LA RECEPCIÓN PROVISIONAL IMPLICA LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD Y DE LOS RIESGOS AL 
CONTRATANTE Y CONSTITUYE EL PUNTO DE PARTIDA DE LA GARANTÍA CONTRACTUAL. 

 
37.9 TAN PRONTO COMO SE RECIBA UN ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL, EL CONTRATISTA DEBERÁ DESPEJAR 

Y RETIRAR DE LA PARTE DE LA ZONA DE LAS OBRAS QUE HA SIDO RECIBIDA TODOS LOS EQUIPOS, 
SUMINISTROS, MATERIALES Y EXCEDENTES, ASÍ COMO TODO DESPERDICIO Y OBRAS PROVISIONALES DE 
CUALQUIER NATURALEZA Y DEJAR ESTA PARTE DE LA ZONA DE OBRAS Y TRABAJOS LIMPIA Y EN BUEN 
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO. NO OBSTANTE, QUEDA ENTENDIDO QUE EL CONTRATISTA ESTARÁ 
COMPROMETIDO PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA. 

 
38.  RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 
38.1 LA RECEPCIÓN DEFINITIVA SE REALIZARÁ CON BASE A LOS TREINTA DÍAS NATURALES A LA FECHA DEL 

AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA, EN CASO DE QUE EXISTAN DIFERENCIAS DE ALGUNA RECLAMACIÓN POR 
PARTE DE LA CONTRATISTA SE ASENTARA EN DICHA ACTA PARA RECLAMACIONES POSTERIORES DE LA 
CONTRATISTA CON LA CONTRATANTE, SI NO SE ESTIPULARA LAS RECLAMACIONES ECONÓMICAS POR PARTE 
DE LA CONTRATISTA, LA CONTRATANTE NO REALIZARA LA INDEMNIZACIÓN POSTERIOR AL CONTRATISTA.  
LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SE DEBERÁN ASENTAR EN DICHA ACTA PARA 
DAR POR FINIQUITADO EL CONTRATO. 

 
38.2 SI EL CONTRATISTA NO REMEDIA LOS DEFECTOS DE EJECUCIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ACORDADOS, EL 

CONTRATANTE HARÁ REALIZAR LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EMPRESAS DE SU ELECCIÓN, POR CUENTA 
Y RIESGO DEL CONTRATISTA EN ESTE CASO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONTINUARÁ EN VIGOR 
DURANTE EL PERIODO NECESARIO PARA ASEGURAR LA COMPLETA SATISFACCIÓN DEL CONTRATANTE POR 
EL CONTRATISTA.  

 
38.3 LA RECEPCIÓN DEFINITIVA SIGNIFICARÁ EL FINAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRESENTE QUEDANDO 

VIGENTE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO QUE SE DEBERÁ SUSTITUIR POR LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS Y 
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DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN 
EL CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
39. DISPOSICIÓN ANTICIPADA DE CIERTAS OBRAS O PARTE DE OBRAS 
 
39.1 EL PRESENTE NUMERAL SE APLICARÁ CUANDO EL CONTRATO, O UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, EXIJA QUE EL 

CONTRATISTA PONGA A DISPOSICIÓN DEL CONTRATANTE, DURANTE UN PERÍODO DETERMINADO, CIERTAS 
OBRAS O PARTE DE OBRAS AÚN NO TERMINADAS Y SIN QUE EL CONTRATANTE TOME POSESIÓN DE ELLAS, 
CON EL FIN DE QUE PUEDA EJECUTAR, O HACER EJECUTAR POR OTROS CONTRATISTAS, TRABAJOS 
DISTINTOS DE LOS QUE SON EL OBJETO DEL CONTRATO. 

 
 39.2 ANTES DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE CIERTAS OBRAS O DE PARTES DE OBRAS, SE PREPARARÁ UN 

INFORME ACERCA DE LA SITUACIÓN EN QUE ELLAS SE ENCUENTRAN, EN EL CUAL PARTICIPARÁN LA 
SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL CONTRATISTA. 
 
EL CONTRATISTA TENDRÁ EL DERECHO DE CONTINUAR LOS TRABAJOS NO COMPRENDIDOS EN SU 
CONTRATO QUE INTERESEN A LAS OBRAS O PARTES DE OBRAS PUESTAS A LA DISPOSICIÓN DEL 
CONTRATANTE. EL CONTRATISTA PODRÁ EXPRESAR RESERVAR SI ESTIMA QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LAS OBRAS NO PERMITEN EJECUTAR ESTOS TRABAJOS O QUE TALES TRABAJOS ARRIESGAN A 
DETERIORARLAS. ESTAS RESERVAS DEBERÁN EXPRESARSE POR ESCRITO Y SER DIRIGIDAS AL DIRECTOR DE 
OBRA. 
UNA VEZ TERMINADO EL PERÍODO DE PUESTA A DISPOSICIÓN, SE PREPARARÁ UN NUEVO INFORME SOBRE 
EL ESTADO DE LAS OBRAS CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES. 

 
 39.3 A EXCEPCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE LOS DEFECTOS DE EJECUCIÓN QUE LE SEAN IMPUTABLES, EL 

CONTRATISTA NO SERÁ RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DE LAS OBRAS O PARTES DE OBRAS DURANTE 
TODO EL TIEMPO QUE ELLAS HUBIERAN ESTADO A LA DISPOSICIÓN DEL CONTRATANTE. 

 
39.4 GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
39.4.1 SALVO QUE EL CONTRATO ESTABLEZCA OTRA COSA, EL PERIODO DE LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS 

TENDRÁ VIGENCIA DE UN AÑO POSTERIOR A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

 
39.4.2 DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA, EL CONTRATISTA TENDRÁ LA “OBLIGACIÓN DE COMPLETA 

TERMINACIÓN” EN VIRTUD DE LA CUAL DEBERÁ, POR SU CUENTA:  
 

REMEDIAR TODAS LAS IMPERFECCIONES SEÑALADAS POR EL CONTRATANTE O LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE TAL MANERA QUE LA OBRA SE MANTENGA EN CONFORMIDAD CON EL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABA 
EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL O DESPUÉS DE CORREGIDOS LOS DEFECTOS 
DETECTADOS;   
 
EJECUTAR, SI FUERE EL CASO, LOS TRABAJOS DE REFUERZO O MODIFICACIÓN DE REFUERZO O 
MODIFICACIÓN QUE LA SUPERVISIÓN DE OBRA JUZGUE NECESARIOS Y LE EXIJA REALIZAR DURANTE EL 
PERIODO DE GARANTÍA; Y   
 
ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA LOS PLANOS DE LA OBRA ACTUALIZADOS, CONFORME A LA 
EJECUCIÓN FINAL DE LAS OBRAS. 
 
LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EXIGIDOS POR EL CONTRATANTE O 
LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y QUE TENGA POR OBJETO REMEDIAR LAS DEFICIENCIAS ESTIPULADAS EN LOS 
RUBROS ANTERIORES SOLO SERÁN POR CUENTA DEL CONTRATISTA SI LA CAUSA DE TALES DEFICIENCIAS LE 
ES IMPUTABLE.   

 
40.  RESCISIÓN DEL CONTRATO POR EL CONTRATANTE. 
 
40.1 SE PODRÁ PONER FIN A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO ANTES DE LA 

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, MEDIANTE UNA DECISIÓN DE RESCINDIR EL CONTRATO QUE ESPECIFIQUE 
LA FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA RESCISIÓN. 

 
LA LIQUIDACIÓN SE HARÁ UNA VEZ RESCINDIDO EL CONTRATO. DONDE EL CONTRATISTA PREPARARA 
ADEMÁS DE LA ESTIMACIÓN  MENSUAL REFERENTE AL ÚLTIMO MES DE LA EJECUCIÓN,  SI 
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CORRESPONDIERE, LA ESTIMACIÓN DE LA CUENTA FINAL EN LA CUAL SE INDICARA EL MONTO TOTAL 
ACUMULADO DE LAS SUMAS A QUE TIENE DERECHO EL CONTRATISTA  POR CONCEPTO DE EJECUCIÓN, E 
INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE 
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD Y HASTA POR LA CANTIDAD REQUERIDA PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR DE ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN VIGENTE, A LA FECHA 
DE RESCISIÓN; EL CÁLCULO DE ESTAS SUMAS SE BASARA EN LOS TRABAJOS Y PRESTACIONES REALMENTE 
EJECUTADOS.  
 
ESTA ESTIMACIÓN DE CUENTA FINAL SE PREPARARA EN LA MISMA FORMA Y SE BASARA EN LOS MISMOS 
PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO,  SE DEBERÁN RECONOCER AL CONTRATISTA LOS ANTICIPOS 
AMORTIZADOS, ASÍ COMO LOS PAGADOS QUE A CUENTA DE MATERIALES Y FABRICACIÓN DE EQUIPOS 
HAYA REALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE COMPROMETA A ENTREGARLOS, PREVIO AL PAGO DE LA 
DIFERENCIA A SU FAVOR,  ADEMÁS EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ESTE PAGARA AL CONTRATANTE  EL SOBRE COSTO QUE ES LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE QUE LE 
REPRESENTARÍA A LA DEPENDENCIA CONCLUIR CON OTRO CONTRATISTA LOS TRABAJOS PENDIENTES, Y EL 
COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR EL CONTRATO.  
 
EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
CONTRATANTE, ESTE PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES AL CONTRATISTA. 
 
EN CASO DE RESCISIÓN SE PROCEDERÁ HABIENDO SIDO CONVOCADO EL CONTRATISTA, A LAS 
CONSTATACIONES RELATIVAS A LAS OBRAS Y PARTES DE OBRAS EJECUTADAS, AL INVENTARIO DE LOS 
MATERIALES SUMINISTROS, ASÍ COMO AL INVENTARIO DESCRIPTIVO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE 
LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. SE REGISTRARÁ EN UN ACTA EL RESULTADO DE ESTAS 
OPERACIONES. 

 
EL LEVANTAMIENTO DE DICHA ACTA IMPLICARÁ LA RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS Y PARTES DE 
OBRAS EJECUTADAS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA EFECTO LA RESCISIÓN, TANTO COMO PARA EL 
COMIENZO DEL PLAZO PREVISTO PARA LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO COMO PARA LA RECEPCIÓN 
DEFINITIVA, QUEDANDO VIGENTE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO QUE SE DEBERÁ SUSTITUIR POR LA FIANZA 
DE VICIOS OCULTOS.  
 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA, EL CONTRATANTE 
DETERMINARA LAS MEDIDAS QUE DEBA TOMAR EL CONTRATISTA EN LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS A FIN DE ASEGURAR LA CONSERVACIÓN Y LA SEGURIDAD DE LAS OBRAS O PARTES DE LAS OBRAS 
EJECUTADAS DURANTE EL PERIODO POSTERIOR A LA RESCISIÓN. TALES MEDIDAS PODRÁN IMPLICAR LA 
DEMOLICIÓN. SI EL CONTRATISTA NO REMEDIA LOS DEFECTOS DE EJECUCIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS 
ACORDADOS, EL CONTRATANTE HARÁ REALIZAR LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EMPRESAS DE SU 
ELECCIÓN, POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA EN ESTE CASO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
CONTINUARÁ EN VIGOR DURANTE EL PERIODO NECESARIO PARA ASEGURAR LA COMPLETA SATISFACCIÓN 
DEL CONTRATANTE POR EL CONTRATISTA.  
 
EL CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A DESPEJAR LA ZONA DE LAS OBRAS EN EL PLAZO QUE LE SEA FIJADO 
POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
41. MUERTE, INCAPACIDAD, DECISIÓN JUDICIAL O LIQUIDACIÓN DE LOS ACTIVOS DEL CONTRATISTA 
 
41.1 EN CASO DE MUERTE O INCAPACIDAD CIVIL DEL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE RESCINDIRÁ EL 

CONTRATO, EXCEPTO SI ACEPTA LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO POR LOS DERECHOHABIENTES O EL 
CURADOR. 

 
41.2 EN CASO DE QUE EL CONTRATANTE DECLARE LA RESCISIÓN, ÉSTA TENDRÁ EFECTO EN LA FECHA DE LA 

MUERTE O DE LA INCAPACIDAD CIVIL.  TAL RESCISIÓN NO DARÁ DERECHO A INDEMNIZACIÓN ALGUNA 
PARA EL CONTRATISTA NI SUS DERECHOHABIENTES.  

 
41.3 EN CASO DE INCAPACIDAD FÍSICA MANIFIESTA Y DURADERA DEL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE PODRÁ 

RESCINDIR EL CONTRATO SIN QUE EL CONTRATISTA TENGA DERECHO A INDEMNIZACIÓN ALGUNA. 
 
41.4 EN CASO DE INTERVENCIÓN JUDICIAL O DE LIQUIDACIÓN DE LOS ACTIVOS DEL CONTRATISTA, SE 

DECLARARÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, EXCEPTO SI EL MES SIGUIENTE AL PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL, 
ÉL DECIDE CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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41.5 DE DECLARARSE LA RESCISIÓN, TENDRÁ AFECTO YA SEA EN LA FECHA EN QUE ÉL SE INDICA RENUNCIE A 
CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO O EN LA FECHA DE EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE UN MES 
MENCIONADO MÁS ARRIBA.  LA RESCISIÓN NO DARÁ DERECHO A INDEMNIZACIÓN ALGUNA PARA EL 
CONTRATISTA. 

 
41.6 SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
41.6.1 EL CONTRATANTE PODRÁ TOMAR LA DECISIÓN DE SUSPENDER EL AVANCE DE LOS TRABAJOS. SEÑALANDO 

LA CAUSA QUE LA MOTIVAN, NOTIFICANDO AL CONTRATISTA LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE 
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU 
PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. EN TAL CASO, SE PROCEDERÁ A LA 
COMPROBACIÓN FÍSICA DE LA CANTIDAD  Y LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MEDIANTE UN 
ACTA EN LA QUE SE DEJE CONSTANCIA DE LA VERIFICACIÓN QUE SE HARÁ A PETICIÓN DEL CONTRATISTA O 
DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, Y CUBRIRÁ LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
EN QUE SE ENCUENTRE LOS TRABAJOS TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN, DETERMINACIÓN DE LOS 
DIFERIMIENTOS SIN MODIFICAR LOS PERIODOS Y PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN INDICADOS EN EL 
PROGRAMA ORIGINAL Y MEDIADAS DE PROTECCIÓN NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS. 

 
41.6.2 EL CONTRATISTA, QUIEN CONSERVARA LA CUSTODIA DE LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, TENDRÁ 

DERECHO A INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS QUE LE OCASIONE ESTA CUSTODIA Y POR LOS PERJUICIOS 
QUE PUEDA SUFRIR A CAUSA DE LA SUSPENSIÓN. 

 
 
41.6.3 SI DEBIDO A UNA SUSPENSIÓN, O VARIAS SUSPENSIONES SUCESIVAS, LOS TRABAJOS HAN ESTADO 

INTERRUMPIDOS DURANTE MÁS DE SEIS (6) MESES, EL CONTRATISTA TENDRÁ DERECHO A TERMINAR 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EXCEPTO SI, HABIENDO SIDO NOTIFICADO POR ESCRITO DE QUE EL 
PERIODO DE SUSPENSIÓN TENDRÁ UNA DURACIÓN MAYOR DE (6) MESES, EL CONTRATISTA NO HUBIERE 
SOLICITADO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EN UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN.   

 
EN CASO DE QUE EL CONTRATANTE NO HAYA PAGADO TRES (3) LIQUIDACIONES MENSUALES SUCESIVAS, 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL CONTRATISTA INGRESO A LA 
DEPENDENCIA LA ESTIMACIÓN MENSUAL, PARA EFECTUAR LA TERCERA DE ESTAS ÓRDENES DE PAGO, EL 
CONTRATISTA PODRÁ NOTIFICAR, MEDIANTE CARTA CERTIFICADA CON ORDEN DE ACUSE DE RECIBO 
DIRIGIDA AL CONTRATANTE, DE SU INTENCIÓN DE SUSPENDER LOS  TRABAJOS AL TÉRMINO DE UN PLAZO 
DE DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE DICHA NOTIFICACIÓN. 

 
EL CONTRATISTA PODRÁ SUSPENDER LOS TRABAJOS SI DENTRO DE DICHO PLAZO EL CONTRATANTE, NO HA 
NOTIFICADO AL CONTRATISTA, MEDIANTE CARTA CERTIFICADA CON ORDEN DE ACUSE DE RECIBO, SU 
DECISIÓN DE CONTINUAR LOS TRABAJOS. 
 
EN CASO DE QUE SE HAYA ORDENADO LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN PERJUICIO DEL 
DERECHO QUE EL CONTRATISTA PUEDA TENER A INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA, LOS INTERESES QUE 
LE SEAN DEBIDOS A CONSECUENCIA DEL RETRASO EN EFECTUAR LAS ÓRDENES DE PAGO MENSUALES 
SERÁN AUMENTADOS A PARTIR   DE LA FECHA DE RECIBO DE LA CARTA CERTIFICADA DIRIGIDA AL 
CONTRATANTE CONFORME UNA TASA QUE SERÁ ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.  
 
EN EL CASO EN QUE EL CONTRATISTA HAYA SUSPENDIDO EN FORMA REGULAR LOS TRABAJOS EN VIRTUD 
DE LAS ESTIPULACIONES COMBINADAS DE LOS DOS (2) PRIMEROS INCISOS DE LA PRESENTE SU CLAUSULA, 
LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN SE PROLONGARAN DE PLENO DERECHO POR UN PERIODO IGUAL EN NÚMERO 
DE DÍAS CALENDARIO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE SUSPENSIÓN Y DE LA REALIZACIÓN DE PAGO DE 
LAS PRIMERAS DOS (2) ÓRDENES DE PAGO EN MORA NO HA OCURRIDO EN EL PLAZO DE SEIS (6) MESES 
DESPUÉS DE LA SUSPENSIÓN EFECTIVA DE LOS TRABAJOS EL CONTRATISTA TENDRÁ DERECHO DE  NO 
REANUDARLAS Y A RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATANTE.     

 
42.       MEDIDAS COERCITIVAS 
 
42.1 CON EXCEPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS Y EL CONTRATISTA ESTARÁ 

OBLIGADO A DESPEJAR LA ZONA DE LAS OBRAS EN EL PLAZO QUE LE SEA FIJADO POR LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA. CUANDO EL CONTRATISTA NO ACTÚE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO EL 
CONTRATANTE REQUERIRÁ AL CONTRATISTA QUE LAS SATISFAGA DENTRO DE UN PLAZO DETERMINADO 
MEDIANTE UNA COMUNICACIÓN POR ESCRITO. DICHO PLAZO, EXCEPTO EN CASO DE URGENCIA NO SERÁ 
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INFERIOR A QUINCE (15) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO. 

 
42.2  SI EL CONTRATISTA NO HA CUMPLIDO CON EL REQUERIMIENTO, EL CONTRATANTE PODRÁ DECIDIR 

CONTINUAR LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA, O RESCINDIR EL 
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO. 

 
42.3 LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN PODRÁ SER SOLO PARCIAL Y PROCEDERÁ EN 

PRESENCIA DEL CONTRATISTA O EN SU AUSENCIA SI HABIÉNDOSELE CITADO DEBIDAMENTE NO SE 
HUBIERA PRESENTADO, A LA CONSTATACIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y LOS SUMINISTROS 
EXISTENTES, ASÍ COMO DEL INVENTARIO DESCRIPTIVO DEL EQUIPO DEL CONTRATISTA Y A LA ENTREGA DE 
ESTE, DE LA PARTE DE DICHOS EQUIPOS QUE NO SEAN UTILIZABLES PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE SE CONTINÚAN BAJO ADMINISTRACIÓN. 
 
LUEGO DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE UN (1) MES SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE 
LA CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS BAJO ADMINISTRACIÓN EL CONTRATANTE PODRÁ DECIDIR LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO. 
 

42.4 EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A COSTO Y RIESGO DEL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE PODRÁ 
ADJUDICAR LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS A OTRO O A OTROS CONTRATISTAS. COMO EXCEPCIÓN AL 
PAGO DEL SALDO SI LO HUBIERE LAS CUENTAS DETALLADAS DEL CONTRATO RESCINDIDO SOLO SERÁN 
NOTIFICADAS AL CONTRATISTA DESPUÉS DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO SEPARADO 
ADJUDICADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.  

 
42.5 EN CASO DE QUE EL CONTRATANTE HUBIERA DECIDIDO CONTINUAR LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN, 

EL CONTRATISTA NO ESTARÁ AUTORIZADO A CONTINUAR SU EJECUCIÓN. 
 
LO MISMO OCURRIRÁ EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO PARA LA TERMINACIÓN DE 
LAS OBRAS POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA. 
 

42.6 LOS EXCESOS DE GASTOS QUE RESULTARÁN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN O 
MEDIANTE UN NUEVO CONTRATO CORRERÁN A CARGO DEL CONTRATISTA. DICHOS GASTOS SE 
DESCONTARÁN DE LAS SUMAS QUE LE PUEDAN SER ADEUDADAS O, EN SU DEFECTO, DE LAS GARANTÍAS 
VIGENTES, SIN PERJUICIOS DE LOS DERECHOS QUE EL CONTRATANTE PUEDA EJERCER CONTRA EL 
CONTRATISTA EN CASO DE INSUFICIENCIA DE FONDOS. 
 
EL CONTRATISTA NO PODRÁ BENEFICIARSE DE UNA EVENTUAL ADMINISTRACIÓN DE LOS GASTOS, NI 
SIQUIERA EN FORMA PARCIAL. 
 

42.7      EN CASO DE QUE EL REPRESENTANTE DE UN GRUPO ASOCIACIÓN DE EMPRESAS O CONSORCIO NO CUMPLA 
CON LAS OBLIGACIONES QUE LE INCUMBE CONFORME AL CONTRATO SE LE REQUERIRÁ QUE LAS CUMPLA 
SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA INVITACIÓN Y LA APLICACIÓN DE 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
 
SI TAL REQUERIMIENTO NO SURTE EFECTO EL CONTRATANTE REQUERIRÁ A LOS CONTRATISTAS QUE 
DESIGNE OTRO REPRESENTANTE EN EL PLAZO DE UN (1) MES; EL NUEVO REPRESENTANTE, UNA VEZ QUE 
HAYA SIDO DESIGNADO, SUSTITUIRÁ AL ANTERIOR EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
A FALTA DE DICHA DESIGNACIÓN SE PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 

 
43 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. LEY APLICABLE. CAMBIOS EN LA REGLAMENTACIÓN 
 
43.1 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO 
QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTO “EL 
CONTRATISTA”, RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, 
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. ASÍ MISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE 
QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY EN RAZÓN 
DE SU OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE. 
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43.2 INTERVENCIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA 
 

(i) SI SURGE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATANTE O LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL 
CONTRATISTA, DEBIDO A RESERVAS EXPRESADAS POR EL CONTRATISTA A UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, EL CONTRATISTA ENVIARA AL CONTRATANTE, A TRAVÉS DE LA 
SUPERVISIÓN DE OBRA, UN MEMORANDO DE RECLAMACIÓN EN LA CUAL JUSTIFICARA SUS RESERVAS 
E INDICARA LOS MONTOS DE LAS RECLAMACIONES. 

 
(ii) UNA VEZ QUE DICHO MEMORANDO HAYA SIDO ENVIADO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA, CON SU 

OPINIÓN, AL CONTRATANTE, ESTE NOTIFICARA O HARÁ QUE SE NOTIFIQUE SU PROPOSICIÓN AL 
CONTRATISTA PARA EL ARREGLO DE LA DIFERENCIA, DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECIBO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA DEL MEMORANDO DE 
RECLAMACIÓN. 

 
LA AUSENCIA DE UNA PROPOSICIÓN DEL CONTRATANTE AL FINAL DE DICHO PLAZO EQUIVALDRÁ AL 
RECHAZO DEL RECLAMO DEL CONTRATISTA. 

 
43.3 INTERVENCIÓN DEL CONTRATANTE 
 

(i) SI EL CONTRATISTA NO ACEPTA LA PROPOSICIÓN DEL CONTRATANTE, O EL RECHAZO IMPLÍCITO DE 
SU RECLAMO, DEBERÁ NOTIFICAR AL CONTRATANTE REMITIÉNDOLE DENTRO DE UN PLAZO DE 
TREINTA (30) DÍAS UN MEMORANDO COMPLEMENTARIO, EN EL CUAL EXPLICARÁ LAS RAZONES DE SU 
NEGATIVA. 

 
(ii) SI SE PRODUCE UNA DIFERENCIA DIRECTAMENTE ENTRE LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL 

CONTRATISTA ESTE DEBE ENVIARLE UN MEMORANDO DE RECLAMO PARA QUE SEA TRANSMITIDO AL 
CONTRATANTE. 

 
(iii) LA DECISIÓN QUE SE TOMARA SOBRE LA DIFERENCIA DE LAS DOS ANTERIORES. 
 
SI EL CONTRATISTA NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA DECISIÓN ASÍ TOMADA LAS MODALIDADES TOMADAS 
POR LA DECISIÓN SE APLICARÁN A TÍTULOS PROVISIONALES, EN ESPERA DE UNA DETERMINACIÓN 
DEFINITIVA SIGUIENDO LOS PASOS INDICADOS MÁS ADELANTE. 

 
43.4 SOLUCIÓN POR CONCILIACIÓN. 
 
 SI EL CONTRATISTA CONSIDERA QUE EL SUPERVISOR DE OBRA HA TOMADO UNA DECISIÓN QUE ESTÁ 

FUERA DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL CONTRATO, O QUE NO ES ACERTADA, LA DECISIÓN SE 
SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DEL CONCILIADOR DENTRO DE LOS CATORCE (14) DÍAS DE NOTIFICADA LA 
DECISIÓN DEL SUPERVISOR DE OBRA. 

 
 EL CONCILIADOR DEBE INFORMAR SU DECISIÓN POR ESCRITO DENTRO DE LOS VEINTIOCHO (28) DÍAS DE 

HABER RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN DE LA CONTROVERSIA. 
 
 CUALQUIERA QUE SEA LA DECISIÓN DEL CONCILIADOR, EL COSTO DE SU TRABAJO SERÁ SUFRAGADO POR 

PARTES IGUALES POR EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA. CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ SOMETER 
POR ESCRITO LA DECISIÓN DEL CONCILIADOR A ARBITRAJE DENTRO DE LOS VEINTIOCHO (28) DÍAS 
SIGUIENTES A LA DECISIÓN POR ESCRITO DEL MISMO. SI NINGUNA DE LAS PARTES SOMETIESE LA 
CONTROVERSIA A ARBITRAJE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTIOCHO (28) DÍAS MENCIONADO, LA DECISIÓN 
DEL CONCILIADOR SERÁ DEFINITIVA Y OBLIGATORIA. 

 
 EL ARBITRAJE DEBERÁ REALIZARSE DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CONVENIDO POR LAS 

PARTES. 
 
43.5 REEMPLAZO DEL CONCILIADOR  
 

EN CASO DE RENUNCIA O MUERTE DEL CONCILIADOR, O EN CASO DE QUE EL CONTRATANTE Y EL 
CONTRATISTA COINCIDIERAN EN QUE EL CONCILIADOR NO ESTÁ CUMPLIENDO SUS FUNCIONES DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO, UN NUEVO CONCILIADOR SERÁ NOMBRADO DE 
COMÚN ACUERDO POR EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA. EN CASO DE HABER DESACUERDO ENTRE 
AMBOS, UN NUEVO CONCILIADOR SERÁ DESIGNADO, DENTRO DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DE LA PETICIÓN POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. 
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43.6 PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
 
43.6.1 SI DENTRO DE UN PLAZO DE TRES (3) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECIBO POR EL CONTRATANTE DEL 

MEMORANDO COMPLEMENTARIO MENCIONADO EN SU CLAUSULA INTERVENCIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE 
OBRA  

 
43.6.2 SI SURGE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATANTE O LA SUPERVISIÓN DE OBRA Y EL CONTRATISTA, 

DEBIDO A RESERVAS EXPRESADAS POR EL CONTRATISTA A UNA ORDEN DE EJECUCIÓN, O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, EL CONTRATISTA ENVIARA AL CONTRATANTE, A TRAVÉS DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, UN 
MEMORANDO DE RECLAMACIÓN EN LA CUAL JUSTIFICARA SUS RESERVAS E INDICARA LOS MONTOS DE LAS 
RECLAMACIONES. 
 

43.6.3 UNA VEZ QUE DICHO MEMORANDO HAYA SIDO ENVIADO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA, CON SU OPINIÓN, 
AL CONTRATANTE, ESTE NOTIFICARA O HARÁ QUE SE NOTIFIQUE SU PROPOSICIÓN AL CONTRATISTA PARA 
EL ARREGLO DE LA DIFERENCIA, DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE RECIBO POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA DEL MEMORANDO DE RECLAMACIÓN. 

 
43.6.4 LA AUSENCIA DE UNA PROPOSICIÓN DEL CONTRATANTE AL FINAL DE DICHO PLAZO EQUIVALDRÁ AL 

RECHAZO DEL RECLAMO DEL CONTRATISTA. 
 

43.6.5 Y ÉSTA NO HA NOTIFICADO NINGUNA DECISIÓN EL CONTRATISTA, O SI ÉSTE NO ACEPTA LA DECISIÓN QUE LE 
HAYA SIDO    NOTIFICADA, LA CONTROVERSIA SERÁ RESUELTA POR MEDIO DE ARBITRAJE. 

 
(a) LA AUTORIDAD PARA NOMBRAMIENTO DE LOS ÁRBITROS SE ESTIPULA EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS LEYES APLICABLES VIGENTES, CONFORME AL 
CONTRATO, LA PRESENTE INVITACIÓN Y LA REGLAMENTACIÓN, ADEMÁS LO SIGUIENTE: 

 
(b) ÉL NÚMERO DE LOS ÁRBITROS SE FIJA EN TRES (3); 

 
(c) EL LUGAR DE ARBITRAJE SE ESPECIFICARÁ EN EL CONTRATO Y CONFORME LO ESTIPULA LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS LEYES APLICABLES 
VIGENTES.  

 
(d) EN EL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE SE UTILIZARÁ EL IDIOMA DEL PAÍS DEL CONTRATANTE. 

 
43.7 LEY APLICABLE. 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.  
 
43.8 REGLAMENTACIÓN  
 
43.8.1 A EXCEPCIÓN DE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES EN LAS OBRAS QUE PUDIERAN ALTERAR 

FUNDAMENTALMENTE LA EQUIDAD DEL CONTRATO Y OCASIONAR UNA PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA, PODRÁ TOMARSE PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO. 

 
43.8.2 SE TOMARÁN EN CUENTA LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DECRETO, REGLAMENTO O CIRCULAR QUE SEA DE CARÁCTER  
OBLIGATORIO (EXCEPTUADAS LAS MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES O SIMILARES ),  Y QUE CAUSEN 
PARA EL CONTRATISTA UN AUMENTO O UNA REDUCCIÓN DEL COSTO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS NO 
TOMADOS EN CUENTA EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES DEL CONTRATO, QUE SEA IGUAL POR LO MENOS AL 
UNO (1) POR CIENTO DEL VALOR DEL CONTRATO.  EN TALES CASOS SE CONVENDRÁ UN ANEXO ENTRE LAS 
PARTES, A FIN DE FORMALIZAR EL AUMENTO O DISMINUCIÓN, SEGÚN FUERA EL CASO, DEL VALOR DEL 
CONTRATO. EN CASO DE QUE LAS PARTES NO PUEDAN PONERSE DE ACUERDO ACERCA DE LOS TÉRMINOS 
DEL ANEXO EN UN PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PROPOSICIÓN DE ANEXO ENVIADA POR UNA DE LAS PARTES A LA OTRA, SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES 
DE SOLUCIÓN POR CONCILIACIÓN.  

 
44. ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO 
 
44.1 A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DE SUS DOCUMENTOS ANEXOS; 
 
45.      PRACTICAS CORRUPTIVAS  
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 SI SE COMPRUEBA QUE EL PROVEEDOR / CONTRATISTA HA INCURRIDO EN PRÁCTICAS CORRUPTIVAS LA 

CONTRATANTE PODRÁ CANCELAR EL CONTRATO Y EJECUTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OFERTA. 
 
46.      INSPECCIONES Y AUDITORAS 
 

EL PROVEEDOR DEBERÁ PERMITIR QUE ÉL LA CONTRATANTE, O QUIEN ÉSTE DESIGNE, INSPECCIONE O 
REALICE AUDITORIAS DE LOS REGISTROS CONTABLES Y ESTADOS FINANCIEROS DEL MISMO PROVEEDOR, 
RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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SECCIÓN IV 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 (CATÁLOGO DE CONCEPTOS,  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PARTICULARES DE LA OBRA) 
 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN Y COMISION NACIONAL DEL AGUA, SON LAS NORMATIVAS EN TODO LO 
REFERENTE A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA. 
 
I. LINEAMIENTOS GENERALES 

 
1. LA CONTRATISTA Y LOS TÉCNICOS RESPONSABLES DEBEN CONOCER A DETALLE ESTOS LINEAMIENTOS 

OPERATIVOS Y TODAS LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS EMITIDAS POR LA CONTRATANTE, ACATANDO 
TODAS LAS INSTRUCCIONES Y REQUERIMIENTOS QUE SE ASIENTEN EN LA BITÁCORA DE OBRA DURANTE EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 

 
2. ES RESPONSABILIDAD DE LA CONCURSANTE CONSIDERAR TODOS LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LAS 

CARACTERÍSTICAS DE CADA SITIO, EL DESCONOCIMIENTO DE DICHAS CARACTERÍSTICAS EN NINGÚN CASO 
SERVIRÁ PARA ADUCIR JUSTIFICACIONES O POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO. 

 
3. EN CASO DE PRESENTARSE CIRCUNSTANCIAS O HECHOS AJENOS A LA CONTRATISTA, QUE AFECTEN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA APROBADO, SERÁ NECESARIO PROCEDER A SU AJUSTE EN UN PLAZO NO MAYOR 
A TRES DÍAS SIEMPRE QUE ÉSTA CIRCUNSTANCIA SEA AVALADA POR PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN O 
A TRAVÉS DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 

 
4. LA CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE DEFINIR LAS ACCIONES, ASÍ COMO SU FRECUENCIA, LA CANTIDAD DE 

PERSONAL, LOS MÉTODOS A UTILIZAR, CANTIDADES DE INSUMOS, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA LA EJECUCIÓN 
CORRECTA Y TOTAL DE LA OBRA A REALIZAR RESPETANDO LAS NORMAS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 
VIGENTES. 

 
5. LAS INSTRUCCIONES DE TRABAJO OPERATIVO QUE EMITA LA CONTRATANTE, SERÁN PROPORCIONADAS A LOS 

RESPONSABLES LEGALMENTE ACREDITADOS POR LA CONTRATISTA, LOS CUALES ESTARÁN DE MANERA 
PERMANENTE EN EL SITIO DE TRABAJO ASIGNADO POR LA CONTRATANTE. 

 
6. SERÁ OBLIGACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LA OBRA INDICAR OPORTUNAMENTE A LA CONTRATANTE LOS 

PROBLEMAS QUE PUDIERAN OBSTACULIZAR SU TRABAJO, SIN DETRIMENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 

 
7. PARA LOS TRABAJOS QUE LE CORRESPONDEN A CADA ESPECIALIDAD EL CONTRATISTA EN TODO MEMENTO 

DEBERÁ DEJAR LIBRE Y FUNCIONALES LOS ACCESORIOS ELÉCTRICOS QUE SE ENCUENTREN EN SU LUGAR DE 
TRABAJO (LÍNEAS ELÉCTRICAS Y DE TELEFONÍA, POSTES, ETC.) 

 
8. LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN SERÁ A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO (POR UNIDAD DE OBRA 

TERMINADA) ESTABLECIDA EN ESTAS INVITACIÓN DE INVITACIÓN, POR LO QUE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS DEBERÁN CONTEMPLAR ACTIVIDADES Y CONDICIONES NECESARIAS PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ TOMAR EN CUENTA TODOS LOS MATERIALES E INSUMOS 
NECESARIOS; LOS RENDIMIENTOS Y LAS MANIOBRAS DE MAQUINARIA Y EQUIPO REQUERIDOS CON LO CUAL SE 
PRETENDE LOGRAR LOS MÁXIMOS RESULTADOS EN TIEMPO, CALIDAD Y CANTIDAD. 

 
9. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRATISTA ESTÁ OBLIGADO A ASISTIR CON PUNTUALIDAD A TODAS LAS 

REUNIONES Y EVENTOS CONEXOS A QUE CONVOQUE LA CONTRATANTE. 
 
10. ES IMPORTANTE SEÑALAR, QUE SERÁ UN REQUERIMIENTO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DE PRUEBAS DE 

LABORATORIO Y ANÁLISIS DE RESISTENCIA DE LOS CONCRETOS UTILIZADOS PARA LA OBRA A REALIZAR LA 
OMISIÓN DE DICHAS PRUEBAS, SERÁ MOTIVO DE APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME LO ESTABLECE LA LEY.  

 
11. EN RELACIÓN A LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO 

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR LA CONTRATISTA. 
 
12. EL CONTRATISTA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR A LA SUPERVISIÓN DE OBRA LOS CERTIFICADOS DE 

CALIDAD DE DIVERSOS MATERIALES. 
 
II. SUPERVISIÓN Y COMUNICACIÓN CON EL CONTRATANTE. 
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1. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LA CONTRATISTA ESTARÁ SUJETA A LA SUPERVISIÓN PERMANENTE 
DE LA CONTRATANTE (SE REALIZARÁ DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y UNA VEZ 
CONCLUIDA ÉSTA). 

  
2. PARA CONTROL DEL AVANCE FÍSICO - FINANCIERO DE LA OBRA, LA CONTRATANTE VERIFICARA EL REPORTE 

DIARIO Y SEMANAL DEL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 
3. LA CONTRATISTA ESTÁ OBLIGADA A PRESTAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A TRAVÉS DE SU PERSONAL 

TÉCNICO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS. 

 
4. LA CONTRATISTA REPORTARÁ ANTICIPADAMENTE A LA CONTRATANTE EL INICIO DE CUALQUIER ACTIVIDAD, 

ASENTÁNDOLO EN LA BITÁCORA RESPECTIVA, PARA LA VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, SU 
CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO, EL INCUMPLIMIENTO QUE SE LLEGASE A SUSCITAR. 

 
5. LA CANTIDAD TOTAL DE OBRA CONSTRUIDA CONCLUIDA AL 100 %, SERÁ EL DATO DEFINITIVO QUE SE ASENTARÁ 

EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
 
II.1.2 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: LA CONTRATISTA TIENE ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DIVULGAR 
O REVELAR CUALQUIER INFORMACIÓN A LA QUE PUEDA TENER ACCESO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, TAMBIÉN TIENE PROHIBIDO UTILIZAR O DIVULGAR A TERCEROS, SALVO EN EL CASO DE QUE LA 
CONVOCANTE REQUIERA ALGUNA DOCUMENTACIÓN, CUALES QUIERA DE LOS DOCUMENTOS QUE PREPARE PARA 
LA CONTRATANTE. 
 
II.1.3 DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL: LA CONTRATANTE TIENE DERECHO DE AUTOR, DERECHOS 
DE PATENTE O CUALQUIER OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL SOBRE LOS DOCUMENTOS, 
EQUIPOS, SOFTWARE Y MATERIALES QUE DESARROLLE LA CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
II.1.4 RESPONSABILIDAD Y DESEMPEÑO TÉCNICO. ES RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA PRESTAR SUS 
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES NORMAS: 
 

1. TÉCNICAS: SEGÚN LAS MÁS ALTAS NORMAS DE COMPETENCIA PROFESIONAL; 
2. GERENCIALES Y DE CONDUCTA: CONFORME A LAS LEYES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y OTRAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
3. ÉTICAS: DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MÁS 

ALTOS NIVELES ÉTICOS, SIN EFECTUAR NI ACEPTAR PAGOS INDIRECTOS EN RELACIÓN CON LA 
OBTENCIÓN DE SERVICIOS QUE SEAN OBJETO DE CONTRATOS O CON LOS PAGOS QUE DE ÉSTOS SE 
DERIVEN; SIN VINCULACIÓN ALGUNA CON EMPRESAS U ORGANIZACIONES QUE PUEDAN, 
POTENCIALMENTE O DE HECHO, DERIVAR BENEFICIO COMERCIAL DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADAS 
A LA CONTRATISTA O DE LOS RESULTADOS O RECOMENDACIONES DE ÉSTA (V.G. CONTRATANTES, 
FABRICANTES, ETC.). 

 
LA CONTRATISTA TENDRÁ RESPONSABILIDAD PROFESIONAL POR CASOS DE NEGLIGENCIA, ERROR U OMISIÓN 
INVOLUNTARIA EN SU DESEMPEÑO, O COMO RESULTADO DE LOS TRABAJOS. 
 
II.1.5       ALCANCES DEL SERVICIO EN CUANTO A LA CALIDAD DE LA OBRA 
 
1. LA CONTRATISTA VIGILARA QUE LA OBRA SE REALICE EN ESTRICTO APEGO A LA CALIDAD DE LA OBRA: 
 
2. LA CALIDAD DE LA OBRA SERÁ RESPONSABILIDAD TOTAL Y DIRECTA DEL CONTRATISTA, POR LO TANTO, ÉSTE 

DEBE CONSIDERAR EN SU PROPOSICIÓN TODOS LOS GASTOS QUE SE REQUIERAN PARA LLEVAR UN CONTROL 
ADECUADO DE LA CALIDAD DE LA OBRA. 

 
3. LA CONTRATISTA  DEBERÁ VERIFICAR QUE LAS MUESTRAS SE DESARROLLEN CON LA FRECUENCIA DE MUESTREO 

Y PRUEBAS DE LABORATORIO NECESARIAS PARA VERIFICAR LA CALIDAD DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
MATERIALES A EMPLEAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL, GARANTIZANDO LOS PARÁMETROS 
ESPECIFICADOS, CUMPLIENDO CON LOS LINEAMIENTOS EXPRESADOS EN LAS NORMAS GENERALES DE 
CONSTRUCCIÓN, (VIGENTES), TAMBIÉN DEBERÁ CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS QUE DICTE LA CONVOCANTE 
CUANDO NO SE INDIQUE LA FRECUENCIA DE MUESTREO Y NÚMERO DE ENSAYES EN LAS NORMAS REFERIDAS, 
PARA EL CASO DE ALGUNOS MATERIALES. 

 
4. LA SUPERVISIÓN DE OBRA DEBERÁ DAR SEGUIMIENTO QUE EL CONSTRUCTOR DEBERÁ ENTREGAR EN LOS 

PERIODOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, LOS RESULTADOS DE ENSAYES Y 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

78 
 

PRUEBAS EFECTUADAS A LOS MATERIALES Y PRODUCTOS EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL, 
ASÍ COMO; LAS CARTAS GARANTÍA DE AQUELLOS NO SUJETOS A PRUEBAS DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

 
5. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN Y/O SU REPRESENTANTE PODRÁN EXIGIR UN ESQUEMA DE TRABAJO 

DE ACUERDO A LAS NORMAS NMX – CC QUE RIGEN LOS SISTEMAS DE CALIDAD. 
 
6. EL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEBERÁ PRESENTARSE A PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN 

POR LA EMPRESA CONTRATISTA. ESTE DOCUMENTO DEBE INTEGRARSE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

• INTRODUCCIÓN, OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 
• ORGANIZACIÓN PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN 
• DESCRIPCIÓN DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CALIDAD PARA LA OBRA OBJETO DE LA 

PRESENTE INVITACIÓN, FORMATOS DE CONTROL DE LAS ACTIVIDADES Y FORMATOS DE NO 
CONFORMIDAD 

 
III.-  REQUERIMIENTOS  
 

NIVEL ACADÉMICO Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO 
 
1.   LA CONTRATISTA DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPOSICIÓN A UN EQUIPO DE PERSONAL TÉCNICO DE TRABAJO 

CON LA FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL COMPROBADAS CON ÉXITO EN TRABAJOS 
SIMILARES AL OBJETO DE ESTA INVITACIÓN.  

 
LOS ESPECIALISTAS SE ACREDITARÁN CON CÉDULA PROFESIONAL Y COMPROBARÁN DOCUMENTALMENTE SU 
EXPERIENCIA EN OBRA CIVIL. 
 
LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBE INCLUIR LOS CURRÍCULOS VITAE Y COPIA DE CÉDULA PROFESIONAL DE LOS 
PROFESIONISTAS QUE SE DEDICARÁN A LOS TRABAJOS E INDICAR LOS TIEMPOS QUE ÉSTOS DEDICARÁN EN LA 
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
2.  EN CASO DE QUE LA CONTRATISTA REQUIERA SUSTITUIR A CUALQUIERA DE SUS PROFESIONISTAS, SOLICITARÁ 

SU APROBACIÓN POR ESCRITO A LA CONTRATANTE, QUEDANDO SOBRE ENTENDIDO QUE EL SUSTITUTO (EN 
CASO DE AUTORIZACIÓN) CONTARÁ CON EL MISMO NIVEL ACADÉMICO O SUPERIOR Y LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTO PLENO DEL PROYECTO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN, ASÍ COMO EL DESARROLLO 
DE LOS TRABAJOS A LA FECHA DE SUSTITUCIÓN. 

 
3.  ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA CONTRATISTA EL PAGO DE SALARIOS Y SERVICIOS DEL PERSONAL QUE 

LA MISMA CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEBIÉNDOSE MANIFESTAR POR ESCRITO EN LOS 
CONTRATOS QUE CELEBRE CON DICHO PERSONAL, ACLARANDO QUE LA CONTRATANTE NO TENDRÁ 
RESPONSABILIDAD ALGUNA EN DICHAS REMUNERACIONES. 

 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION MINIMO NECESARIO: 
 

LA CONTRATISTA DEBERÁ INTEGRAR EN SU PROPOSICIÓN LA RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN, PARA LLEVAR A CABO LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, MISMA QUE 
ESTARÁ CONFORMADO MÍNIMAMENTE POR: 

 

EQUIPO 
NO. NOMBRE DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO CAPACIDAD 

1 EQUIPO TOPOGRAFICO  

2 RETROEXCAVADORA  

   

   

(EL ÁREA CONVOCANTE DEBERÁ ANOTAR LA RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDO 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS) 
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III.1 INFORME INICIAL APROBADO Y ENTREGADO. 
 

1. UNA VEZ ADJUDICADO EL CONTRATO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EL CONTRATISTA REALICE LA 
PRESENTACIÓN DE UN INFORME INICIAL, QUE SE EXPONDRÁ A DETALLE EN LA PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO, 
QUE SE EFECTUARÁ EN LAS OFICINAS DE LA CONTRATANTE, DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS CALENDARIO A 
PARTIR DEL INICIO OFICIAL DE LOS TRABAJOS, PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO Y ASÍ PODER 
INICIAR LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES. EN ESTA REUNIÓN LA CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR LA 
PRESENTACIÓN DE SU EQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO, TAMBIÉN SE ESTABLECERÁN LOS DETALLES RELATIVOS A 
LA AUTORIDAD, RESPONSABILIDADES, SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y SUPERVISIÓN PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y APOYO ENTRE LAS PARTES, SE REALIZARÁ LA APERTURA DE BITÁCORAS ASENTANDO LOS 
ACUERDOS DE LA MINUTA RESPECTIVA DE LA REUNIÓN EFECTUADA. 

 

2. EN ESTE INFORME INICIAL SE PRESENTARÁ POR ESCRITO LA PROPOSICIÓN DETALLADA DE TRABAJO, 
ASISTIÉNDOSE DE LOS APOYOS AUDIOVISUALES NECESARIOS, DEFINIENDO LA METODOLOGÍA A SER UTILIZADA 
Y ESTABLECIENDO LAS FECHAS DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS REQUERIDOS, PARA REVISIÓN Y 
POSTERIORMENTE A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL AREA DE OBRAS PUBLICAS, HACER SU ENTREGA 
FINAL EN TIEMPO DE ACUERDO AL PROGRAMA AUTORIZADO. 

 
3. LA PROPOSICIÓN DETALLADA DE TRABAJO TAMBIÉN DEBE PRESENTAR UN GUION DEL INFORME FINAL DEL 

CONTRATISTA A LA CONTRATANTE. 
 
4. LA CONTRATANTE PREPARARÁ LA AGENDA DE LAS REUNIONES SEMANALES DE SEGUIMIENTO, QUE DEBEN DE 

ESTAR ASOCIADAS AL CRONOGRAMA DE ENTREGA DE PRODUCTOS. 
 
III.2.  TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA APROBADA Y ENTREGADA A TIEMPO (EN EL CASO QUE SE APLIQUE Y SEA 

NECESARIO). 
 
LA CONTRATISTA PRESENTARÁ PARA LA APROBACIÓN DE LA CONTRATANTE UN PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA QUE CAPACITE Y ACTUALICE EL PERSONAL DESIGNADO POR LA CONTRATANTE ABORDANDO LOS 
TEMAS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA A REALIZAR, CONSIDERANDO LA 
IMPARTICIÓN DE CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS, U OTRAS ACTIVIDADES. CINCO DÍAS ANTES DE LA PRESENTACIÓN 
DEL INFORME FINAL. 
 
 
III.3. MEMORIA FOTOGRÁFICA Y DOCUMENTAL REALIZADA, APROBADA Y ENTREGADA A TIEMPO 
 
LA CONTRATISTA ELABORARÁ UN ARCHIVO FOTOGRÁFICO REGISTRANDO LAS CARACTERÍSTICAS EXISTENTES DE LA 
OBRA A REALIZAR IDENTIFICANDO TOPOGRAFÍA, VEGETACIÓN Y OBRAS EXISTENTES, ÁREAS EROSIONADAS, Y 
PUNTOS CRÍTICOS, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS. 
PARA LA MEMORIA FOTOGRÁFICA SE REQUIERE ELABORAR UN ARCHIVO ORDENADO CRONOLÓGICAMENTE POR 
PRODUCTO, INTEGRANDO EN “CARPETAS” LAS MEMORIAS MENSUALES POR ETAPA PRESENTADAS, ANEXANDO LOS 
NEGATIVOS CLASIFICADOS PARA LOCALIZARSE FÁCILMENTE, UBICANDO EN PLANO CADA SITIO DE TOMA 
FOTOGRÁFICA. SE REQUIERE QUE LA CALIDAD DE FOTOGRAFÍA RESULTANTE SEA TAL, QUE MUESTRE CLARAMENTE 
LAS OBRAS COMO LAS CARACTERÍSTICAS DE SITIO, EL COLOR DE LA FOTOGRAFÍA DEBERÁ SER TOTALMENTE NÍTIDO 
Y NO SE ACEPTARÁ SIN ESTA CALIDAD.  
 
III.4 INFORME FINAL REALIZADO, APROBADO Y ENTREGADO A TIEMPO. 
 
LA CONTRATISTA ESTÁ OBLIGADA AL FINALIZAR EL CONTRATO A ENTREGAR UN INFORME FINAL QUE INTEGRARÁ 
TODOS LOS PRODUCTOS PRODUCIDOS EN SU FORMA FINAL, DESCRIBIENDO LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y 
DEMÁS ASPECTOS QUE CONSIDERE RELEVANTES, SEGÚN LA PROPOSICIÓN DE SU INFORME INICIAL Y QUE INCLUYA 
COMO MÍNIMO: 
 

1) ACTA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. 
2) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y REALIZADAS, DESDE EL INICIO HASTA LA CONCLUSIÓN 

DE LA OBRA. 
3) UBICACIÓN DETALLADA DE LOS SITIOS DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA, EN PLANOS ESCALA 1:2,000. 
4) PROBLEMAS DE TIPO TÉCNICO ENFRENTADOS POR LA CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS INCLUYENDO SUGERENCIAS Y COMENTARIOS PARA SU POSTERIOR CONSIDERACIÓN POR LA 
CONTRATANTE ENFOCADOS AL PERFECCIONAMIENTO DE LOS TRABAJOS POR DESARROLLAR. 

5) MEMORIA FOTOGRÁFICA Y EN VÍDEO DE CADA PRODUCTO ESPECÍFICO REQUERIDO. 
6) EL INFORME DEBERÁ ENTREGARSE DE MANERA ESCRITA Y EN DISQUETE DE ACUERDO A: 

 
CADA UNIDAD DE CONCEPTO DE OBRA DEBERÁ ENTREGARSE TERMINADO AL 100%; EN EL CASO DE LOS 
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DOCUMENTOS, ÉSTOS SE ENTREGARÁN A REVISIÓN DE LA CONTRATANTE, PARA REALIZAR POSTERIORMENTE LAS 
CORRECCIONES INDICADAS. AL APROBARSE, SE ENTREGARÁN 4 EJEMPLARES DE TAMAÑO CARTA EN PAPEL 
MEMBRETADO DE LA CONTRATISTA DEBIDAMENTE ENCUADERNADOS Y EN DISQUETES DE 3 1/2”, 2HD CON EL 
CONTENIDO DEL INFORME EN ARCHIVOS DE PROCESADOR DE TEXTOS (WORD PARA WINDOWS 97-2003 ¡SIN VIRUS 
INFORMÁTICOS!), EL CONTENIDO DE LAS FIGURAS Y/O GRÁFICAS EN HARVARD TRAPICAS O UN PROGRAMA 
EQUIVALENTE, LOS PLANOS QUE GENEREN SE DEBERÁN ENTREGAR DIBUJADOS EN AUTOCAD O PROGRAMA 
SIMILAR REPRODUCIDOS EN PAPEL CROMARLES EN ORIGINAL Y UNA COPIA REPRODUCIBLE. 
 
PARA ESTA INVITACIÓN NO SE PERMITIRÁ SUBCONTRATACIÓN ALGUNA. 

 
ANEXO  1   PROYECTO EJECUTIVO (ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍAS), NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN. 
 
Obra a realizar: CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL POZO JAGUEY EN LA LOMA, TEPETITLAN, ETAPA 6 DE 8 

Ubicación: SAN PEDRO NEXTLALPAN 
 
SE ANEXA A LA PRESENTE INVITACIÓN EN: (MEDIOS MAGNETICOS C.D, O COPIAS HELIOGRAFICAS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECCIÓN IV Términos de Referencia  
 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
Anexo 2  
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

  
FECHA DE INICIO:  

HOJA____________ 
DE___________ FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 
 

CLAVE 
CONCEPTO (PARTIDA Y 

SUBPARTIDA) 
DESCRIPCIÓN DETALLADA 

UNIDAD CANTIDAD 
DE OBRA 

PRECIO UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEPTO 
(PARTIDA Y 

SUBPARTIDA) 

% 

CON 
NUMERO 

CON LETRA   

OO1-A-01  
PARTIDA       

 SUBPARTIDA       
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 PARTIDA       

 SUBPARTIDA       

        

        
  SUMA DEL IMPORTE PARCIAL DE ESTA HOJA   
 ATENTAMENTE IMPORTE ACUMULADO O TOTAL DE LA PROPOSICIÓN 

SIN IVA 
  

        
 NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONCURSANTE 
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SECCIÓN V 

 
  NORMAS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 

  
Las empresas contratistas, deberán dar cumplimiento y observancia irrestricta a todos y cada uno de los términos y 
condicionantes contenidos en la resolución emitida por la Dirección General de Regulación y Gestión Ambiental de 
Agua, Suelo y Residuos, así como la obligación de instrumentar un Programa Ambiental para el cumplimiento de 
Condicionantes, con base en las siguientes disposiciones: 

Se deberá presentar ante esta Dirección General, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 
adjudicación de la obra, el Plan de Trabajo que defina la ubicación de los diferentes frentes de trabajo que se 
implementarán, con la finalidad de realizar el adecuado seguimiento del cumplimiento de las condicionantes 
establecidas. 

Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcciones, respecto al número de 
sanitarios portátiles, excusados o letrinas, que deberán ser de uno por cada veinticinco trabajadores o fracción 
excedente de quince, para evitar el fecalismo al aire libre. 

Cuando se realicen los colados, se deberán adoptar las medidas necesarias para prevenir derrames accidentales de 
concreto, que pudieran afectar a las áreas verdes de la zona de trabajo. Asimismo, se deberá cuidar que los 
excedentes y derrames accidentales que llegaran a presentarse, sean retirados de inmediato con la finalidad de no 
afectar estas áreas. 

En los lugares que se hayan destinado para el almacenamiento de los insumos para la fabricación de los diferentes 
elementos constructivos de la obra; la elaboración de prefabricados, así como el resguardo de solventes, pinturas, 
Diesel, petróleo, aditivos, aceites, etc., se deberán implementar las medidas necesarias para evitar la posible 
contaminación del suelo y subsuelo, por el derrame de materiales y residuos peligrosos. 

Los trabajos y actividades que sean posibles, deberán apegarse a las recomendaciones que establece la 
Organización Mundial de la Salud, respecto del Confort Sonoro Nocturno, en relación con el uso del suelo, las cuales 
señalan como máximos admisibles los siguientes: en zonas hospitalarias o escolares, 35 dB (A); en zonas 
residenciales, 45 dB (A); y en zonas con actividades comerciales, 55 dB (A).  

Para el cumplimiento de lo anterior, durante la etapa de construcción se deberán colocar tápiales hechos con 
materiales capaces de aislar el ruido 

Asimismo, en caso de ser necesario realizar alguna actividad en horarios diurnos, se deberán instalar los tápiales en 
las zonas indicadas, con la finalidad de no exceder los 68 dB (A), de las 6:00 a las 22:00 horas, que establece la 
norma NOM-ECOL-081-94 para las zonas cercanas a escuelas y hospitales. Para las zonas residenciales, en caso de 
que se sobrepasen estos niveles, se deberá informar a los vecinos de los predios adyacentes a las obras, con cinco 
días de anticipación, con la finalidad de que tomen las acciones que de manera particular estén a su alcance. 

Se deberán establecer las posibles rutas de traslado y retiro de insumos y equipo, con el fin de que los vehículos 
utilizados para tal fin, cumplan con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento para la Protección del Ambiente 
contra la Contaminación Originada por la Emisión de Ruido, que a la letra dice “… queda prohibida en áreas 
habitacionales la  circulación de vehículos con escape abierto y de los que produzcan ruido por el arrastre de 
piezas metálicas o por la carga que transporten.” 

Los camiones, tráileres, plataformas, “góndolas”, “ollas” y demás maquinaria que sea utilizada para el traslado de 
materiales de construcción, maquinaria y equipo pesado e insumos, deberán sujetarse a lo que establece el 
artículo 29 del Reglamento para la Protección del Ambiente contra la Contaminación Originada por la Emisión de 
Ruido, en relación con el Peso Bruto Vehicular y el Nivel Máximo Permisible de dB (A), estableciendo los siguientes 
rangos “… peso bruto vehicular hasta 3,000 Kg. el nivel máximo permisible es de 79 dB (A); de más de 3,000 Kg. y 
hasta 10,000 Kg. es de 81 dB (A); y de más de 10,000 Kg. es de 84 dB (A).” 

Como se menciona en el estudio, para evitar emisiones de polvo durante el tiempo de construcción del proyecto, 
debido al continuo movimiento de tierra, se deberán regar con agua tratada las áreas de mayor circulación o 
actividad y el suelo no consolidado que será trasladado y/o retirado del predio. Asimismo, deberá procurar que los 
camiones que se encargarán del traslado y retiro de materiales en las zonas de trabajo, sean cubiertos con lonas, 
aún vacíos. 
Se deberán distribuir estratégicamente tambos de doscientos litros con tapa, para colocar la basura orgánica, en 
los cuales, los trabajadores depositarán los residuos sólidos, para evitar la proliferación de fauna nociva y un 
impacto negativo a la imagen urbana. La disposición de estos residuos se realizará en los lugares autorizados por 
las autoridades correspondientes. 
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Los desechos tales como: papel, cartón, latas, metales, plástico, madera, vidrio, etcétera, se deberán separar y 
almacenar, para ser entregados a empresas recicladoras autorizadas, guardando constancia de estas entregas, 
para ser anexadas a los respectivos informes mensuales. 

Queda estrictamente prohibida la disposición de cualquier tipo de residuo sólido producto de la excavación, 
construcción o alguna otra etapa del proyecto en la vía pública, terrenos baldíos, barrancas o sitios no autorizados.  

Los residuos sólidos, producto de demoliciones o excedentes de la construcción, deberán depositarse en el tiro 
propuesto por la contratista; así mismo, se deberán anexar a los informes mensuales que se presenten ante esta 
secretaria, los comprobantes de autorización de ingreso de los vehículos transportistas de dichos materiales, al 
depósito mencionado.  

Se deberán contratar los servicios de una empresa autorizada para el manejo de los residuos peligrosos que se 
generen en la operación de las plantas de emergencia, mantenimiento de maquinaria y equipo, así como en otras 
actividades inherentes a la construcción del proyecto. Se deberán presentar ante esta secretaria, las constancias o 
contratos de entrega de dichos residuos, con una empresa autorizada por la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, así como el programa de manejo que se implementará, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles posteriores a su obtención. 

Para prevenir la contaminación del suelo y aguas superficiales y subterráneas, por el manejo inadecuado de 
materiales, residuos peligrosos, desechos sólidos contaminados, como estopas y recipientes impregnados, así 
como solventes, grasas, aceites, entre otros, se deberá proceder a su almacenamiento temporal en tambos de 
cierre hermético, impermeables; identificados con rótulos que señalen el nombre, características del residuo, fecha 
de generación y área de origen.  

Asimismo, se deberá habilitar un lugar específico en los patios de maquinaria, para la colocación de los 
contenedores de dichos residuos, en sitios que cumplan con lo establecido en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos, de manera que se 
facilite su entrega a las empresas contratadas para su retiro y disposición final, apegándose en todo momento a lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-93, que establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y tres, guardando 
constancia de dichas entregas para presentarlas en los reportes mensuales correspondientes.  

Se deberán implementar las medidas necesarias para evitar la posible contaminación del suelo y subsuelo, por el 
derrame de sustancias y residuos tales como: gasolina, grasas, aceites, Diesel, hidrocarburos, solventes, petróleo, 
pinturas, aditivos, etc., en los lugares donde se realicen trabajos de mantenimiento y/o reparación de maquinaria y 
equipo, lugares de almacenamiento de estas sustancias, lugares usados para la fabricación de los elementos 
constructivos y en los sitios de las diferentes zonas de la construcción, evitando el vertido y derrame de estas 
sustancias en la red de drenaje, en excavaciones y áreas verdes.  

Se deberán aplicar las medidas necesarias para que no se contamine el suelo durante la utilización de 
subestaciones eléctricas portátiles, transformadores o equipos similares, por lo que dichos equipos deberán 
ubicarse en lugares con pendientes poco pronunciadas e impermeables. 

Se deberá establecer un área de seguridad de dos metros perimetrales a las subestaciones eléctricas portátiles, 
transformadores o equipos similares. Asimismo, no se deberán almacenar o depositar cerca de la franja de 
seguridad, compuestos tales como combustibles, pinturas, solventes, aceites y demás sustancias que puedan 
generar un accidente. 
Adoptar las medidas necesarias para minimizar la utilización de arroyos vehiculares con materiales, maquinaria, 
casetas, etc. Así como la implementación del sistema de señalización para constructores y peatones que permita 
advertir al usuario y un flujo vehicular ordenado y seguro. 
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ANEXO 2 

 
CONTRATO 

 
 

CONTRATO Nº. ____________________ 
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VI.- DOCUMENTOS 
 

ANEXOS A LOS FORMULARIOS DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
ASÍ COMO LOS DIFERENTES A ESTAS 
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 EL CONCURSANTE DEBERÁ INTEGRAR SUS PROPOSICIONES UTILIZANDO PARA ELLO EL FORMULARIO 
QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
5.-I   DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURÍDICA. 
(DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA), QUE DEBERÁ 
ENTREGAR EL CONCURSANTE DENTRO O FUERA DEL SOBRE ÚNICO. 
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5.- (I). - DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 
 
 
 
 
 
I. Comprobante de domicilio.-  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación (recibo reciente, de no más de tres meses de anterioridad a la fecha del evento, 
de luz, agua o teléfono, original para cotejo y copia simple) y, en su caso, del contrato 
respectivo (en caso de no contar con alguno de los recibos anteriores), mismo que servirá 
para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
DOCUMENTO I. 

 

COMPROBANTE DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIÓNES Y DOCUMENTOS 
 

DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
Con relación a la Invitación a cuando menos tres 
personas No. 

 

Respecto a la ejecución de la obra:  
 
ubicados en:  por este conducto manifestamos el 
 
Domicilio ubicado en:  
Nombre o  
 
Razón social: 
Calle y número: 
 
Colonia: 
 
Localidad: 
 
Ciudad: 
 

Código postal: 
 
Teléfono y fax: 
 
Correo  
Electrónico: 
 

Ddomicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento 
de contratación (recibo reciente, de no más de tres meses de anterioridad a la fecha del evento, de luz, agua o 
teléfono, original para cotejo y copia simple) y, en su caso, del contrato respectivo (en caso de no contar con alguno 
de los recibos anteriores), mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL  

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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5.- (I). - DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 
 

II). - Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley, 
y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública, en los términos del artículo 51, fracción IV, de la propia Ley.  
 
Para los efectos de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, las personas que previamente 
hayan realizado un proyecto y pretendan participar en el procedimiento de contratación 
para la ejecución del mismo, estarán impedidas de participar en los términos de la propia 
fracción, cuando dentro de los alcances del proyecto elaborado, hayan preparado 
especificaciones de construcción, presupuesto de los trabajos, selección o aprobación de 
materiales, equipos y procesos, así como la preparación de cualquier documento 
relacionado directamente con la invitación a cuando menos tres personas, o bien, 
asesoren o intervengan en cualquier etapa del procedimiento de contratación. 
 
Las personas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 51 de la Ley, 
que pretendan participar en el procedimiento de contratación para la ejecución de una 
obra, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 
programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e 
información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así 
como que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del 
mercado. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _____________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 
DOCUMENTO II. 

 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos de los artículos 51 
y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
 
 
 
 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres 

personas No. 

 

Respecto a la ejecución de la obra:  

 

ubicados en:  por   este   conducto    manifestamos 

 
 
Que no nos encontramos dentro de alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL  
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 

 
 

III.- Copia simple de la declaración fiscal con sello digital del SAT o balance general auditado 
de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
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5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 

 
 
 
 
IV.- Identificación. - persona física y moral deberán presentar copia simple por ambos lados de 

la identificación oficial vigente con fotografía del representante al acto, la identificación 
podrá ser: 

 
1.- PASAPORTE,  

2.- CREDENCIAL PARA VOTAR,  

3.- CEDULA PROFESIONAL 

4.- LICENCIA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS  

5.- CARTILLA DEL SMN. 

 

  



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

93 
 

 
 
 
 
 

5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL, Y JURIDICA. 
 
 
 

 
 
V.  Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes:  

 
 
a) Del concursante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su 
caso, los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras 
públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, así como el nombre de los socios, y  
 
b) Del representante legal del concursante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial. 

 
Previó a la firma del contrato, el concursante ganador deberá presentar original o copia 
certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de 
contratistas extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la 
legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se 
trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente.  
 

 En el caso de que el concursante se encuentre inscrito en el registro único de contratistas no 
será necesario presentar la información a que se refiere este punto, bastando únicamente 
exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir 
verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO V.- 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

PODER SIMPLE OTORGADO A LA PERSONA QUE LO REPRESENTARA ASISTIENDO  
A LOS EVENTOS 

 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
______________________________________________bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de ___________ 
               (Nombre de quien otorga el poder)                   
 
_____________________________________________de la persona (física o moral) denominada _______________ 
          (Carácter que ostenta quien otorga el poder) 
 
________________________________________según el instrumento notarial de fecha ______________ otorgado ante 
   (Nombre de la persona física o moral concursante) 
 
Notario público número ____________en la ciudad de ____________________. 
 
Y que se encuentra inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el numero______________________ 

  (No. De registro) 
Por este conducto autoriza al C.____________________________________.                          

(Quien recibe el poder) 
                 
Para que, a nombre de mi representada, se encargue de las siguientes gestiones: entregar y recibir 
documentación, comparecer a los actos de visita de obra, junta de aclaraciones, apertura de ofertas y fallo y hacer 
las aclaraciones que se deriven de dichos actos, con relación a la invitación a cuando menos tres personas No: 
_______________________________ 
Referente a: ____________________________________________________________________________________ 
Ubicado en la localidad de: ______________________ municipio de: _______________________ 
Estado de: ______________________ 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL  
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 

 
 
 
VI. En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta 

laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con discapacidad, 
cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses 
de antelación a la fecha prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a 
presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la 
convocante, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no 
será causa de desechamiento de la proposición. (Opcional) 
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5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 

 
 
 
 
VII.  Escrito en el que el concursante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de 

nacionalidad mexicana.  
 

 
Previo a la firma del contrato, el concursante a quien se le haya adjudicado el mismo 
deberá presentar, para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes 
documentos:  
l. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio 
nacional, o  
 
II. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, 
carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
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5.- (I). -DOCUMENTACIÓN LEGAL Y JURIDICA. 

 

 

 
 
VIII.  Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación o 
intervenir en la ejecución de obras y servicios cuando presenten copia del documento expedido 
por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con 
ese carácter, utilizando para tal fin el formato que al efecto proporcione ésta Ayuntamiento 
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FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS CONCURSANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS 
PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

______________de__________de__________ 
 
 

___________________________ 
P r e s e n t e  
 

Me refiero al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas No. ________________________ en el que mi 
representada, la empresa___________________________________ participa a través de las propuestas que se contiene 
en el Presente sobre. 
 
Sobre el particular, y en términos de lo previsto por el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector 
_____(6)_____, cuenta con ____(7)____ empleados de planta registrados ante el IMSS y con _______(8)________ 
personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ________(9)________ 
obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando 
lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______ (10) _______, atendiendo a lo 
siguiente: 
 

Estratificación 
Tamaño 

(10) 
Sector 
(6) 

Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 
ventas anuales 
(mdp) (9) 

Tope 
máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 
30 

Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria 
y 
Servicios 

Desde 11 hasta 
50 

Desde $4.01 hasta 
$100 

95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

$250 235 Servicios Desde 51 hasta 
100 

Industria Desde 51 hasta 
250 

Desde $100.01 hasta 
$250 

250 

 
 
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 
(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 
(10) El tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente 
formula: Puntaje de la empresa= (Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el 
cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado 
 
Así mismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es______________________ y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) 
de los bienes que integran mi oferta, es (son) ________________________. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 

_________________________________________ 
 
 
 
 

 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
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PROPOSICIÓN TECNICA: 

 
 
 

 
 
 
El concursante prepara su proposición técnica utilizando para ello el formulario que a continuación se 

relaciona (artículo 44 del reglamento): 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

AT-01 
 

 
Escrito en el cual manifieste su interés en participar en la presente invitación a cuando menos tres 

personas  
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 
 
 

AT-02 
 
 
Manifestación escrita de conocer el proyecto Ejecutivo, (arquitectónicos y de ingeniería), las normas de 
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares   de construcción   de   La 
Convocante; así como las de la COMISION NACIONAL DEL AGUA, las   leyes y reglamentos aplicables, la 
presente invitación a cuando menos tres personas y su conformidad de ajustarse a sus términos.  
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-02 
 

              Manifestación escrita de conocer el proyecto Ejecutivo, (arquitectónicos y de ingeniería), las normas de 
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares   de construcción   de   La Convocante; así 
como las de la COMISION NACIONAL DEL AGUA, las   leyes y reglamentos aplicables, la presente invitación a 
cuando menos tres personas y su conformidad de ajustarse a sus términos.  

 
  
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
Con relación a la invitación a cuando menos tres 
personas No. 

                                  de fecha 

relativa a la ejecución de los trabajos de :  
 
ubicados en: Localidad: municipio: 
 
Manifiesto   a   usted a nombre de mi representada que tenemos conocimiento de los aspectos que a continuación 
relacionamos: 
 
 
 
1.-  el proyecto ejecutivo, (arquitectónico y de ingenierías). 

2.-   las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción de la 

convocante. 

3.-  las leyes y reglamentos aplicables. 
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Estando conformes en ajustarnos a los términos, establecidos en la documentación descrita. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 

AT-03 
 

 
Manifestación escrita en la que señalen las partes de la obra que se subcontratará en caso de que la 

CONVOCANTE, autorice subcontratar parte de los trabajos, de conformidad con los términos de referencia 
de la invitación a cuando menos tres personas. Se deberá especificar las partes de la obra que cada 
persona física o moral subcontratada ejecutará, así como los términos para el cumplimiento de sus 
obligaciones, la participación financiera y la responsabilidad solidaria, acreditando la experiencia y 
capacidad técnica y económica de las personas que se subcontratarán. 
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PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-03 
 

MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALEN LAS PARTES DE LA OBRA QUE SE SUBCONTRATARÁ, ........etc. 
 

 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
 
Me refiero a la invitación a cuando menos tres personas No.______________________de fecha________________ respecto 
a la ejecución de los trabajos_________________________________________ ubicada en la localidad_________________del 
municipio de_______________________en el estado de Hidalgo, manifestamos a usted, a nombre de mi representada 
que en esta invitación a cuando menos tres personas no subcontrataremos ninguna parte especifica  de la obra, 
como se nos instruye en el numeral ------------ de la invitación a cuando menos tres personas. 

 

Concepto o actividades a subcontratara Datos del subcontratista 
(incluyendo razón social, domicilio y teléfonos) 
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(no aplica) 

 
(no aplica) 

 
 
NOTA: Se anexan currículum de los subcontratistas. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  

 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 
 

AT-04 
 
 
Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que la convocante les hubiere proporcionado, así como de haber 
considerado en la integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación permanente que, en 
su caso, le proporcionará la propia convocante y el programa de suministro correspondiente. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-04 
 

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que la convocante les hubiere proporcionado, así como de haber 
considerado en la integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su 
caso, le proporcionará la propia convocante y el programa de suministro correspondiente. 

 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 

TITULAR 
CARGO. 

 
 

 
Con relación a la Invitación a cuando menos tres 
personas No. 

                          de fecha 

respecto a la ejecución de los trabajos:  
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ubicados 
en: 

Localidad:                                    municipio: 

 
Manifiesto a usted que mi representada conoce el sitio de ejecución de los trabajos objeto de la presente invitación  
y por ello ha juzgado y tomado en cuenta todas y cada una de las condiciones económicas, sociales, así como 
topográficas, climatologías, lluvias y viento (en todas las intensidades que pudieran presentarse, incluidos los casos 
fortuitos), y de cualquier índole, como la (intervención de Sindicatos de Trabajadores de la Construcción y similares) 
del lugar donde se llevará a cabo la obra objeto de esta Invitación, mismas que no influirán en aumento del monto 
y en el periodo de ejecución de la obra que presentare en mi proposición. 
 

Así mismo manifiesto haber considerado las modificaciones que, en su caso, fueron realizadas a esta invitación a 
cuando menos tres personas para la preparación de nuestra proposición. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 
 

AT-05 
 
 

 
Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato, el contenido de la invitación a 
cuando menos tres personas y lo acordado y asentado en el Acta de Junta de Aclaraciones, y la 
conformidad de ajustarse a sus términos. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de ________________del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-05 
 

 
            Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato, el contenido de la invitación a cuando 

menos tres personas y lo acordado y asentado en el Acta de Junta de Aclaraciones, y la conformidad de 
ajustarse a sus términos. 

 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
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CARGO. 
 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                  de fecha: 

respecto a la ejecución de los 
trabajos: 

 

 
ubicados 
en: 

Localidad:                  Municipio: 

 
 
Manifiesto   a   usted a nombre de mi representada, bajo protesta de decir verdad, que conozco perfectamente el 
contenido del modelo de contrato, contenido de la invitación a cuando menos tres personas, lo acordado y 
asentado en el acta de junta de aclaraciones; así como estar conforme de ajustarse a sus términos. 
 
En caso de ser adjudicatario del contrato, nombramos como representante legal al C.________________con poder 
notarial No.________________otorgado por el Lic._____________________Notario Público No._____________________de la 
ciudad de____________________, para la firma del contrato. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 

 

 

 

 

 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 
 

AT-06 
 
 
 
 
        Declaración de integridad, mediante la cual el Concursante manifiesta, de que por sí mismo o a 

través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 
públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones más  ventajosas, con relación a los demás participantes. 
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PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-06 
 

 
DECLARACIÒN DE INTEGRIDAD 

 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

111 
 

CARGO. 
 
 
 
 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                  de fecha: 

respecto a la ejecución de los trabajos:  
 
ubicados 
en: 

Localidad:                  Municipio: 

 
Manifiesto a usted a nombre de mi representada, que por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos que representan a LA CONVOCANTE, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y 
cualquier otro aspecto que nos otorgue condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
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AT-07 
 
 
 
       Manifestación escrita de no encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función 

Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-07 
 

 
Manifestación escrita de no encontrarse inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                  de fecha: 

respecto a la ejecución de Los trabajos  
 
ubicados 
en: 

Localidad:                  Municipio: 

 
Manifiesto a usted a nombre de mí representada, de no encontrarnos inhabilitados por resolución de la secretaria 
de la función pública, en los términos de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas o de la ley 
de adquisiciones arrendamientos y servicios del sector público. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 
 

AT-08 
 
 
 

Descripción de la planeación integral del concursante para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las 
restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos ejecutivos que establezca la 
Convocante. 

 
La descripción de la planeación integral del concursante Deberá incluir como mínimo: 

 
        Índice.  

 Introducción. 
 Objetivo. 
 Organigrama del personal profesional técnico, que intervendrá en la ejecución de la obra, 

indicando su actividad específica y su frente de obra.  
 Actividades previas. 
 Metodología y planeación integral del concursante para realizar los trabajos, descripción 

detallada  por cada actividad específica, indicando el procedimiento constructivo a seguir. 
 Diagrama de ruta crítica de las actividades. 
 Evaluación, control de calidad y tiempos. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                  INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

                                                                                     NO. IO-72-550-813064932-N-2-2024  

115 
 

 
 
 

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-08 
 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                  de fecha: 

respecto a la ejecución de los trabajos:  
 
ubicados 
en: 

Localidad:                  Municipio: 

 
Manifiesto a usted a nombre de mi representada, anexo el documento: memoria descriptiva, destacando la 
descripción de la planeación integral que proponemos para realizar los trabajos de la obra objeto de esta invitación 
conteniendo los aspectos siguientes: 
 

        Índice.  
 Introducción. 
 Objetivo. 
 Organigrama del personal profesional técnico, que intervendrá en la ejecución de la obra, indicando 

su actividad específica y su frente de obra.  
 Actividades previas. 
 Metodología y planeación integral del concursante para realizar los trabajos, descripción detallada  

por cada actividad específica, indicando el procedimiento constructivo a seguir. 
 Diagrama de ruta crítica de las actividades. 
 Evaluación, control de calidad y tiempos. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
AT-09 

 
 
Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendados con o 
sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose 
de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse 
carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad; 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO:___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
DOCUMENTO No. AT-09 

Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendados con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y 
usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose de 
maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad; 
 

EQUIPO 
No. 

CLASIFICACIÓN  
O  

CODIFICACIÓN 

NOMBRE DE LA 
MAQUINARIA Y/O 

EQUIPO 

CARACTERISTICAS PARTICULARES 
USO 

ACTUAL 
 
 

FECHA DE 
PUESTO 
EN SITIO 

SITIO DE 
UBICACIÓ
N ACTUAL 
(ENT. FED.) 

DISPONIBILIDAD 

MODEL
O Y 

 MARCA 

NUMERO DE 
SERIE CAPACIDAD 

TIPO 
DE 

MOTO
R 

POTENCIA 
DEL 

MOTOR 
PROPIEDAD 

POR 
COMPROBA

R 

POR 
ALQUILAR 

              
              
              
              
              
              
              
              

 

MAQUINARIA O EQUIPO Y HERRAMIENTA: DEBERA SER LA ADECUADA Y NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTA INVITACION,  
DEBE ANEXARSE CARTAS COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO CON O SIN OPCIÓN A COMPRA Y SU DISPONIBILIDAD. 

 

ATENTAMENTE 
  

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 

 
 

AT-10 
 
 
 
      Currículo de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, 

administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia en obras con 
características técnicas y magnitud similares. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-10 
 

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL PERSONAL DE NIVEL PROFESIONAL AL SERVICIO DEL CONCURSANTE, A 
UTILIZAR EN LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 

INVITACIÓN.... ETC.  
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
Con relación a la Invitación a cuando menos tres 
personas No. 

 

relativa a la ejecución de los trabajos 
de: 

 

 
ubicados en:  presento   relación    de   personal de nivel profesional  
 Que se serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán tener 
experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares a l del objeto de la presente invitación 
según los siguientes datos: 
 

No. Nombre Dirección 
Perfil profesional 
y No. de cedula 

profesional 

Experiencia en obras 
similares en los 5 

años anteriores a la 
fecha 

1.-Actividad 
específica a 
desarrollar 

2.- frente de trabajo 
1      
2      
3      
4      
5      

Se anexa a este documento los currículos y copia de la cedula profesional de cada uno de estos profesionales 
técnicos.  

 
ATENTAMENTE 

 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  
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DOCUMENTOS DE LA PROPUÉSTA TÉCNICA 
 
 
 
 

AT-11 
 
 
      Experiencia y capacidad técnica del Concursante debiendo presentar: 
 
 
  

1.- Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares, con la 
identificación de los trabajos realizados por el concursante y su personal, en los que sea comprobable 
su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso.  

2.- Documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos suscritos con 
dependencias o entidades, en el caso de haberlos celebrado; en el supuesto de que el concursante no 
haya formalizado contratos con las dependencias y entidades éste lo manifestará por escrito a la 
convocante, bajo protesta de decir verdad. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

                                                                                                INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ______________________________________________________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: _____________________________________ 

MUNICIPIO_________________________________________ESTADO:___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-11   
Experiencia y capacidad técnica del Concursante debiendo presentar: 
 
 

1.- Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares, con la identificación de los trabajos realizados por el 
concursante y su personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes 
totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso.  

 
 

Nº. 
 

Descripción de 
la obra 

 
Nombre de la 
contratante 

 
Domicilio de la 

contratante 

 
No. telefónico de 

la contratante 

Nombre del 
responsable que 

pueda informar al 
respecto 

 
Monto 

contratado 

Periodo  
de  

ejecución  

Inicio Termino 

         
         
         
         

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  
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PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ______________________________________________________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: _____________________________________ 

MUNICIPIO_________________________________________ESTADO:___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-11 
2.- Documentos que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos suscritos con dependencias o entidades, en el caso de haberlos 

celebrado; en el supuesto de que el concursante no haya formalizado contratos con las dependencias y entidades éste lo manifestará por escrito a 
la convocante, bajo protesta de decir verdad. 

 

Nº. 
Descripción de 

la obra o servicio 
vigente 

Nombre de la 
contratante 

domicilio y no. 
telefónico de la 

contratante 

Importe total 
del contrato 

vigente. 

Monto ejercido 
del contrato 

vigente. 

Avance de la 
obra o servicio 
desglosado por 

anualidades. 

Capital que  requirió para su 
contratación 

$ 

        
        
        

        
        

TOTAL, DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PARA SU CONTRATACIÓN.  
 
*  LA FALSEDAD DE INFORMACIÓN, LA FALTA DE ALGUNO DE ELLOS O ALGÚN RUBRO EN LO INDIVIDUAL ESTÉ INCOMPLETO, SERÁ MOTIVO PARA 
DESECHAR LA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE TIENE LA FACULTAD DE INVESTIGAR EN CUALQUIER MOMENTO Y MEDIO LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR EL CONCURSANTE. 
 

ATENTAMENTE 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 

 
 

AT-12 
              Capacidad financiera. -Acreditar con los documentos siguientes:  
 

Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los 
estados financieros dictaminados de los últimos dos ejercicios fiscales y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 
1. Estados financieros auditados, dictaminados y firmados por contador público independiente, 

correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023 (Dictamen, Estados Financieros comparativos y 
notas aclaratorias). 

• Estado de posición financiera. 
• Estado de Resultados. 
• Estado de variaciones en el capital contable. 
• Estado de cambios en la situación financiera. 

 Comparativo de razones financieras básicas por los ejercicios 2021-2022 y 2022-2023 con su 
interpretación. 

 
2.- Estados financieros al______ (especificar fecha requerida) _______, firmados por el responsable de la 
preparación de la información financiera y el administrador o responsable legal (estados financieros y 
notas aclaratorias). 

• Estado de posición financiera. 
• Estado de Resultados. 
• Estado de variaciones en el capital contable. 
• Estado de cambios en la situación financiera. 

 
3.- Copia simple de la cédula profesional del contador público que dictaminó los estados financieros del 

ejercicio 2022 y 2023, y copia de la constancia de renovación en el sistema de Contadores Públicos 
Registrados ante la Administración General de Auditoria Fiscal de la Federación. 

   
4.- Reimpresión de constancia de situación fiscal de la persona moral o persona física de quien elabora los 
estados financieros dictaminados (contador). 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
 

 
AT-13 

 
 
Relación de banco de materiales propuestos por el concursante, que cumplan con las características y calidades 
señaladas en las especificaciones de la convocante para la construcción de terracerías y pavimentos, indicando 
con claridad de cada banco: su ubicación, el volumen a extraer, la capa en que será utilizado y la distancia de 
acarreo del banco a la obra. Si el concursante propone adquirir los materiales deberá indicarlo mencionando el 
proveedor, además de los datos antes citados. 
  

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Logo de la convocante   

125 
 

 

 

 

 

 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

  

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-13  
 

Relación de banco de materiales propuestos por el concursante, que cumplan con las características y calidades 
señaladas en las especificaciones de la convocante para la construcción de terracerías y pavimentos, indicando 
con claridad de cada banco: su ubicación, el volumen a extraer, la capa en que será utilizado y la distancia de 
acarreo del banco a la obra. Si el concursante propone adquirir los materiales deberá indicarlo mencionando el 
proveedor, además de los datos antes citados. 

 
 

 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                       de fecha: 

respecto a la ejecución de los trabajos:                                                         ubicados en la localidad de: 
del municipio de: 
 
Manifiesto a usted a nombre de mi representada, que anexamos la relación del (los) bancos de materiales que 
proponemos, así como toda la información solicitada y que cumplen con las características y calidades señaladas 
en las especificaciones de la convocante para la correcta ejecución de los trabajos de la obra objeto de la presente 
invitación... 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
 

  
 

 
AT-14 

 
 

       Relación detallada del equipo y personal, indicando nombres, cargos, categorías y su función 
específica que proponga emplear para el control de la calidad de los trabajos de la obra. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AT-14 
 
 

 
 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

Relación detallada del equipo y personal, indicando nombres, cargos, categorías y su función específica que 
proponga emplear para el control de la calidad de los trabajos de la obra. 
 
 
Con relación a la Invitación a cuando menos 
tres personas No. 

                                  de fecha: 

respecto a la ejecución de los trabajos:  
 
ubicados 
en: 

Localidad:                  Municipio: 

 
Manifiesto   a   usted a nombre de mi representada, bajo protesta de decir verdad, que anexamos al presente 
documento, la relación detallada del equipo y personal, indicando nombre y cargos, categorías y su función 
específica, que proponemos emplear para el control de calidad de los trabajos de la obra objeto de la presente 
invitación. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
 

  
 
 

AT-15 
 
 
 
Cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las normas mexicanas, según proceda, y a 
falta de éstas, de las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 60 y 

61 de la Ley de Infraestructura de la Calidad NOM-001-CONAGUA-2011 Y NOM-
003-CONAGUA-1996 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
 

  
 

AT-16 
 
 
 

Formato para la verificación de la recepción de los documentos que el concursante entregue en el acto, 
en relación con los documentos requeridos en la invitación a cuando menos tres personas, a efecto de 
facilitar y agilizar la presentación de las proposiciones.  
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DOCUMENTO SI PRESENTA NO PRESENTA OBSERVACIONES 
AT-1    
AT-2    
AT-3    
AT-4    
AT-5    
AT-6    
AT-7    
AT-8    
AT-9    
AT-10    
AT-11    
AT-12    
AT-13    
AT-14    
AT-15    
AT-16    
AE-01    
AE-02    
AE-03    
AE-04    
AE-05    
AE-06    
AE-07    
AE-08    
AE-09    
AE-10    
AE-11    
AE-12    
AE-13    
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PROPOSICIÓN ECONOMICA: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
El concursante prepara su proposición económica utilizando para ello el formulario que a continuación se 

relaciona. (Artículo 45 del reglamento). 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

AE-01 
 
 
 
 

 Carta compromiso de la proposición. 
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PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

______________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ___________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO______________ ESTADO: ____________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AE-01   
 

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 
 

DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

Me refiero a la Invitación a cuando menos tres personas Núm. ___________________  Relativa a la ejecución de los 
Trabajos de: _________________________________________________________________________________________, Ubicados en 
____________________________________. 
Sobre el Particular, bajo protesta de decir verdad: 
A)      Por mi propio derecho y 
B)     Como  representante legal de ____________________________________________________ 

(NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) 
Manifiesto que: 
Oportunamente se recogió la Invitación a cuando menos tres personas correspondientes, y se ha tomado debida 
nota de los datos, cláusulas y anexos a que se sujetará dicha Invitación y conforme a los cuales se llevarán a cabo 
los trabajos la obra objeto de esta Invitación. Se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en la invitación a 
cuando menos tres personas, y para tal efecto se devuelve debidamente firmado por el suscrito en 
____________fojas. 
Igualmente expongo que se han tomado las consideraciones necesarias al compromiso que se contrae con la 
Invitación a cuando menos tres personas de referencia. 
Asimismo, manifiesto que esta (persona física o moral) conoce la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con La Misma, y su Reglamento, así como la normatividad para la infraestructura del transporte que tiene en vigor 
la convocante. El proyecto y las especificaciones generales y particulares, Y QUE ACEPTA QUE TALES 
DOCUMENTOS rigen en lo conducente, respecto a la invitación indicada y demás actos que de ella se deriven. 
De conformidad con lo anterior, se presenta la Proposición respectiva, la que con un importe total 
TOTAL    $ ______________________  SIN  (IVA). ___(________________________________________ Pesos __/100 M.N.) 
Además, comunico a usted que mi representante técnico es el C. ___________________________________ con Cédula 
Profesional No. ____________, expedida por la Dirección General de Profesiones de la secretaria de Educación Pública 
de la cual anexo copia. Quien conoce la normatividad para la infraestructura del transporte que la convocante tiene 
en vigor, el Proyecto y las Especificaciones Particulares, y que tiene cinco años como mínimo de experiencia en 
obras similares en monto y genero a la obra de la presente invitación. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 
 

AE-02 
 
 
Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y estructurados con 
costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, donde se 
incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos y costos. 
 
El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios deberá guardar congruencia con los 
procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con el programa de 
ejecución convenido, así como con los programas de utilización de personal y de maquinaria y equipo 
de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y 
demás insumos necesarios en el momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin 
considerar el impuesto al valor agregado. Lo anterior, de conformidad con las especificaciones 
generales y particulares de construcción y normas de calidad determinadas por la convocante.   
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
AE-03 

 
 
 
 
 
 
Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para la ejecución 
de los trabajos.  
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CONCEPTO DE TRABAJO:

CLAVE MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE %

% SUBTOTAL $

CLAVE MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE %

% SUBTOTAL $

CLAVE EQUIPO Y HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE %

% SUBTOTAL $

                                                                               ATENTAMENTE

                                                REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

CLAVE:

      FIRMA AUTOGRAFA DEL 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-03 
ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS O PRELIMINARES, (MORTEROS, CONCRETOS, CIMBRAS, 

ACEROS, CUADRILLAS DE MANO DE OBRA, ETC.) INTEGRADOS CON LOS MATERIALES REQUERIDOS PARA LA  EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS. CUANDO EXISTAN INSUMOS DE ORIGEN EXTRANJERO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL  PRECIO OFERTADO 

(CONSIDERANDO COSTOS E IMPORTES). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
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AE-04 / AE- 04.1 

 
 
       Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 

del Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 
ocho horas e integración de los salarios. (Considerando costos e importes). 

 
       AE-04.1  Factor del  Seguro Social (FSR). Que representa en fracción decimal las obligaciones obrero 

patronales derivadas de la Ley del Seguro Social. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
DOCUMENTO AE- 04.1 

 
DATOS BASICOS PARA LA INTEGRACION DE SALARIOS VIGENTES  AÑO  2005 
 
  PATRON SEGURO SUMA DE 

CUOTAS 
PRESTACIONES EN ESPECIE 
(PENCIONADOS) 

 % % % 

PORCENTAJE DE PAGOS A TERCEROS  % % % 
SALARIO MINIMO DE LA ZONA.  % % % 
LEY INFONAVIT CUOTAS  % % % 
S.A.R  % % % 
 

LEY  I.M.S.S. 
ARTICULOS DE 

LA LEY DEL 
SEGURO 

PATRO SEGURO SUMA DE 
CUOTAS 

SEGURO RIESGO DE TRABAJO CLASE V 72 Y 73 % % % 
CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 168-I Y II % % % 
GUARDERIAS 211 % % % 
INVALIDEZ Y VIDA 147 % % % 
GASTOS MEDICOS DE PENCIONADOS 25 % % % 
PRESTACIONES EN DINERO 107 % % % 
EXCEDENTE DE TRES SALARIOS MINIMOS 106-II % % % 
CUOTA FIJA 106-I % % % 
 
DESCRIPCION TODAS LAS CATEGORÍAS DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA 
OBRA 

Sn en veces el 
salario 

  
  
  
  
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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Q R

CUOTA
FIJA

1 SMGDF (C)

PORCENTAJE

xx.xx% (D) x.xx% (F) x.xx% (G) 0.xx% (H) 0.xx% (I) x.xx% (J) 0.xxx% (K) x.xx% (L) 0.625% (M) x.xxx% (N) x.xxx% (O) x.xxxxx% (P)

PATRÓN PATRÓN TRABAJADOR PATRÓN TRAB. PATRÓN TRAB. PATRÓN TRAB. PATRÓN TRAB. PATRÓN PATRÓN TRAB. PATRÓN TRAB.

A * B (CxD) /A (((A*B)-E)xF)/A (((A*B)-E)xG)/A (BxH) (BxI) (BxJ) (BxK) (BxL) (BxM) (BxN) (BxO) (BxP) D+F+H+J+L+N+ G+I+K+M+O Q / (Q+R) R / (R+Q) Q + R

(B1)
SALARIO
DIARIO

INTEGRADO

RIESGO
DE

TRABAJO

Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 del Reglamento, anexando el tabulador de salarios

base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. (Considerando costos e importes).

PORCENTAJES
CUOTAS
OBRERO

PATRONA
L

(B)
FACTOR DE 

SALARIO
DIARIO

INTEGRADO

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

CESANTIA
EN

EDAD AVANZADA
Y 

VEJEZ

DIFERENCIA
TRES SMGDF SUMAS

CLAVE CATEGORIA

(A)
SALARIO
DIARIO
BRUTO

INVALIDEZ
Y

VIDA
PRESTACIONES

EN
DINERO

PRESTACIONES
DE

ESPECIE

(E) 3 SMGDF

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-04.1 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

  
 
 

AE-04 / AE-04.2 
 
 
 
Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 del 
Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas 
e integración de los salarios. (Considerando costos e importes). 
 
AE-04.2 Factor de Días Pagados y Laborados (FSR) que representa en fracción decimal las prestaciones 

derivadas de la Ley  Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos y la Ley de INFONAVIT. 
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CONCEPTO MES DIAS
Enero 1o.
Febrero 2o.
Marzo 3o.
Abril 4o.
Mayo 5o.
Junio 6o.
Julio 7o.
Agosto 8o.
Septiembre 9o.
Octubre 10o.
Noviembre 11o.
Diciembre 12o.
Tp=DIAS REALMENTE PAGADOS EN EL AÑO 2005 Días Naturales

DIAS NO LABORADOS

Domingos

1° de Enero
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de Febrero
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de Marzo
1°de Mayo
16 de Septiembre
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de Noviembre
El 1o de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal
25 de Diciembre

Vacaciones =
Enfermedad no profesional =

Semana santa: 
Día Santa Cruz: 3 de Mayo
Dias de Muertos: 1 y 2 de Noviembre
Día de la Guadalupana: 12 de Diciembre

Condiciones Cilmatologicas ( Lluvias y Otros )
Dias no Laborados en el año 2005

DIAS PAGADOS
DÍAS CALENDARIO
DÍAS DE AGUINALDO
DÍAS POR PRIMA VACACIONAL
Dias Realmente Pagados al Año

Tp=Días Realmente Pagados al año =
TI=Días Calendario-Días no Laborados al año

Días Realmente Pagados al año
Días Realmente Laborados al año

Tp
TI

                                                                    NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

DIAS CALENDARIO

DIAS NO LABORABLES AL AÑO
CONCEPTO

DIAS DE DESCANSO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO)

FESTIVOS OFICIALES (LEY FEDERAL DEL TRABAJO)

PRESTACIONES EN TIEMPO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO/LEY DEL SEGURO SOCIAL)

DIAS NO LABORABLES SEGÚN CONTRATO COLECTIVO

=

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS (LLUVIAS Y OTROS) SEGÚN REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO/LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.

DIAS REALMENTE PAGADOS AL AÑO
CONCEPTO

Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192

del Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho

horas e integración de los salarios. (Considerando costos e importes).

                                                                                         ATENTAMENTE

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _______________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: _____________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-04.2 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-04 / AE- 04.3 
 
 
 
Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 
del Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de 
ocho horas e integración de los salarios. (Considerando costos e importes). 
 
AE-04.3 Tabulador de salarios base de mano de obra  que se integra con el resumen del Factor de 

Salario Real de todas las categorías de los trabajadores que intervienen en la obra (FSR). 
Que representa en fracción decimal las prestaciones derivadas de la Ley del IMSS, Ley 
Federal del Trabajo, Contratos Colectivos y de la Ley del INFONAVIT. 

 
  

 
 
 
 
 
 

a b c d e f g j k l
Ps = TC / SB

Ps =                  
(b+d+e+f+g)-1

(a * b) =  AT_15.1 (c * e) / c ( c * f ) / c ( c * g ) / c ( b+d+e+f+g)-1 = AT_15.2 ( j * k ) + k

                                                                                                    ATENTAMENTE

                                                                                         NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 
                                                                                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

OPERACIÓN

RETIRO
(S.A.R.)
2.00%

No. CLAVE CATEGORIA

SALARIO
DIARIO
BRUTO

(SB)

FACTOR
SALARIO 
DIARIO

INTEGRADO

AE-O4.3 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en los artículos 191 y 192 del Reglamento, anexando el tabulador de
salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. (Considerando costos e importes). Resumen del Factor de
Salario Real De todas las categorías de los trabajadores que intervienen en la obra (FSR). Es el resumen que representa en fracción decimal las prestaciones
derivadas de la Ley del IMSS, Ley Federal del Trabajo, Contratos Colectivos y de la Ley del INFONAVIT.  

FACTOR
Tp
TI

FACTOR DE
SALARIO REAL

Fsr =  Ps(Tp/TI) + (Tp/Ti)

SALARIO
DIARIO

INTEGRADO

CARGO
PATRONAL

I.M.S.S.

GUARDERIAS
1.00%

INFONAVIT
5.00%

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-04.3 
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No. CATEGORIAS SALARIO BASE FACTOR DE
SALARIO REAL SALARIO REAL

NOTA: SE ANEXA DETERMINACION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES DEL IMSS, INFONAVIT, SAR 
INTEGRACION DEL F.S.R. CON IMPORTES.

FIRMA AUTOGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Resumen del Factor de Salario Real De todas las categorías de los trabajadores que Intervienen en la obra (FSR).

(considerando costo e importes) 

ATENTAMENTE

_____________________________________

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-04.3 
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DOCUMENTOS DE LA PROPUETA ECONOMICA 

 
 
 

AE-05 
 
 
 
Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, 
debiendo considerar éstos para efectos de evaluación, costos y rendimientos de máquinas y 
equipos nuevos. (Considerando costos e importes). 
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HOJA:____   DE ____

                                   MAQUINA                      REFERENCIA
                                   MARCA                      FECHA
                                   MODELO                      CLAVE
                                   EMPRESA                      FORMULO

DATOS GENERALES
Vm = Valor de mercado (con llantas) $ Ponom = Pontencia nominal H.P.
Pn = Valor de llantas $ Tipo de combustible
Vm = Valor de mercado (sin llantas) $ Pc = Precios cumbustible /litro
Vr = Valor de rescate $ Fo = Factor de operación
i = Tasa de interés Cc= Capacidad de carter litros
s = Prima de seguros Tc = Tiempo entre cambio de aceite horas
Ko = Factor de mantenimiento Fl = Factor de lubricante /litro
Ve = Vida economica Pa = Precio de aceite /litro
Hea = Horas efectivas trabajadas por año Vn = Vida económica de llantas horas

Cco = Coeficiente de combustible /litro
COSTOS FIJOS

Depreciacion      D = (Vm-Vr)/Ve OPERACIÓN EN ESPERA   RESERVA
Inversión            Im = ((Vm+Vr)/2 Hea))i
Seguro              Sm = ((Vm+Vr)/2 Hea))s
Mantenimiento   M = KoxD

SUBTOTAL

COSTOS POR CONSUMO
Conbustibles      Co = Cco x Ponom x Fo x Pc
Lubricantes        Lb = [(FlxPonomxFo)+(Cc/tc)]*Pa
Llantas              N = Pn/Vn

SUBTOTAL
OPERACIÓN POR SALARIOS DE OPERACIÓN

Suma de So $ turno
Operación = Po = Sr/Ht turno

SUBTOTAL

COSTO HORA MAQUINA OPERACIÓN EN ESPERA   RESERVA
$                      $                  $

                                                                      ATENTAMENTE
                                                            NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 
                                                     REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar éstos para efectos de evaluación,

costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. (Considerando costos e importes).

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-05 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 

AE-06 / AE-06.1 
 
 
       Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los 

de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo 
establecido en los artículos 211, 212 y 213 del Reglamento   (Considerando costos e 
importes). 

 
AE-06.1  Indirecto Oficinas Centrales.  
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GASTOS GENERALES 
NECESARIOS PARA LA 

EJECUCION DE LOS TRABAJOS %
I. GASTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS

1 Gerente general
2 Gerente de producción
3 Gerente de planeación
4 Gerente de control
5 Iguala asesoría legal
6 Iguala asesoría fiscal
7 Jefe de depto. Proyectos
8 Aydte. Depto. Proyectos
9 Dibujante Depto Proyectos

10 Jefe de depto. Costos
11 Aydte. Depto. Costos
12 Jefe de depto. Programación
13 Aydte. Depto. Programación
14 Dibujante Depto Programación
15 Supte. Gral. Obras locales
16 Supte. Gral. Obras foráneas
17 Contador
18 Jefe Depto de Facturación
19 Sria. Depto de Facturación
20 Mozo Depto. Facturación
21 Jefe Depto compras
22 Choferes
23 Almacenista general
24 Auxiliar almacenista
25 Mecánico
26 Veladores
27 Jefe Depto. Impuestos
28 Auxiliar Depto. Impuestos
29 Taquimecanógrafia
30 Sria. Mecanógrafia
31 Recepcionista
32 Mensajero

TOTAL I

                                                   NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL
                                               REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de
oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo establecido en los artículos 211, 212 y 213 del Reglamento
(Considerando costos e importes).

CONCEPTO

                                                                                ATENTAMENTE

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-06.1 
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GASTOS GENERALES
NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS %

II. ALQUILER Y AMORTIZACIONES
1 Alquiler oficina
2 Depreciación equipo oficina
3 Mantenim. Equipo oficina
4 Alquiler almacén
5 Depreciación instalación almacén
6 Depreciación equipo almacén
7 Mantenim. equipo almacen
8 Luz oficina y almacén
9 Teléfono oficina y almacén

10 Depreciación autos oficina
11 Mantenimiento autos oficina
12 Depreciación camionetas oficina
13 Mantenimiento camionetas oficina
14 Celular
15 Fax

TOTAL II
III. OBLIGACIONES, SEGUROS Y REGISTRO

1 Registro SIEM
2 Cuotas Asociaciones profes.
3 Afiliación a la CMIC
4 Publicaciones y biblioteca
5 Seguros automoviles
6 Seguro camioneta
7 multipóliza

(robo oficina contenidos, valores 
transporte, incendio)

TOTAL III
IV. MATERIALES DE CONSUMO

1 Combustible automóviles
2 Combustible camionetas
3 Impresos oficina
4 Papelería oficina
5 Copias heliográficas
6 Copias xerográficas
7 Artículos de limpieza
8 Varios

TOTAL IV

                                                  NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL
                                                       REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

CONCEPTO

                                                                             ATENTAMENTE

AE-O6.1 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración
de oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo establecido en los artículos 211, 212 y 213 del Reglamento
(Considerando costos e importes).

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO:___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-06.1 
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GASTOS GENERALES
NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS %

V. CAPACITACION Y PROMOCION
1 Gasto de concurso
2 Proyectos no realizados
3 Celebraciones de oficinas
4 Propaganda
5 Gastos de consumo
6 Atención a clientes
7 Capacitación personal de la empresa

TOTAL V

GASTOS GENERALES
NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS %

I GASTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS
II ALQUILERES Y AMORTIZACIONES
II OBLIGACIONES, SEGUROS Y REGISTROS
IV MATERIALES DE CONSUMO
V CAPACITACION Y PROMOCION

                                                         NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL
                                                    REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

AE-O6.1 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración
de oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo establecido en los artículos 211, 212 y 213 del Reglamento
(Considerando costos e importes).

                                                                                  ATENTAMENTE

CONCEPTO

CONCEPTO

RESUMEN GASTOS DE INDIRECTOS DE OFICINAS CENTRALES

SUMA DE LOS IMPORTES DE LOS GASTOS GENERALES
NECESARIOS PARA DAR APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO A LA
SUPERINTENDENCIA ENCARGADA DE LOS TRABAJOS
PORCENTAJE DE INDIRECTO DE OFICINA=SUMA DE IMPORTES DE
LOS GASTOS GENERALES / EL COSTO DIRECTO TOTAL DE LA
OBRA

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
  

DOCUMENTO AE-06.1 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-06 / AE-06.2 
 
 
       Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los 

de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo 
establecido en los artículos 211, 212 y 213 del Reglamento (Considerando costos e 
importes). 

 
 
AE-06.2  Indirecto de oficinas de Campo. 
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DOCUMENTO AE-06.2

%

I. GASTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS
1 Jefe de Obra
2 Residente frente 1
3 Ayudante Residente frente 1
4 Redidente frente 2
5 Ayudante Residente frente 2
6 Redidente frente 3
7 Ayudante Residente frente 3
8 Ingeniero topógrafo
9 Cadenero

10 Estadalero
11 Ingeniero laboratorio
12 Ayudante laboratorio
13 Jefe administración
14 Ayudante administrativo
15 Almacenista general
16 Chofer
17 Mecánico
18 Electricista
19 Velador
20 Limpieza grupo 1
21 En detalles grupo 5

TOTAL I
II. TRASLADO DE PERSONAL DE OBRA

1 Jefe de obra
2 Residentes
3 Ayudantes
4 Administrativos
5 Supervisión

TOTAL II
III. COMUNICACIONES Y FLETES

1 Télefono de obra
2 Radio de obra
3 Fax de obra
4 Télegrafos
5 Giros y situaciones
6 Express

                                                     NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL
                                                  REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

CONCEPTO

                                                                                ATENTAMENTE

Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de
oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo establecido en los artículos 211, 212 y 213 del
Reglamento   (Considerando costos e importes).

GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA DAR APOYO 
TECNICO Y ADMINISTRATIVO A LA SUPERINTENDENCIA 

ENCARGADA DIRECTAMENTE DE LA OBRA 

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 



Logo de la convocante   

152 
 

 
 
 

DOCUMENTO AE-06.2

GASTOS GENERALES NECESARIOS 
PARA DAR APOYO TECNICO Y 

ADMINISTRATIVO A LA 
SUPERINTENDENCIA ENCARGADA 

DIRECTAMENTE DE LA OBRA 

%

I. GASTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS
II. TRASLADO DE PERSONAL DE OBRA
II. COMUNICACIONES Y FLETES
IV. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES
V. CONSUMOS VARIOS
VI. FIANZAS Y SEGUROS
VII. IMPREVISTOS EN LA OBRA

                                     NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 
                                         REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

CONCEPTO

                                                               ATENTAMENTE

06 Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de
administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. Conforme a lo establecido en los artículos 211,
212 y 213 del Reglamento   (Considerando costos e importes).

SUMA DE LOS GASTOS GENERALES
NECESARIOS
PORCENTAJE DE INDIRECTOS DE OBRA= SUMA DE LOS
IMPORTES DE LOS GASTOS GANERALES / LA SUMA DEL
COSTO DIRECTO TOTAL DE LA OBRA 

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-07 
 
Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. Dicho costo estará representado por un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. Y corresponderá a los gastos  derivados por la 
inversión de recursos propios o contratados que realizará el Contratista en la ejecución de los trabajos, 
dicho porcentaje se obtendrá  de la diferencia que resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la 
tasa de interés proposición por el contratista, y dividida entre el costo directo más los costos indirectos: 
que se integraran de los siguientes ingresos;  los pagos por anticipos que se otorgara al contratista 
durante el ejercicio del contrato y estimaciones que recibirá, considerando los plazos de formulación, 
aprobación tramite  y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y la  integración de 
los siguientes egresos: los gastos que impliquen los costos directos e indirectos los anticipos para 
compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación permanente que en su caso se requieran, 
y en general cualquier otro gasto requerido para la ejecución de los trabajos. El contratista deberá fijar la 
tasa de interés con base al siguiente (Indicador Económico), CETES, TIE, TASA LIDER que corresponda al 
periodo de presentación de la invitación debiendo adjuntarse el análisis correspondiente, incluyendo 
copia fotostática de la fuente de donde se obtuvo el dato. Dicho indicador no podrá  ser cambiado o 
sustituido durante la vigencia del CONTRATO.  
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CARGO INDIRECTO 
 
A MANERA DE EJEMPLO PARA EL CALCULO DE COSTO DE FINANCIAMIENTO 
 

EJEMPLO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
 

Los datos con los cuales se cuentan son: 
 

• Costo de mano de obra y su programa de utilización 
• Costo de material y su programa de utilización 
• Costo indirecto a lo largo de la obra 
• Programa de ejecución de obra 
• Taza mensual a utilizar (para este ejemplo 8% mensual) 
• Utilidad (% del costo directo más costo indirecto más costo de financiamiento) 

 
 
Contando con los programas de: utilización de maquinaria, mano de obra y equipo, que contienen mes a mes los 
recursos necesarios en cuanto a costo directo, a éstos se les suma lo relativo a costos indirectos, obteniéndose así, 
de manera mensual (costo directo más costo indirecto), los cuales se acumulan, teniéndose el total de los egresos 
mes a mes, desde el inicio de los trabajos. 
 
Se supone con base en los costos directos más indirectos un importe total de la obra incluyendo costo financiero y 
utilidad, en este caso sería: 
 
COSTO DIRECTO (CD)                                                  800.0 
COSTO INDIRECTI (CI)                                                  200.0 

 
  1,000.0 

                                               CD + CI 
COSTO DE FINANCIAMIENTO SUPUESTO (CF)           45.0 
(Considerando un 4.5% del CD+CI   
 
                                               CD+CI+CF                      1,045.0                   

 
UTILIDAD (10% DEL CD+CI+CF)                                            104.5 
 
IMPORTE TOTAL CON UN COSTO                                     1,149.5 
FINANCIAMIENTO SUPUESTO 
 
 
Con este importe total y de acuerdo como se realizará el programa de obra, se obtiene el programa mensual de 
estimaciones, con el cual se obtiene mes a mes el importe que recibirá la empresa por este concepto, de acuerdo al 
Artículo 54 de la Ley, cabe señalar que este pago es el importe de estimación afectada por el factor de amortización de 
pagan al 70%. 
 
Se suman los ingresos que tiene la empresa por pago de anticipos y estimaciones mes a mes, se acumulan y obtienen el 
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total de ingresos desde el inicio de la obra mes a mes. 
Se hace una diferencia entre el acumulado de egresos y el de ingresos, en el 1er. Mes la empresa erogó 262 y recibió 
344.85, es decir recibió más de lo que gastó, por lo tanto no financió, el segundo mes lleva 444 erogados y 386.85 
recibidos, por lo tanto hay una diferencia de 57.15 que necesariamente debe financiar la empresa, que con una taza de 
8% mensual, significa un costo de 4.57. 
 
 
 
 
 
Este cálculo se hace mes a mes, la suma del costo de financiamiento mes a mes, dará el costo de financiamiento de la 
obra. 

 
Se debe comparar el costo financiero supuesto y el calculado, si estos valores son aproximadamente iguales, se tomará 
este valor como correcto, (para este Ejemplo se tomaría el valor de 4.5% como costo de Financiamiento), si difieren, se 
debe hacer otra interacción variando el costo financiero para obtener un nuevo importe total, es decir si se propuso un 
costo financiero de 45.00 y en el cálculo se obtiene uno de 55.00, se haría otra interacción, hasta que estos valores sean 
semejantes. 
 
Es importante mencionar que para que este cálculo sea apegado a la realidad, los datos utilizados deben ser también 
reales, por lo que los costos directos deben ser de mercado, los indirectos los que se vayan a erogar y los programas 
acordes con el programa de ejecución que se vaya a seguir.                    
 
 

IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN I.V.A. $

CONCEPTO

I.- INGRESOS (IMPORTE DE LA PROPUESTA)
Anticipo __________  % $
Importe de Estimaciones $
Amort. Anticipo $

TOTAL DE INGRESOS: (+) $

II.- EGRESOS (C.D. E INDIRECTOS)
Gastos directos
A) Utilización Mano de Obra $
B) Adquisición de Materiales (en su caso) $
C) Utilización de Maquinaria y Equipo $
Gastos Indirectos $

TOTAL DE EGRESOS: (-) $

FLUJO NETO (I - II) $
FLUJO ACUMULADO $
Gasto(-) ó Producto(+) Financiero(*) $

* TASA DE INTERES MENSUAL         ________ %

ACUMULADO NEGATIVO OBTENIDO EN ULTIMO MES X TASA DE INTERES MENSUAL = COSTO POR FINANCIAMIENTO = (-) $
PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO = C.F. / C.D. + C.I. = (-) %

* EL LICITANTE DEBERA FIJAR LA TASA DE INTERES CON BASE EN UN INDICADOR ECONOMICO ESPECIFICO.
ANEXAR COPIA DE PUBLICACION DE DICHO INDICADOR.

               ATENTAMENTE

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. 

M                       E                       S                       E                       S
1 2 3 4 5 6 7 TOTALES

(                  ) (                   )

NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA, DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

(                  )(                ) (                ) (                ) (                  )

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-07 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 
 
 

AE-08 
 
 
 
       Determinación del cargo por utilidad.  Dicha utilidad será fijada por El Concursante, y estará 

representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de 
financiamiento.  
Para el cálculo del cargo por utilidad se considerará el impuesto sobre la renta y la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas a cargo del contratista. De conformidad 
con el artículo 219 del Reglamento (Considerando costos e importes).    
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

______________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ____________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: _____________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AE-08 
Determinación del cargo por utilidad. 

 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
En relación con la Invitación a cuando menos tres 
personas  No. 

 

relativa a los trabajos de:  
 
ubicados en:  manifiesto  a  usted  a  nombre   de   mi 
Representada. 
 
 
 
Que la utilidad proposición para la presente invitación será de _____%, la cual tiene considerada las reducciones 
correspondientes del impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en la utilidad de la empresa. 
 

 
 

UTILIDAD NETA X (DIRECT.+ INDIRECT. +FINAN.)                                                                                                                                                                                                    
1-(ISR+PTU) 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL  
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-09 
 
 
 
       Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por los 

materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada 
uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus 
importes. 
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DOCUMENTO AE-09

CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
COSTO EN EL 
SITIO DE LOS 

TRABAJOS
IMPORTE %

Materiales

Total de Materiales

Mano de obra

Total de mano de obra

Herramienta

Total de Herramienta

Total de maquinaria y equipo
RESUMEN
1.- MATERIALES     $_______________

2.- MANO DE OBRA $_______________
                     ATENTAMENTE 

3.- HERRAMIENTA    $_______________
      NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por los materiales más significativos y equipo de
instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada
uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes.

MAQUINARIA Y

EQUIPO DE

CONSTRUCCIÓN

4.- MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

$______________

REPRESENTANTE LEGAL DEL
CONCURSANTE

PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 

AE-10 
 
 
Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 
precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de la 
proposición. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente, de conformidad con el Articulo 189 del Reglamento. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
DOCUMENTO AE-10 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
  

FECHA DE INICIO:  
HOJA____________ DE___________ FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 
     

CLAVE CONCEPTO (PARTIDA Y SUBPARTIDA) 
DESCRIPCIÓN DETALLADA UNIDAD CANTIDAD  

DE OBRA 
PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL CONCEPTO 

(PARTIDA Y SUBPARTIDA) % CON NUMERO CON LETRA 

OO1-A-01 PARTIDA 
 

      

 SUBPARTIDA       

        

 PARTIDA       

 SUBPARTIDA       

        

        

  SUMA DEL IMPORTE PARCIAL DE ESTA HOJA   
 ATENTAMENTE IMPORTE ACUMULADO O TOTAL DE LA PROPOSICIÓN SIN IVA   

  
 

      

 NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA  DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

 
CUADRO RESUMEN DE IMPORTES POR PARTIDAS 

 
 

No. DE  
PARTIDA CONCEPTO IMPORTE PRECIO CON LETRA 

1  $  
2  $  
3  $  
4  $  
5  $  
6  $  
7  $  
8  $  
9  $  

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTÒGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE  



Logo de la convocante   

163 
 

 

 

 
 
 
 

DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 

AE-11 
 
 
 
Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado 
y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la convocante, dividido en partidas y 
subpartidas, del total de los conceptos de trabajo, utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, 
redes de actividades con ruta crítica.  Con base en este programa, el concursante ganador deberá 
entregar, dentro de los 15 días naturales siguientes a la emisión, del fallo, el programa detallado y definitivo 
que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la proposición utilizando ruta crítica que se 
aplicara al contrato dentro del marco de referencia pactado, de conformidad con el Articulo 226 del 
Reglamento. 
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FECHA DE INICIO:

TIEMPO DE 
EJECUCION:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2 m2
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %

$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% % % % % % % % % %
% % % % % % % % % %

____________________________ FECHA DE 
TERMINACION:

____________________________

___________________

MONTO ACUMULADO
% DE AVANCE POR PERIODO

MONTO POR COLUMNA

A Ñ O   2 0 0 ________

% 
MONTO

CONCEPTO  IMPORTE 
TOTAL

% DEL
PROSUPUESTO

1

1.1 SUBPARTIDA  $::::::::::::: 

PARTIDA  $::::::::::::: 

                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE
                              NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

% AVANCE ACUMULADO

Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los
periodos determinados por la convocante, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de trabajo

               ATENTAMENTE

2 PARTIDA  $::::::::::::: 

CLAVE No. 

% 

MESES

% 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 
 

DOCUMENTO AE-11 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-12 / AE -12.1 
 
 
 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas 
de utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, para los siguientes rubros:   
  
AE-12.1  Mano de obra. (Toda la que interviene), de conformidad con el Articulo 190 del Reglamento. 
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FECHA DE INICIO:

TIEMPO DE 
EJECUCION:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR JOR
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %

$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% % % % % % % % % %
% % % % % % % % % %

____________________________ FECHA DE 
TERMINACION:

____________________________

___________________

% DE AVANCE POR PERIODO

CLAVE No. CATEGORIAS IMPORTE 
TOTAL

% DEL
PROSUPUESTO

1

1.1  $::::::::::::: 

A Ñ O   2 0 0 ________

 $::::::::::::: % 
MONTO

MESES

% 

                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE
                              NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

% AVANCE ACUMULADO

MONTO POR COLUMNA
MONTO ACUMULADO

CONCEPTO  

PARTIDA

SUBPARTIDA

PARTIDA

Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo directo de: Mano de obra.(toda la que interviene) 

           ATENTAMENTE

2  $::::::::::::: % 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 

 
DOCUMENTO AT-12.1 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 

AE-12 / EA-12.2 
 
 
 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas 
de utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, para los siguientes rubros:   
       
      AE-12.2  Maquinaria, equipo de construcción y herramienta, identificando su tipo y características. 

(Toda la que interviene), de conformidad con el Articulo 194 del Reglamento. 
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FECHA DE INICIO:

TIEMPO DE 
EJECUCION:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS. HRS.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %

$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% % % % % % % % % %
% % % % % % % % % %

____________________________ FECHA DE 
TERMINACION:

____________________________

___________________

MONTO ACUMULADO
% DE AVANCE POR PERIODO

MONTO POR COLUMNA

A Ñ O   2 0 0 ________

% 
MONTO

Maquinaria y Equipo 
de Construcción
(TIPO Y
CARACTERISTICAS)

IMPORTE 
TOTAL

% DEL
PROSUPUESTO

1

1.1  $::::::::::::: 

 $::::::::::::: 

                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE
                             NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

% AVANCE ACUMULADO

Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo directo de: Maquinaria, equipo de

construcción y herramienta, identificando su tipo y características. (toda la que interviene)

           ATENTAMENTE

2  $::::::::::::: 

CLAVE No. 

% 

MESES

% 

CONCEPTO  

PARTIDA

SUBPARTIDA

PARTIDA

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 

 
DOCUMENTO AE-12.2 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-12 / AE-12.3 
 
 
      Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 

utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, para los siguientes rubros:   
 
 
AE-12.3  De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales y 
volúmenes            requeridos, de conformidad con el Articulo 193 del Reglamento. 
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FECHA DE INICIO:

TIEMPO DE 
EJECUCION:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD

IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD

IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %

$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% % % % % % % % % %
% % % % % % % % % %

____________________________ FECHA DE 
TERMINACION:

____________________________

________________

% DE AVANCE POR PERIODO

CLAVE No. 

MATERIALES Y 
EQUIPO DE 

INSTALACIÓN 
PERMANENTE

IMPORTE 
TOTAL

% DEL
PRESUPUESTO

1

1.1  $::::::::::::: 

A Ñ O   2 0 0 ________

 $::::::::::::: % 
MONTO

MESES

% 

                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

                              NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

% AVANCE ACUMULADO

MONTO POR COLUMNA
MONTO ACUMULADO

CONCEPTO  

PARTIDA

SUBPARTIDA

PARTIDA

Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo directo De todos (100%) los
Materiales y equipos de instalación permanente. (Que intervienen)

           ATENTAMENTE

2  $::::::::::::: % 

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 

 
DOCUMENTO AE -12.3 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 

AE-12 / AE-12.4 
 
 
Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 
utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, para los siguientes rubros:   
  
      AE-12.4  Personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 

administración y ejecución de los trabajos.  
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FECHA DE INICIO:

TIEMPO DE 
EJECUCION:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %
BARRA (DÌAS
NATURALES)
CANTIDAD/UNIDAD JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR. JOR.
IMPORTE $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
% PERIODO % % % % % % % % % %

$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::
$::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $::::::::: $:::::::: $::::: $:::::::: $:::::::::

% % % % % % % % % %
% % % % % % % % % %

           ATENTAMENTE

2  $::::::::::::: % PARTIDA

Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados dividido en partidas y subpartidas de utilización mensual a costo directo de: de utilización del Personal

profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

                      REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE

                              NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA DEL 

% AVANCE ACUMULADO

MONTO POR COLUMNA

A Ñ O   2 0 0 ________

 $::::::::::::: % 

MONTO ACUMULADO
% DE AVANCE POR PERIODO

MESES

% 

CLAVE No. 

PERSONAL 
PROFESIONAL 

TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO 
Y DE SERVICIO 

(CATEGORIAS)

IMPORTE 
TOTAL

% DEL
PROSUPUESTO

CONCEPTO  

MONTO

____________________________ FECHA DE 
TERMINACION:

____________________________

________________

1

1.1  $::::::::::::: 

PARTIDA

SUBPARTIDA

(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: _________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCLIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 
Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 200___. 

 
DOCUMENTO AT-12.4 
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DOCUMENTOS DE LA PROPOSICIÓN ECONOMICA 
 

 
 
 

AE-13 
 

 
Determinación de cargos adicionales. Son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 
convenidas como obligaciones adicionales que se aplican después de la utilidad del precio unitario 
porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y 
que no forman parte de los costos directos, indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad.  
Únicamente quedarán incluidos en los cargos adicionales aquéllos que deriven de ordenamientos 
legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la 
materia, como derechos e impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión.  
Los cargos adicionales deberán incluirse al precio unitario después de la utilidad y solamente serán 
ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen establezcan un incremento o 
decremento para los mismos. 
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(PAPEL MEMBRETADO DEL CONCURSANTE) 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No.: 

_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: ________________________________                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

________________________________________ 

UBICACIÓN: LOCALIDAD: ________________ MUNICIPIO____ ___________ ESTADO: ___________________________________ 

 

Pachuca, Hgo., a ___ de _________________ del 202___. 
 

DOCUMENTO AE-13 
DETERMINACIÓN DE CARGOS ADICIONALES 

 
 
DEPENDENCIA 
DIRECCION 
 

TITULAR 
CARGO. 

 
 
 
 
 
En relación con la Invitación a cuando menos tres 
personas  No. 

                                           De fecha 

relativa a los trabajos de :  
Ubicados en la localidad de:                                  municipio de: 
Manifiesto a usted a nombre de mi representada. 
 
 
 
 
 
Que los cargos adicionales para la presente Invitación serán de: cinco al millar por concepto de Servicio de 
Inspección y Vigilancia de la Secretaría de la Función Pública estipulado en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 
 

CARGOS ADICIONALES (INSPECCION Y SUPERVISION) = 0.005(CD) 
 

CARGOS ADICIONALES (ESPECIFICAR)= ____________________ (CD) 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

NOMBRE Y FIRMA AUTOGRAFA  DEL  
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE. 
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